
No. PROPONENTE GRUPO TECNICO JURIDICO FINANCIERO

1 Union Temporal Interventores PDET 1 CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
2 Parque Natural Retiro SAS 1 CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE
3 Consorcio Vías Caquetá 1 NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
4 Consorcio Projeckta Ingeplan 1 RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO
5 Unión Temporal Amv - Azor 1 NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
6 Velnec Sa 1 CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
7 Unión Temporal Intercaquetá 1 NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE
8 Consorcio Inge-Regiones 1 CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
9 YOLANDA CABRERA BALCAZAR 1 CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

10 Union Temporal Interventores PDET 2 NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
11 Parque Natural Retiro SAS 2 CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE
12 Consorcio Víal Caquetá 2 NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
13 Consorcio Projeckta Ingeplan 2 RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO
14 Unión Temporal Amv - Azor 2 NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
15 Velnec Sa 2 CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
16 Unión Temporal Intercaquetá 2 NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE
17 Consorcio Inge-Regiones 2 CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
18 YOLANDA CABRERA BALCAZAR 2 CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
19 Consorcio Interventoría Valparaíso 3 CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
20 Consorcio Vial Interdi Bateman 3 NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
21 Union Temporal Interventores PDET 3 CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
22 Parque Natural Retiro SAS 3 CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE
23 Consorcio Víal Caquetá 3 NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
24 Consorcio Projeckta Ingeplan 3 RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO
25 Unión Temporal Amv - Azor 3 NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
26 Velnec Sa 3 CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
27 Unión Temporal Intercaquetá 3 CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE
28 Consorcio Inge-Regiones 3 CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
29 YOLANDA CABRERA BALCAZAR 3 CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de 
proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el 

marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”

CONSOLIDADO
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CONVOCATORIA PUBLICA NO.006 2023 FCP 

ACTA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CONTENIDO TÉCNICO 
CONSOLIDADO GENERAL 

 
 

No. De 
Proponente 

Nombre del 
proponente 

Grupo 
No. De 

Propuest
a 

Observaciones 
 

 

1 

CONSORCIO 
INTERVENTORIA 
VALPARAÍSO GRUPO 
3. 

3 - VALPARAISO 1 CUMPLE TÉCNICAMENTE  

2 
CONSORCIO VIAL 
INTERDI BATEMAN 

3 - VALPARAISO 2 NO CUMPLE TÉCNICAMENTE  

3 
U.T. INTERVENTORES 

PDET 01 

1 - MORELIA 3 CUMPLE TÉCNICAMENTE  

2 - SAN JOSE 
DEL FRAGUA 4 CUMPLE TÉCNICAMENTE  

3 - VALPARAISO 5 CUMPLE TÉCNICAMENTE  

4 
PARQUE NATURAL 

EL RETIRO 

1 - MORELIA 6 CUMPLE TÉCNICAMENTE  

2 - SAN JOSE 
DEL FRAGUA 

7 CUMPLE TÉCNICAMENTE  

3 - VALPARAISO 8 CUMPLE TÉCNICAMENTE  

5 
CONSORCIO VIAL 

CAQUETA 

1 - MORELIA 9 NO CUMPLE TÉCNICAMENTE  

2 - SAN JOSE 
DEL FRAGUA 10 NO CUMPLE TÉCNICAMENTE  

3 - VALPARAISO 11 NO CUMPLE TÉCNICAMENTE  

6 CONSORCIO 
PROJECTA INGEPLAN 

1 - MORELIA  NO PRESENTA EL ANEXO DE OFERTA 
ECONOMICA   

 

2 - SAN JOSE 
DEL FRAGUA 

 NO PRESENTA EL ANEXO DE OFERTA 
ECONOMICA   

 

3 - VALPARAISO  NO PRESENTA EL ANEXO DE OFERTA 
ECONOMICA   

 

7 
UNION TEMPORAL 

AMV - AZOR 

1 - MORELIA 12 NO CUMPLE TÉCNICAMENTE  

2 - SAN JOSE 
DEL FRAGUA 

13 NO CUMPLE TÉCNICAMENTE  

3 - VALPARAISO 14 NO CUMPLE TÉCNICAMENTE  

8 VELNEC SA 

1 - MORELIA 15 CUMPLE TÉCNICAMENTE  

2 - SAN JOSE 
DEL FRAGUA 

16 CUMPLE TÉCNICAMENTE  

3 - VALPARAISO 17 CUMPLE TÉCNICAMENTE  

9 
UNIÓN TEMPORAL 

INTERCAQUETÁ 

1 - MORELIA 18 NO CUMPLE TÉCNICAMENTE  

2 - SAN JOSE 
DEL FRAGUA 

19 NO CUMPLE TÉCNICAMENTE  

3 - VALPARAISO 20 NO CUMPLE TÉCNICAMENTE  
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No. De 
Proponente 

Nombre del 
proponente 

Grupo 
No. De 

Propuest
a 

Observaciones 
 

 

10 
CONSORCIO INGE-

REGIONES 

1 - MORELIA 21 CUMPLE TÉCNICAMENTE  

2 - SAN JOSE 
DEL FRAGUA 

22 CUMPLE TÉCNICAMENTE  

3 - VALPARAISO 23 CUMPLE TÉCNICAMENTE  

11 
YOLANDA CABRERA 

BALCAZAR 

1 - MORELIA 24 CUMPLE TÉCNICAMENTE  

2 - SAN JOSE 
DEL FRAGUA 

25 CUMPLE TÉCNICAMENTE  

3 - VALPARAISO 26 CUMPLE TÉCNICAMENTE  

 
 

Se recomienda, en el término previsto en el cronograma de la convocatoria proceder a subsanar o 
aclarar (lo que aplique) las observaciones derivadas del presente informe preliminar de contenido 
técnico  

En Bogotá, a los cuatro (4) días del mes de julio de 2023. 

Miembros del comité evaluador – contenido técnico: 

 
Mónica Giraldo – FCP 

 
 
 
 

 
Juan Sebas án Sánchez – FCP 

 
 
 
 

 

Martha Ligia Hernandez – ART 

 
 
 
 

 
Alejandra Amado – ART 

 
 
 
 

 

Bernal Hernandez – GOPA Infra 

 
 
 
 

 

 

 

 

berna
FIRMA

monica.giraldo
Sello



CISA SERVICIOS S.A.S
10%

GRUPO CONSULTOR E 

INGENIEROS S.A.S- GRUCOING 

S.A.S

40%

HÉCTOR SÁNCHEZ CÚELLAR 40%

FUNDECERP 10%

INTERDI SAS 50%

BATEMAN INGENIERIA SAS 50%

ALTING INGENIERÍA S.A.S 50%
Y & N INGENIEROS 

CONTRATISTAS S.A.S
45%

ARGELIO CERQUERA ARAUJO 5%

ALTING INGENIERÍA S.A.S 50%
Y & N INGENIEROS 

CONTRATISTAS S.A.S
45%

ARGELIO CERQUERA ARAUJO 5%

ALTING INGENIERÍA S.A.S 50%
Y & N INGENIEROS 

CONTRATISTAS S.A.S
45%

ARGELIO CERQUERA ARAUJO 5%

6 1 - MORELIA PARQUE NATURAL EL RETIRO
MARTHA LUCIA NIÑO 

GUTIÉRREZ
PARQUE NATURAL EL RETIRO 100% 23/06/2023 9:37 a. m. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE TÉCNICAMENTE

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

7 2 - SAN JOSE DEL FRAGUA PARQUE NATURAL EL RETIRO
MARTHA LUCIA NIÑO 

GUTIÉRREZ
PARQUE NATURAL EL RETIRO 100% 23/06/2023 9:37 a. m. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE TÉCNICAMENTE

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

8 3 - VALPARAISO PARQUE NATURAL EL RETIRO
MARTHA LUCIA NIÑO 

GUTIÉRREZ
PARQUE NATURAL EL RETIRO 100% 23/06/2023 9:37 a. m. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE TÉCNICAMENTE

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

JORGE ALVARO SANCHEZ 

BLANCO
34%

ARM CONSULTING SAS 33%

GESTION Y DESARROLLO 

TERRITORIAL SAS
33%

JORGE ALVARO SANCHEZ 

BLANCO
34%

ARM CONSULTING SAS 33%

GESTION Y DESARROLLO 

TERRITORIAL SAS
33%

JORGE ALVARO SANCHEZ 

BLANCO
34%

ARM CONSULTING SAS 33%

GESTION Y DESARROLLO 

TERRITORIAL SAS
33%

ARQUITECTURA MAS VERDE 

S.A.S
65%

INGENIEROS LOPEZ Y GUERRERO 

S.A.S
15%

PROCON C&P S.A.S 10%

AZORIN ANTONIO GARCÍA 

PARDO
10%

ARQUITECTURA MAS VERDE 

S.A.S
65%

INGENIEROS LOPEZ Y GUERRERO 

S.A.S
15%

PROCON C&P S.A.S 10%

AZORIN ANTONIO GARCÍA 

PARDO
10%

ARQUITECTURA MAS VERDE 

S.A.S
65%

INGENIEROS LOPEZ Y GUERRERO 

S.A.S
15%

PROCON C&P S.A.S 10%

AZORIN ANTONIO GARCÍA 

PARDO
10%

15 1 - MORELIA VELNEC SA SANDRA VALENCIA ACHURY VELNEC SA 100% 22/06/2023 8:15 P.M. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE TÉCNICAMENTE

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

1. Para el contrato No. 2890 de 2006, se solicita al proponente  precisar en la certificación la fecha de liquidación del contrato o anexar el acta de

liquidación.

16 2 - SAN JOSE DEL FRAGUA VELNEC SA SANDRA VALENCIA ACHURY VELNEC SA 100% 22/06/2023 8:15 P.M. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE TÉCNICAMENTE

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

1. Para el contrato No. 2890 de 2006, se solicita al proponente  precisar en la certificación la fecha de liquidación del contrato o anexar el acta de

liquidación.

17 3 - VALPARAISO VELNEC SA SANDRA VALENCIA ACHURY VELNEC SA 100% 22/06/2023 8:15 P.M. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE TÉCNICAMENTE

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

1. Para el contrato No. 2890 de 2006, se solicita al proponente  precisar en la certificación la fecha de liquidación del contrato o anexar el acta de

liquidación.

CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S 70%

INTERVENTORÍA Y 

GESTIÓN INTERGES 
30%

CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S 70%

INTERVENTORÍA Y 

GESTIÓN INTERGES 
30%

CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S 70%

INTERVENTORÍA Y 

GESTIÓN INTERGES 
30%

BALER INGENIERIA SAS 50%

HACE INGENIEROS SAS 50%

BALER INGENIERIA SAS 50%

HACE INGENIEROS SAS 50%

BALER INGENIERIA SAS 50%

HACE INGENIEROS SAS 50%

24 1 - MORELIA YOLANDA CABRERA BALCAZAR YOLANDA CABRERA BALCAZAR YOLANDA CABRERA BALCAZAR 100% 20/06/2023 12:34 A.M CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE TÉCNICAMENTE

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

25 2 - SAN JOSE DEL FRAGUA YOLANDA CABRERA BALCAZAR YOLANDA CABRERA BALCAZAR YOLANDA CABRERA BALCAZAR 100% 20/06/2023 12:34 A.M CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE TÉCNICAMENTE

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

26 3 - VALPARAISO YOLANDA CABRERA BALCAZAR YOLANDA CABRERA BALCAZAR YOLANDA CABRERA BALCAZAR 100% 20/06/2023 12:34 A.M CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE TÉCNICAMENTE

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

1.En el contrato No 626 de 2016 se indica en el acta de liquidación (pág. 195) que se declaró incumplimiento de las obligaciones del contrato,

razón por la cual en virtud de la nota 2  del numeral 3.3 Del soporte documental para la experiencia técnica habilitante, no se tendrá en cuenta 

ningún contrato y/o convenio al que se le haya impuesto sanciones. 

2. En el contrato No 650 en su objeto tiene un alcance muy amplio, sin embargo, se anexa certificación en la pago 240 en la que se aclara que el

alcance de la interventoría para ejecución de  infraestructura vial de $580 millones, cumpliendo de esta manera con lo indicado en la adenda 3 en

el criterio de  Experiencia técnica habilitante para cada grupo, en el que solo se aceptarán contratos o convenios de interventoría que hayan 

realizado actividades de interventoría a la ejecución y/o construcción y/o mejoramiento y/o mantenimiento y/o rehabilitación de proyectos de 

infraestructura vial

3. Se entrega certificación del contrato No 003 /2023 suscrita por el representante legal de la entidad Emporio CI SAS, sin embargo, esta no

establece la fecha de liquidación del contrato. Además, dado a que es una certificación suscrita entre particulares se debe aportar adicionalmente 

certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la junta central de contadores.

4. Se entrega certificación del contrato No 001 /2023 suscrita por el representante legal de la entidad Campoamor, esta no establece la fecha de

liquidación del contrato. Además, dado a que es una certificación suscrita entre particulares se debe aportar adicionalmente  certificado de

antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la junta central de contadores.

22/06/2023 5:07 P.M.

22/06/2023 5:07 P.M.

22/06/2023 5:07 P.M.

Presentación del Anexo 

Oferta Económica  de 

acuerdo a lo detallado en 

el analisis preliminar

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado
Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

1. El proponente no adjunta la documentación soporte que acredite la experiencia relacionada para el contrato  0160-2006, se solicita anexar los

soportes del contrato. 

1. El proponente no adjunta la documentación soporte que acredite la experiencia relacionada para el contrato  0160-2006, se solicita anexar los

soportes del contrato. 

1. El proponente no adjunta la documentación soporte que acredite la experiencia relacionada para el contrato  0160-2006, se solicita anexar los

soportes del contrato. 

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

22

23

1 - MORELIA

2 - SAN JOSE DEL FRAGUA

3 - VALPARAISO

CONSORCIO INGE-REGIONES

CONSORCIO INGE-REGIONES

CONSORCIO INGE-REGIONES

LADY MERCEDES AGUIRRE ORTIZ

LADY MERCEDES AGUIRRE ORTIZ

LADY MERCEDES AGUIRRE ORTIZ

NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

19

20

21 CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

1.En el contrato No 626 de 2016 se indica en el acta de liquidación (pág. 195) que se declaró incumplimiento de las obligaciones del contrato, 

razón por la cual en virtud de la nota 2  del numeral 3.3 Del soporte documental para la experiencia técnica habilitante, no se tendrá en cuenta 

ningún contrato y/o convenio al que se le haya impuesto sanciones. 

2. En el contrato No 650 en su objeto tiene un alcance muy amplio, sin embargo, se anexa certificación en la pago 240 en la que se aclara que el

alcance de la interventoría para ejecución de  infraestructura vial de $580 millones, cumpliendo de esta manera con lo indicado en la adenda 3 en

el criterio de  Experiencia técnica habilitante para cada grupo, en el que solo se aceptarán contratos o convenios de interventoría que hayan 

realizado actividades de interventoría a la ejecución y/o construcción y/o mejoramiento y/o mantenimiento y/o rehabilitación de proyectos de 

infraestructura vial

3. Se entrega certificación del contrato No 003 /2023 suscrita por el representante legal de la entidad Emporio CI SAS, sin embargo, esta no

establece la fecha de liquidación del contrato. Además, dado a que es una certificación suscrita entre particulares se debe aportar adicionalmente 

certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la junta central de contadores.

4. Se entrega certificación del contrato No 001 /2023 suscrita por el representante legal de la entidad Campoamor, esta no establece la fecha de

liquidación del contrato. Además, dado a que es una certificación suscrita entre particulares se debe aportar adicionalmente  certificado de

antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la junta central de contadores.

NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

1.En el contrato No 626 de 2016 se indica en el acta de liquidación (pág. 195) que se declaró incumplimiento de las obligaciones del contrato, 

razón por la cual en virtud de la nota 2  del numeral 3.3 Del soporte documental para la experiencia técnica habilitante, no se tendrá en cuenta 

ningún contrato y/o convenio al que se le haya impuesto sanciones. 

2. En el contrato No 650 en su objeto tiene un alcance muy amplio, sin embargo, se anexa certificación en la pago 240 en la que se aclara que el

alcance de la interventoría para ejecución de  infraestructura vial de $580 millones, cumpliendo de esta manera con lo indicado en la adenda 3 en

el criterio de  Experiencia técnica habilitante para cada grupo, en el que solo se aceptarán contratos o convenios de interventoría que hayan 

realizado actividades de interventoría a la ejecución y/o construcción y/o mejoramiento y/o mantenimiento y/o rehabilitación de proyectos de 

infraestructura vial

3. Se entrega certificación del contrato No 003 /2023 suscrita por el representante legal de la entidad Emporio CI SAS, sin embargo, esta no

establece la fecha de liquidación del contrato. Además, dado a que es una certificación suscrita entre particulares se debe aportar adicionalmente 

certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la junta central de contadores.

4. Se entrega certificación del contrato No 001 /2023 suscrita por el representante legal de la entidad Campoamor, esta no establece la fecha de

liquidación del contrato. Además, dado a que es una certificación suscrita entre particulares se debe aportar adicionalmente  certificado de

antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la junta central de contadores.

23/06/2023 7:52 A.M.

23/06/2023 7:52 A.M.

23/06/2023 7:52 A.M.

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

18 1 - MORELIA
UNIÓN TEMPORAL 

INTERCAQUETÁ
KAREN DANIELA PARRA CASTRO

UNIÓN TEMPORAL 

INTERCAQUETÁ

UNIÓN TEMPORAL 

INTERCAQUETÁ

2 - SAN JOSE DEL FRAGUA

3 - VALPARAISO

KAREN DANIELA PARRA CASTRO

KAREN DANIELA PARRA CASTRO

23/06/2023 8:51

23/06/2023 8:51

23/06/2023 8:51

Para el Contrato No.001 de 2022 se solicita al proponente:

1. Remitir certificación de facturación emitida por el revisor fiscal o contador público que acredite la experiencia acompañado de la tarjeta

profesional del contador o revisor fiscal y certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la junta central de contadores, conforme 

a lo establecido en la adenda No.3 numeral 5, reglas aplicables a la experiencia habilitante del proponente.

2. Acreditar la liquidación del contrato de acuerdo a lo establecido en la adenda No.3 numeral 5 item experiencia técnica habilitante para cada

grupo, el cual establece que se deberá acreditar la experiencia de los contratos o convenio liquidados.

Para el contrato No. 1832 de 2013, se solicita al proponente  precisar en la certificación la fecha de liquidación del contrato o anexar el acta de 

liquidación.

El contrato 1006 de 2017, se tendrá en cuenta siempre y cuando se certifique la calidad de mipyme y se acredite la experiencia a través de lo 

establecido en  la adenda No.3 numeral 5, reglas aplicables a la experiencia habilitante para cada grupo, por lo que solicita allegar la certificación o Para el Contrato No.001 de 2022 se solicita al proponente:

1. Remitir certificación de facturación emitida por el revisor fiscal o contador público que acredite la experiencia acompañado de la tarjeta

profesional del contador o revisor fiscal y certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la junta central de contadores, conforme 

a lo establecido en la adenda No.3 numeral 5, reglas aplicables a la experiencia habilitante del proponente.

2. Acreditar la liquidación del contrato de acuerdo a lo establecido en la adenda No.3 numeral 5 item experiencia técnica habilitante para cada

grupo, el cual establece que se deberá acreditar la experiencia de los contratos o convenio liquidados.

Para el contrato No. 1832 de 2013, se solicita al proponente  precisar en la certificación la fecha de liquidación del contrato o anexar el acta de 

liquidación.Para el Contrato No.001 de 2022 se solicita al proponente:

1. Remitir certificación de facturación emitida por el revisor fiscal o contador público que acredite la experiencia acompañado de la tarjeta

profesional del contador o revisor fiscal y certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la junta central de contadores, conforme 

a lo establecido en la adenda No.3 numeral 5, reglas aplicables a la experiencia habilitante del proponente.

2. Acreditar la liquidación del contrato de acuerdo a lo establecido en la adenda No.3 numeral 5 item experiencia técnica habilitante para cada

grupo, el cual establece que se deberá acreditar la experiencia de los contratos o convenio liquidados.

Para el contrato No. 1832 de 2013, se solicita al proponente  precisar en la certificación la fecha de liquidación del contrato o anexar el acta de 

liquidación.

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE14 3 - VALPARAISO

UNION TEMPORAL AMV - AZOR

UNION TEMPORAL AMV - AZOR

MANUELA ALEJANDRA 

CARDENAS RAMIREZ

MANUELA ALEJANDRA 

CARDENAS RAMIREZ

22/06/2023 8:44 P.M.

22/06/2023 8:44 P.M.

22/06/2023 8:44 P.M.

2 - SAN JOSE DEL FRAGUA13

1 - MORELIA UNION TEMPORAL AMV - AZOR
MANUELA ALEJANDRA 

CARDENAS RAMIREZ
12

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

1.Se solicita al oferente anexar el documento que permita evidenciar el valor de las actividades correspondientes a la interventoría de los estudios

y diseños del componente de Acessibilidad/ Movilidad relacionados en el acta de liquidación en metros lineales, lo anterior teniendo en cuenta 

que  la experiencia habilitante requerida es en contratos o convenios de interventoría a la ejecución de actividades de estructuración y/o 

elaboración de estudios y diseños de proyectos de infraestructura vial.

2. El proponente relaciona el acta de liquidación del contrato FDLUSA-CI- 249-2018  , sin el contrato correspondiente como se solicita en la

adenda 003 , numeral 5 3.3 capacidad técnica - Del soporte documental para la acreditación de la experiencia técnica habilitante - Nota 1, por lo 

cual se solicita remitir dicho documento.

3. El proponente relaciona el acta de liquidación del contrato 746-2017 , sin el contrato correspondiente como se solicita en la adenda 003 ,

numeral 5 3.3 capacidad técnica - Del soporte documental para la acreditación de la experiencia técnica habilitante - Nota 1, por lo cual se solicita 

remitir dicho documento.

4.El proponente relaciona el acta de liquidación del contrato 296-CMAB- 2019 , sin el contrato correspondiente como se solicita en la adenda 003 

, numeral 5 3.3 capacidad técnica - Del soporte documental para la acreditación de la experiencia técnica habilitante - Nota 1, por lo cual se 

solicita remitir dicho documento.

10 2 - SAN JOSE DEL FRAGUA CONSORCIO VIAL CAQUETA
JORGE ALVARO SANCHEZ 

BLANCO

11 3 - VALPARAISO CONSORCIO VIAL CAQUETA
JORGE ALVARO SANCHEZ 

BLANCO

CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

1.Se solicita al oferente anexar el documento que permita evidenciar el valor de las actividades correspondientes a la interventoría de los estudios

y diseños del componente de Acessibilidad/ Movilidad relacionados en el acta de liquidación en metros lineales, lo anterior teniendo en cuenta 

que  la experiencia habilitante requerida es en contratos o convenios de interventoría a la ejecución de actividades de estructuración y/o 

elaboración de estudios y diseños de proyectos de infraestructura vial.

2. El proponente relaciona el acta de liquidación del contrato FDLUSA-CI- 249-2018  , sin el contrato correspondiente como se solicita en la

adenda 003 , numeral 5 3.3 capacidad técnica - Del soporte documental para la acreditación de la experiencia técnica habilitante - Nota 1, por lo 

cual se solicita remitir dicho documento.

3. El proponente relaciona el acta de liquidación del contrato 746-2017 , sin el contrato correspondiente como se solicita en la adenda 003 ,

numeral 5 3.3 capacidad técnica - Del soporte documental para la acreditación de la experiencia técnica habilitante - Nota 1, por lo cual se solicita 

remitir dicho documento.

4.El proponente relaciona el acta de liquidación del contrato 296-CMAB- 2019 , sin el contrato correspondiente como se solicita en la adenda 003 

, numeral 5 3.3 capacidad técnica - Del soporte documental para la acreditación de la experiencia técnica habilitante - Nota 1, por lo cual se 

solicita remitir dicho documento.

1.Se solicita al oferente anexar el documento que permita evidenciar el valor de las actividades correspondientes a la interventoría de los estudios 

y diseños del componente de Acessibilidad/ Movilidad relacionados en el acta de liquidación en metros lineales, lo anterior teniendo en cuenta 

que  la experiencia habilitante requerida es en contratos o convenios de interventoría a la ejecución de actividades de estructuración y/o 

elaboración de estudios y diseños de proyectos de infraestructura vial.

2. El proponente relaciona el acta de liquidación del contrato FDLUSA-CI- 249-2018  , sin el contrato correspondiente como se solicita en la

adenda 003 , numeral 5 3.3 capacidad técnica - Del soporte documental para la acreditación de la experiencia técnica habilitante - Nota 1, por lo 

cual se solicita remitir dicho documento.

3. El proponente relaciona el acta de liquidación del contrato 746-2017 , sin el contrato correspondiente como se solicita en la adenda 003 ,

numeral 5 3.3 capacidad técnica - Del soporte documental para la acreditación de la experiencia técnica habilitante - Nota 1, por lo cual se solicita 

remitir dicho documento.

4.El proponente relaciona el acta de liquidación del contrato 296-CMAB- 2019 , sin el contrato correspondiente como se solicita en la adenda 003 

, numeral 5 3.3 capacidad técnica - Del soporte documental para la acreditación de la experiencia técnica habilitante - Nota 1, por lo cual se 

9 1 - MORELIA CONSORCIO VIAL CAQUETA
JORGE ALVARO SANCHEZ 

BLANCO
CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

GRUPONo. NOMBRE DEL PROPONENTE
REPRESENTANTE LEGAL 

PROPONENTE

INTEGRANTES DEL CONSORCIO 

Y/O UNION TEMPORAL

EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

OBSERVACIONES

% DE PARTICIPACIÓN 

(CONSORCIO Y/O UNION 

TEMPORAL) RESULTADO

Máximo dos (2) de los contratos o 

convenios de interventoría deben 

haber realizado

actividades de interventoría a la 

ejecución y/o construcción y/o 

mejoramiento y/o mantenimiento 

y/o rehabilitación de proyectos de 

infraestructura vial.

2
JAIME DUDDLEY PIO BATEMAN 

DURAN

FECHA DE RADICACIÓN DE LAS OFERTAS

HORAFECHA

23/06/2023 9:48 a. m.3 - VALPARAISO
Consorcio Interventoría 

Valparaíso Grupo 3.
HÉCTOR SÁNCHEZ CÚELLAR1

Máximo dos (2) de los contratos 

o convenios debe contener la

interventoría a la ejecución

de actividades de estructuración 

y/o elaboración de estudios y 

diseños de proyectos de

infraestructura vial..

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE TÉCNICAMENTE

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

La sumatoria del valor de los contratos de interventoría 

presentados para acreditar los criterios habilitantes 

técnicos, deberá superar o igualar el 100% del presupuesto 

oficial para cada grupo expresado en SMMLV.

COMITÉ TÉCNICO EVALUADOR

1 - MORELIA U.T. INTERVENTORES PDET 01 ROSA COTAMO VALERO 23/06/2023 9:08 a.m.

23/06/2023 8:26 a.m. NO CUMPLE

1.Se solicita al proponente precisar en la  certificación la fecha  de  liquidación del contrato  o remitir acta de liquidación de los contratos No.234 

de 2014, FP-232-2018, 2011-SS-20-144CH teniendo en cuenta que en esta no se indica la fecha de liquidación del mismo, de acuerdo a lo 

establecido en la adenda 3  del análisis preliminar numeral 3.3 Capacidad técnica , requisitos habilitantes técnicos - experiencia técnica habilitante 

para cada grupo. 

2Para el contrato No.234 de 2014 se solicita al proponente precisar la fecha de terminación del contrato toda vez que es previa a la fecha de 

inicio del mismo.

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

CONSORCIO VIAL INTERDI 

BATEMAN
3 - VALPARAISO

CUMPLE TÉCNICAMENTE

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

CUMPLE

3

4 2 - SAN JOSE DEL FRAGUA U.T. INTERVENTORES PDET 01 ROSA COTAMO VALERO 23/06/2023 9:08 a.m. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE TÉCNICAMENTE

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE TÉCNICAMENTE

5 3 - VALPARAISO U.T. INTERVENTORES PDET 01 ROSA COTAMO VALERO 23/06/2023 9:08 a.m. CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Martha Hernandez

Bernal Hernandez

Juan Sebastian Sanchez

Maria Alejandra Amado

Monica Giraldo

1. Se solicita anexar la cámara de comercio del integrante del consorcio FUNDECERP.

2. En el anexo 13 de experiencia técnica habilitante, el oferente relaciona el numero de contrato 1409 de 2009 celebrado entre la alcaldía de

Soacha y el contratista Grucoing S.A.S, sin embargo al validar el contrato del municipio de Soacha relacionado se anexa el contrato 1503 de 2009 

celebrado entre la alcaldía municipal de Soacha y el contratista CONSTRUMARCA LTDA., favor aclarar cual es el número del contrato

3. En el anexo 13 de experiencia técnica habilitante, el oferente adjunta una certificación de interventoría sin fecha de liquidación, razón por la

que el contrato no se tendrá en cuenta para la evaluación de los criterios habilitantes.



PROPONENTE #
NOMBRE DEL 
PROPONENTE

GRUPO 3
Nombre MIPYME Porcentaje de Participación

CISA SERVICIOS S.A.S 10%
GRUPO CONSULTOR E 
INGENIEROS S.A.S- GRUCOING 
S.A.S

40%

HÉCTOR SÁNCHEZ CÚELLAR 40%
FUNDECERP 10%

TOTAL 100%

No. Objeto

INDIVIDUAL
CONSORCIO

UNIÓN 
TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA

% 
CONFORMACI

ON FIGURA 
ASOCIATIVA

1

19. EXPERIENCIA 
HABILITANTE 2. 

CONTRATO 
SOACHA Y ACTA 
DE LIQUIDACIÓN

MUNICIPIO DE SOACHA 1503 DE 
2009

Interventoría técnica, administrativa, financiera, 
legal y ambiental para los estudios, diseño, 

construcción y/o rehabilitación de la vía Cara 11  
entre calle 11 sur y calle 3 sur, barrio santa Ana, 

comuna 1 del municipio de Soacha - 
Cundinamarca

INDIVIDUAL

GRUPO CONSULTOR E 
INGENIEROS S.A.S- GRUCOING 

S.A.S ( previamente 
CONSTRUMARCA LTDA)

100%
GRUPO CONSULTOR E 

INGENIEROS S.A.S- 
GRUCOING S.A.S

27-ene-10 29-abr-11 SOACHA, 
CUNDINAMARCA                                      - -                                     

2

19. EXPERIENCIA 
HABILITANTE 3 Acta 

de liquidación , 4. 
documento 

consorcial  y 5 
contrato 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 23 DE 2015

Interventoría técnica, administrativa, financiera, 
legal y ambiental para la construcción del parque 
intercambiador vial avenida quebrada seca con 

carrera 15 y obras complementarias en el 
municipio de Bucaramanga

CONSORCIO

GRUPO CONSULTOR E 
INGENIEROS S.A.S- GRUCOING 

S.A.S ( previamente 
CONSTRUMARCA LTDA)

30%
GRUPO CONSULTOR E 

INGENIEROS S.A.S- 
GRUCOING S.A.S

28-feb-15 16-dic-16 BUCARAMANGA, 
SANTANDER  $           3,536,591,760.00                         5,129.55 1,538.86                        

3

19. EXPERIENCIA 
HABILITANTE, 6. 

Contrato ACTA LIQ 
DCTO CONS 

HECTOR

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS 
DE DESARROLLO- FONADE 2120470

Interventoría técnica administrativa, financiera y 
ambiental para los proyectos de mejoramiento y 

mantenimiento de la red terciaria en el 
departamento del Caquetá

CONSORCIO CONSORCIO INTERVENTORES 
CAQUETA 40% HÉCTOR SÁNCHEZ 

CÚELLAR 19-abr-12 31-dic-12 DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ  $              285,132,705.00                            503.15 201.26                           

4

19. EXPERIENCIA 
HABILITANTE, 7. 

CERTIFICACION DE 
INTERVENT

ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE LA 
CUENCA DEL ATRATO Y DARIEN 

“ASOATRATO”
17 de 2012

INTERVENTORÍA TÉCNICA, LEGAL, 
FINANCIERA Y AMBIENTAL 

PARA LOS “ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA VÍA 
CARRETEABLE DESDE 

EL SECTOR CASA BOMBA CURBARADO 
HASTA EL 

CORREGIMIENTO DE DOMINGODO EN EL 
MUNICIPIO DE CARMEN 

DEL DARIÉN”

  

5   
CONDICIÓN 
PRESUPUESTAL

CUMPLE 0 2

1
SI PRESENTACIÓN CORRECTA

0
1
1

SI NO
x

CUMPLE CONCEPTO FINAL

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023

E. Para los contratos que hayan 
sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 
cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna al cedente.

1. Se solicita anexar la cámara de comercio del integrante del consorcio FUNDECERP.
2. En el anexo 13 de experiencia técnica habilitante, el oferente relaciona el numero de contrato 1409 de 2009 celebrado entre la alcaldía de Soacha y el contratista Grucoing S.A.S, sin embargo al validar el contrato del municipio de Soacha relacionado se anexa el contrato 1503 de 2009 celebrado entre la alcaldía municipal de Soacha y el contratista CONSTRUMARCA LTDA., favor aclarar cual es el número del contrato
3. En el anexo 13 de experiencia técnica habilitante, el oferente adjunta una certificación de interventoría sin fecha de liquidación, razón por la que el contrato no se tendrá en cuenta para la evaluación de los criterios habilitantes.

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 1,740.12                                                                                      

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLE TÉCNICAMENTE

MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MIPYM CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILI
CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILI

PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA

CONCLUSIÓN

INTEGRANTES

Lugar de Ejecución del contrato o 
convenio (municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 
en pesos Colombianos

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

OBSERVACIONES 
EXPRESADAS POR EL COMITÉ 

TÉCNICO EVALUADOR 
(PRELIMINAR)

CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES

Nota:
El consorcio o unión temporal interesado en presentar propuesta en el 
presente proceso de selección, deberá tener en cuenta la siguiente regla: i) 
cada integrante deberá acreditar al menos el cinco por ciento (5%) de 
participación en la conformación de la figura asociativa.

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL

Integrante acreditado
D. Acta de inicio o la 
orden de inicio. La 

misma sólo será válida 
para efectos de 

acreditar la
fecha de inicio

Fecha de 
Iniciación

(Dia-mes-año)

Fecha de 
Terminación

(Dia-mes-año) F. Otro soporte

Máximo dos (2) de los contratos 
o convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución
de actividades de 

estructuración y/o elaboración 
de estudios y diseños de 

proyectos de
infraestructura vial.

B. Acta de 
Liquidación C. Contrato

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET
EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

No.  No Folio (Propuesta)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 
moneda establecido en los 
pliego de condiciones [para 

personas naturales o jurídicas 
sin domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los 
contratos o convenios de 
interventoría deben haber 

realizado
actividades de interventoría a 
la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 
mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos de 
infraestructura vial.

Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

RESPUESTA DEL 
PROPONENTE

1
Consorcio Interventoría Valparaíso Grupo 3.

A. Certificación de 
experiencia. Expedida con 
posterioridad a la fecha de 

terminación del
contrato en la que conste 
el recibo a satisfacción de 

la obra contratada 
debidamente

suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de 

hacerlo.

VALPARAISO



PROPONENTE #

NOMBRE DEL 

PROPONENTE

GRUPO 3

Nombre Mipyme Porcentaje de Participación

INTERDI SAS 50%

BATEMAN INGENIERIA SAS 50%

100%

No. Objeto

INDIVIDUAL

CONSORCIO

UNIÓN TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA %

1 387
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA
025-2001

ESTUDIO Y DISEÑO DE OBRAS DE DEFENSA

CONTRA LA EROSION Y MUELLE EN EL RIO

CAGUAN EN REMOLINOS DEL

CAGUAN MUNICIPIO DE CARTAGENA DEL

CHAIRA, CONSULTORIA PROYECTO CAF

14E: ESTUDIOS Y DISEÑO DE OBRAS DE

DEFENSA CONTRA LA EROSION Y

MUELLE EN EL RIO CAGUAN EN SANTA ROSA

JURIDICCION DEL MUNICIPIO DE

SAN VICENTE DEL CAGUAN EN EL

DEPARTAMENTO DE CAQUETA;

CONSULTORIA PROYECTO CAF15: ESTUDIO Y

DISEÑO DE OBRAS DE

DEFENSA CONTRA LA EROSION Y

ADECUACION DEL PUENTE PEATONAL EN

EL RIO CAGUAN EN EL CORREGIMIENTO DE

PUERTO BETANIA JURIDICCION DEL

MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL CAGUAN EN

EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETA

INDIVIDUAL BATEMAN INGENIERA LTDA 100% BATEMAN INGENIERA LTDA 10-may-01 10-ago-01

Municipio de 

San Vicente 

del Caguan - 

Caquetá

2 388 - 391 MINISTERIO DE TRANSPORTE 234-2014

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y

CONTABLE A LA ELABORACION DE LOS

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LAS VIAS

PRIORIZADAS EN EL PLAN VIAL

DEPARTAMENTAL DE CAQUETA

CONSORCIO CONSORCIO INTERVIAS CAQUETA 30% BATEMAN INGENIERA S.A.S 25-sep-14 24-mar-14
Departamento 

del Caquetá
                                     - -                                           

3 392 - 394
FONDO PROGRAMAS ESPECIALES 

PARA LA PAZ
FP-232-2018

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA,

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL

AL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE

VÍAS TERCIARIAS UBICADAS EN EL

MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL GUAVIARE,

VEREDAS DE CHARRAS Y COLINAS -

DEPARTAMENTO DE GUAVIARE, DE

CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES

ESTABLECIDAS EN EL PROCESO IAC-FP-15-

2018.

INDIVIDUAL INTERDI LTDA 100% INTERDI LTDA 15-sep-18 31-dic-18

Veredas 

Charras y 

Colinas, del 

municipio de 

San José del 

Guaviare

                      260,659,028                            333.65 333.65                                 

4 395-399 GOBERNACION DE ANTIOQUIA
2011-SS-

20-144CH

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y

FINANCIERA PARA LA REHABILITACIÓN DE LA

VÍA MARINILLA - EL PEÑOL - GUATAPE - SAN

RAFAEL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.

INDIVIDUAL INTERDI LTDA 100% INTERDI LTDA 30-ago-11 30-ene-12

Vía Marinilla-

El Peñol-

Guatape-San 

Rafael del 

departamento 

de Antioquia.

                      307,012,475                            541.75 541.75                                 

5   

NO CUMPLE 0 0

0

SI PRESENTACIÓN CORRECTA

0

0

0

SI NO

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET

EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

No.  No Folio (Propuesta)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

pliego de condiciones [para 

personas naturales o jurídicas 

sin domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los 

contratos o convenios de 

interventoría deben haber 

realizado

actividades de interventoría a 

la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 

mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos de 

infraestructura vial.

Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

RESPUESTA DEL 

PROPONENTE

2

CONSORCIO VIAL INTERDI BATEMAN

A. Certificación de 

experiencia. Expedida con 

posterioridad a la fecha de 

terminación del

contrato en la que conste el 

recibo a satisfacción de la 

obra contratada 

debidamente

suscrita por quien esté en 

capacidad u obligación de 

hacerlo.

VALPARAISO

D. Acta de inicio o la 

orden de inicio. La 

misma sólo será válida 

para efectos de 

acreditar la

fecha de inicio

Fecha de 

Iniciación

(Dia-mes-año)

Fecha de 

Terminación

(Dia-mes-año)
F. Otro soporte

Máximo dos (2) de los contratos 

o convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución

de actividades de 

estructuración y/o elaboración 

de estudios y diseños de 

proyectos de

infraestructura vial.

B. Acta de 

Liquidación
C. Contrato

CONCLUSIÓN

INTEGRANTES

Lugar de Ejecución 

del contrato o 

convenio 

(municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 

en pesos Colombianos

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

OBSERVACIONES 

EXPRESADAS POR EL COMITÉ 

TÉCNICO EVALUADOR 

(PRELIMINAR)

CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL

Integrante acreditado

CUMPLE CONCEPTO FINAL

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023

E. Para los contratos que hayan 

sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 

cesionario y no se reconocerá 

experiencia alguna al cedente.

Se solicita al proponente precisar en la  certificación la fecha  de  liquidación del contrato  o remitir acta de liquidación de los contratos No.234 de 2014, FP-232-2018, 2011-SS-20-144CH teniendo en cuenta que en esta no se indica la fecha de liquidación del mismo, de acuerdo a lo establecido en la adenda 3  del análisis preliminar numeral 3.3 Capacidad técnica , requisitos habilitantes técnicos - experiencia técnica habilitante para cada grupo. 

Para el contrato No.234 de 2014 se solicita al proponente precisar la fecha de terminación del contrato toda vez que es previa a la fecha de inicio del mismo.

El contrato No.025 de 2001 no se tendrá en cuenta  teniendo en cuenta que este no cumple con la condición de experiencia técnica habilitante solicitada en la que se establece  que se debe acreditar experiencia en contratos de interventoría a la ejecución de actividades de estructuración y/o elaboración de estudios y diseños de proyectos de infraestructura vial.

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 875.40                                                                                                            

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIME)

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA



PROPONENTE #

NOMBRE DEL 
PROPONENTE

GRUPO 1

Nombre Mipyme Porcentaje de Participación

ALTING INGENIERÍA S.A.S 50%

Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S 45%

ARGELIO CERQUERA ARAUJO 5%
100%

No. Objeto

INDIVIDUAL
CONSORCIO

UNIÓN TEMPORAL
 OTRA

CONTRATISTA %

1 Carpeta Grupo 1
Morelia - PDF MUNICIPIO DE MORELIA 001 de 2020

REALIZAR INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y
JURÍDICA SOBRE EL CONTRATO DE OBRA
CUYO OBJETO CORRESPONDE A
"MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS A
TRAVÉS DE LA CONSTRUCCIÓN DE PLACA
HUELLA EN SECTORES RURALES DEL
MUNICIPIO DE MORELIA-CAQUETÁ"

INDIVIDUAL ALTING INGENIERIA S.A.S 100% ALTING INGENIERIA S.A.S 10-jun-20 2-ago-21 Municipio de 
Morelia                       268,666,058                            295.72 295.72                                 

2 Carpeta Grupo 1
Morelia - PDF

COMITÉ PRO-CARRETERA SEMILLAS 
DE  PAZ LUZ DE ESPERANZA, 

PATAGONIA.

CONS-002-
2019

REALIZAR INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y SOCIAL
PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y
MANTENIMIENTO RUTINARIO MECANIZADO DE 
4 KILÓMETROS DE LA VÍA TERCIARIA DESDE
LA VEREDA SEMILLAS DE PAZ HASTA LUZ DE
LA ESPERANZA APLICANDO LA
METODOLOGÍA PARTICIPATIVA COMUNITARIA.

INDIVIDUAL ALTING INGENIERIA S.A.S 100% ALTING INGENIERIA S.A.S 7-sep-19 7-nov-19
Municipio de 
Montañita - 

caquetá
                          6,500,000                                7.85 7.85                                     

3 Carpeta Grupo 1
Morelia - PDF MUNICIPIO DE YAGUARA 011 de 2015

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA Y AMBIENTAL A LA
CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE
LA VÍA ALTERNA AL CASCO URBANO DEL
MUNICIPIO DE YAGUARA.

CONSORCIO CONSORCIO FASE 1 VIA ALTERNA 99% Y & N INGENIEROS 
CONTRATISTAS S.A.S 22-dic-15 7-may-19

Municipio de 
Yaguará - 

Huila
                      760,429,736                            918.26 909.08                                 

4 Carpeta Grupo 1
Morelia - PDF

SECRETARIA DE VIAS E 
INFRAESTRUCTURA - GOBERNACION 

DEL HUILA
1182 de 2014

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE
OBRA CUYO OBJETO ES EL MEJORAMIENTO
DE LAS VIAS DEL CASCO URBANO Y VIA LA
ESTRELLA QUE COMUNICA CON EL PARQUE
ARQUEOLÓGICO DE SAN AGUSTÍN DEL
MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN; MEJORAMIENTO
DE LA VÍA TERCIARIA QUE COMUNICA AL
CASCO URBANO CON EL CENTRO TURÍSTICO
CAJA DE AGUA, VEREDA SANTA INÉS, DEL
MUNICIPIO DE PAICOL; MEJORAMIENTO DE
LAS VÍAS TERCIARIAS QUE COMUNICAN
PUENTE ARENOSO - AGUA BLANCA - EL
TRIUNFO - NORMADÍA, CORREGIMIENTO DEL
CAGUÁN DEL MUNICIPIO DE NEIVA Y
MEJORAMIENTO DE LA VÍA TERCIARIA QUE
COMUNICA EL CASCO URBANO DEL
MUNICIPIO DE RIVERA CON LA VEREDA EL
VISO Y LA VEREDA EL BEJUCAL DEL
MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE -
DEPARTAMENTO DEL HUILA.

CONSORCIO CONSORCIO SAN AGUSTÍN 85% ARGELIO CERQUERA ARAÚJO 4-dic-14 30-dic-15

Municipios de 
San Agustín, 

Paicol, 
Campoalegre, 
Rivera y Neiva - 
Departamento 

del Huila.

                      769,478,241                         1,194.19 1,015.06                             

5   

CUMPLE 1 3

0
SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1
1
1

SI NO

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET
EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

No.  No Folio (Propuesta)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 
moneda establecido en los 
pliego de condiciones [para 

personas naturales o jurídicas 
sin domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los 
contratos o convenios de 
interventoría deben haber 

realizado
actividades de interventoría a 
la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 
mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos de 
infraestructura vial.

Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

RESPUESTA DEL 
PROPONENTE

3

U.T. INTERVENTORES PDET 01

A. Certificación de 
experiencia. Expedida con 
posterioridad a la fecha de 

terminación del
contrato en la que conste el 
recibo a satisfacción de la 

obra contratada 
debidamente

suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de 

hacerlo.

MORELIA

D. Acta de inicio o la 
orden de inicio. La 

misma sólo será válida 
para efectos de 

acreditar la
fecha de inicio

Fecha de 
Iniciación

(Dia-mes-año)

Fecha de 
Terminación

(Dia-mes-año)
F. Otro soporte

Máximo dos (2) de los contratos 
o convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución
de actividades de 

estructuración y/o elaboración 
de estudios y diseños de 

proyectos de
infraestructura vial.

B. Acta de 
Liquidación C. Contrato

CONCLUSIÓN

INTEGRANTES

Lugar de Ejecución 
del contrato o 

convenio 
(municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 
en pesos Colombianos

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

OBSERVACIONES 
EXPRESADAS POR EL COMITÉ 

TÉCNICO EVALUADOR 
(PRELIMINAR)

CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL

Integrante acreditado

CUMPLE CONCEPTO FINAL

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023

E. Para los contratos que hayan 
sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 
cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna al cedente.

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 2,227.71                                                                                                         

CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLE TÉCNICAMENTE

MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIME)

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE
CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA



PROPONENTE # 

NOMBRE DEL 
PROPONENTE

GRUPO 2

Nombre Mipyme Porcentaje de Participación

ALTING INGENIERÍA S.A.S 50%

Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S 45%

ARGELIO CERQUERA ARAUJO 5%
100%

No. Objeto
INDIVIDUAL
CONSORCIO

UNIÓN TEMPORAL
 OTRA

CONTRATISTA %

1 Carpeta Grupo 1
Morelia - PDF MUNICIPIO DE MORELIA 001 de 2020

REALIZAR INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y
JURÍDICA SOBRE EL CONTRATO DE OBRA
CUYO OBJETO CORRESPONDE A
"MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS A
TRAVÉS DE LA CONSTRUCCIÓN DE PLACA
HUELLA EN SECTORES RURALES DEL
MUNICIPIO DE MORELIA-CAQUETÁ"

INDIVIDUAL ALTING INGENIERIA S.A.S 100% ALTING INGENIERIA S.A.S 10-jun-20 2-ago-21 Municipio de 
Morelia                       268,666,058                            295.72 295.72                                       

2 Carpeta Grupo 1
Morelia - PDF

COMITÉ PRO-CARRETERA SEMILLAS 
DE  PAZ LUZ DE ESPERANZA, 

PATAGONIA.

CONS-002-
2019

REALIZAR INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y SOCIAL PARA
LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y MANTENIMIENTO
RUTINARIO MECANIZADO DE 4 KILÓMETROS
DE LA VÍA TERCIARIA DESDE LA VEREDA
SEMILLAS DE PAZ HASTA LUZ DE LA
ESPERANZA APLICANDO LA METODOLOGÍA
PARTICIPATIVA COMUNITARIA.

INDIVIDUAL ALTING INGENIERIA S.A.S 100% ALTING INGENIERIA S.A.S 7-sep-19 7-nov-19
Municipio de 
Montañita - 

caquetá
                         6,500,000                               7.85 7.85                                           

3 Carpeta Grupo 1
Morelia - PDF MUNICIPIO DE YAGUARA 011 de 2015

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA Y AMBIENTAL A LA
CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LA
VÍA ALTERNA AL CASCO URBANO DEL
MUNICIPIO DE YAGUARA.

CONSORCIO CONSORCIO FASE 1 VIA ALTERNA 99% Y & N INGENIEROS 
CONTRATISTAS S.A.S 22-dic-15 7-may-19

Municipio de 
Yaguará - 

Huila
                      760,429,736                            918.26 909.08                                       

4 Carpeta Grupo 1
Morelia - PDF

SECRETARIA DE VIAS E 
INFRAESTRUCTURA - GOBERNACION 

DEL HUILA
1182 de 2014

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE
OBRA CUYO OBJETO ES EL MEJORAMIENTO
DE LAS VIAS DEL CASCO URBANO Y VIA LA
ESTRELLA QUE COMUNICA CON EL PARQUE
ARQUEOLÓGICO DE SAN AGUSTÍN DEL
MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN; MEJORAMIENTO
DE LA VÍA TERCIARIA QUE COMUNICA AL
CASCO URBANO CON EL CENTRO TURÍSTICO
CAJA DE AGUA, VEREDA SANTA INÉS, DEL
MUNICIPIO DE PAICOL; MEJORAMIENTO DE
LAS VÍAS TERCIARIAS QUE COMUNICAN
PUENTE ARENOSO - AGUA BLANCA - EL
TRIUNFO - NORMADÍA, CORREGIMIENTO DEL
CAGUÁN DEL MUNICIPIO DE NEIVA Y
MEJORAMIENTO DE LA VÍA TERCIARIA QUE
COMUNICA EL CASCO URBANO DEL
MUNICIPIO DE RIVERA CON LA VEREDA EL
VISO Y LA VEREDA EL BEJUCAL DEL
MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE -
DEPARTAMENTO DEL HUILA.

CONSORCIO CONSORCIO SAN AGUSTÍN 85% ARGELIO CERQUERA ARAÚJO 4-dic-14 30-dic-15

Municipios de 
San Agustín, 

Paicol, 
Campoalegre, 
Rivera y Neiva - 
Departamento 

del Huila.

                      769,478,241                         1,194.19 1,015.06                                   

5   

CUMPLE 1 3

0
SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1
1
1

SI NOCUMPLE CONCEPTO FINAL

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023

E. Para los contratos que hayan 
sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 
cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna al cedente.

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 2,227.71                                                                                                                           

CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLE TÉCNICAMENTE

MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIME)

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE
CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA

CONCLUSIÓN

INTEGRANTES

Lugar de 
Ejecución del 

contrato o 
convenio 

(municipio - 
Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 
en pesos Colombianos

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

OBSERVACIONES 
EXPRESADAS POR EL COMITÉ 

TÉCNICO EVALUADOR 
(PRELIMINAR)

CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES

Nota:
El consorcio o unión temporal interesado en presentar propuesta en el presente 
proceso de selección, deberá tener en cuenta la siguiente regla: i) cada integrante 
deberá acreditar al menos el cinco por ciento (5%) de participación en la 
conformación de la figura asociativa.

CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL

Integrante acreditado
D. Acta de inicio o la 
orden de inicio. La 
misma sólo será 

válida para efectos de 
acreditar la

fecha de inicio

Fecha de 
Iniciación

(Dia-mes-año)

Fecha de 
Terminación

(Dia-mes-año)
F. Otro soporte

Máximo dos (2) de los 
contratos o convenios debe 
contener la interventoría a la 

ejecución
de actividades de 

estructuración y/o elaboración 
de estudios y diseños de 

proyectos de
infraestructura vial.

B. Acta de 
Liquidación C. Contrato

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET
EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

No.  No Folio (Propuesta)

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO EN SMMLV [de 
conformidad con el proceso 
de conversión de moneda 

establecido en los pliego de 
condiciones [para personas 

naturales o jurídicas sin 
domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO EN SMMLV 

AFECTADO POR EL 
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los 
contratos o convenios de 
interventoría deben haber 

realizado
actividades de interventoría 

a la ejecución y/o 
construcción y/o 
mejoramiento y/o 
mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos 
de infraestructura vial.

Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

RESPUESTA DEL 
PROPONENTE

3

U.T. INTERVENTORES PDET 01

A. Certificación de 
experiencia. Expedida con 
posterioridad a la fecha de 

terminación del
contrato en la que conste 
el recibo a satisfacción de 

la obra contratada 
debidamente

suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de 

hacerlo.

SAN JOSE DEL FRAGUA



PROPONENTE #

NOMBRE DEL 
PROPONENTE

GRUPO 3

Nombre Mipyme Porcentaje de Participación

ALTING INGENIERÍA S.A.S 50%

Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S 45%

ARGELIO CERQUERA ARAUJO 5%
100%

No. Objeto
INDIVIDUAL
CONSORCIO

UNIÓN TEMPORAL
 OTRA

CONTRATISTA %

1 Carpeta Grupo 1
Morelia - PDF MUNICIPIO DE MORELIA 001 de 2020

REALIZAR INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y
JURÍDICA SOBRE EL CONTRATO DE OBRA
CUYO OBJETO CORRESPONDE A
"MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS A
TRAVÉS DE LA CONSTRUCCIÓN DE PLACA
HUELLA EN SECTORES RURALES DEL
MUNICIPIO DE MORELIA-CAQUETÁ"

INDIVIDUAL ALTING INGENIERIA S.A.S 100% ALTING INGENIERIA S.A.S 10-jun-20 2-ago-21 Municipio de 
Morelia                       268,666,058                            295.72 295.72                                       

2 Carpeta Grupo 1
Morelia - PDF

COMITÉ PRO-CARRETERA SEMILLAS 
DE  PAZ LUZ DE ESPERANZA, 

PATAGONIA.

CONS-002-
2019

REALIZAR INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y SOCIAL PARA
LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y MANTENIMIENTO
RUTINARIO MECANIZADO DE 4 KILÓMETROS
DE LA VÍA TERCIARIA DESDE LA VEREDA
SEMILLAS DE PAZ HASTA LUZ DE LA
ESPERANZA APLICANDO LA METODOLOGÍA
PARTICIPATIVA COMUNITARIA.

INDIVIDUAL ALTING INGENIERIA S.A.S 100% ALTING INGENIERIA S.A.S 7-sep-19 7-nov-19
Municipio de 
Montañita - 

caquetá
                         6,500,000                               7.85 7.85                                           

3 Carpeta Grupo 1
Morelia - PDF MUNICIPIO DE YAGUARA 011 de 2015

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA Y AMBIENTAL A LA
CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LA
VÍA ALTERNA AL CASCO URBANO DEL
MUNICIPIO DE YAGUARA.

CONSORCIO CONSORCIO FASE 1 VIA ALTERNA 99% Y & N INGENIEROS 
CONTRATISTAS S.A.S 22-dic-15 7-may-19

Municipio de 
Yaguará - 

Huila
                      760,429,736                            918.26 909.08                                       

4 Carpeta Grupo 1
Morelia - PDF

SECRETARIA DE VIAS E 
INFRAESTRUCTURA - GOBERNACION 

DEL HUILA
1182 de 2014

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE
OBRA CUYO OBJETO ES EL MEJORAMIENTO
DE LAS VIAS DEL CASCO URBANO Y VIA LA
ESTRELLA QUE COMUNICA CON EL PARQUE
ARQUEOLÓGICO DE SAN AGUSTÍN DEL
MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN; MEJORAMIENTO
DE LA VÍA TERCIARIA QUE COMUNICA AL
CASCO URBANO CON EL CENTRO TURÍSTICO
CAJA DE AGUA, VEREDA SANTA INÉS, DEL
MUNICIPIO DE PAICOL; MEJORAMIENTO DE
LAS VÍAS TERCIARIAS QUE COMUNICAN
PUENTE ARENOSO - AGUA BLANCA - EL
TRIUNFO - NORMADÍA, CORREGIMIENTO DEL
CAGUÁN DEL MUNICIPIO DE NEIVA Y
MEJORAMIENTO DE LA VÍA TERCIARIA QUE
COMUNICA EL CASCO URBANO DEL
MUNICIPIO DE RIVERA CON LA VEREDA EL
VISO Y LA VEREDA EL BEJUCAL DEL
MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE -
DEPARTAMENTO DEL HUILA.

CONSORCIO CONSORCIO SAN AGUSTÍN 85% ARGELIO CERQUERA ARAÚJO 4-dic-14 30-dic-15

Municipios de 
San Agustín, 

Paicol, 
Campoalegre, 
Rivera y Neiva - 
Departamento 

del Huila.

                      769,478,241                         1,194.19 1,015.06                                   

5   

CUMPLE 1 3

0
SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1
1
1

SI NO

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET
EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

No.  No Folio (Propuesta)

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO EN SMMLV [de 
conformidad con el proceso 
de conversión de moneda 

establecido en los pliego de 
condiciones [para personas 

naturales o jurídicas sin 
domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO EN SMMLV 

AFECTADO POR EL 
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los 
contratos o convenios de 
interventoría deben haber 

realizado
actividades de interventoría 

a la ejecución y/o 
construcción y/o 
mejoramiento y/o 
mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos 
de infraestructura vial.

Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

RESPUESTA DEL 
PROPONENTE

3

U.T. INTERVENTORES PDET 01

A. Certificación de 
experiencia. Expedida con 
posterioridad a la fecha de 

terminación del
contrato en la que conste 
el recibo a satisfacción de 

la obra contratada 
debidamente

suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de 

hacerlo.

VALPARAISO

D. Acta de inicio o la 
orden de inicio. La 
misma sólo será 

válida para efectos de 
acreditar la

fecha de inicio

Fecha de 
Iniciación

(Dia-mes-año)

Fecha de 
Terminación

(Dia-mes-año)
F. Otro soporte

Máximo dos (2) de los 
contratos o convenios debe 
contener la interventoría a la 

ejecución
de actividades de 

estructuración y/o elaboración 
de estudios y diseños de 

proyectos de
infraestructura vial.

B. Acta de 
Liquidación C. Contrato

CONCLUSIÓN

INTEGRANTES

Lugar de 
Ejecución del 

contrato o 
convenio 

(municipio - 
Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 
en pesos Colombianos

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

OBSERVACIONES 
EXPRESADAS POR EL COMITÉ 

TÉCNICO EVALUADOR 
(PRELIMINAR)

CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL

Integrante acreditado

CUMPLE CONCEPTO FINAL

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023

E. Para los contratos que hayan 
sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 
cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna al cedente.

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 2,227.71                                                                                                                           

CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLE TÉCNICAMENTE

MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIME)

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE
CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA



PROPONENTE #
NOMBRE DEL 
PROPONENTE

GRUPO 1
Nombre MIPYME Porcentaje de Participación

PARQUE NATURAL EL RETIRO 
S.A.S X 100%

TOTAL 100%

No. Objeto

INDIVIDUAL
CONSORCIO

UNIÓN 
TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA

% 
CONFORMACI

ON FIGURA 
ASOCIATIVA

1 74 JGR OBRAS CIVILES E.U 0957 DE 
2020

Realizar la interventoría los estudios y diseños y 
diagnostico del proyecto de mejoramiento de 

infraestructura vial interna etapa 1 y etapa 2 en la 
sede rural administrativa del contratante, 

municipio de florencia caqueta

INDIVIDUAL PARQUE NATURAL EL RETIRO 
S.A.S 100% PARQUE NATURAL EL 

RETIRO S.A.S 6-mar-20 21-mar-20 Florencia, Caquetá  $                20,568,700.00                              23.43 23.43                             

2 82 JGR OBRAS CIVILES E.U 0960 DE 
2020

Realizar la interventoría los estudios y diseños  y 
diagnostico del proyecto de mejoramiento de 

infraestructura vial interna de la sede rural 
administrativa del contratante, municipio de 

Florencia Caqueta

INDIVIDUAL PARQUE NATURAL EL RETIRO 
S.A.S 100% PARQUE NATURAL EL 

RETIRO S.A.S 9-mar-20 24-mar-20 Florencia, Caquetá  $                30,741,900.00                              35.02 35.02                             

3 88 CONSTRUTEC INGENIERIA S.A.S 513 de 
2020

Realizar la interventoría al mejoramiento de la 
infraestrucutra vial correspondiente al tramo de 

3.6 km del proyecto Iguamena en el municipio de 
Aguazul en el departamento del Casanare. 

INDIVIDUAL PARQUE NATURAL EL RETIRO 
S.A.S 100% PARQUE NATURAL EL 

RETIRO S.A.S 2-mar-20 30-abr-20 Aguazul, casanare  $              740,000,000.00                            843.01 843.01                           

4 94 CONSTRUTEC INGENIERIA S.A.S 9010 DE 
2021

Realizar la interventoría del mejoramiento de la 
infraestrucutra vial correspondiente al tramo de 
4.3 km del proyecto Sevilla en el municipio de 

Aguazul en el departamento del Casanare. 

INDIVIDUAL PARQUE NATURAL EL RETIRO 
S.A.S 100% PARQUE NATURAL EL 

RETIRO S.A.S 1-abr-21 1-dic-21 Aguazul, casanare  $              970,000,000.00                         1,067.66 1,067.66                        

5   
CONDICIÓN 
PRESUPUESTAL

CUMPLE 2 2

1
SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1
1
1

SI NO
x

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET
EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

No.  No Folio (Propuesta)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 
moneda establecido en los 
pliego de condiciones [para 

personas naturales o jurídicas 
sin domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los 
contratos o convenios de 
interventoría deben haber 

realizado
actividades de interventoría a 
la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 
mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos de 
infraestructura vial.

Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

RESPUESTA DEL 

4
PARQUE NATURAL EL RETIRO

A. Certificación de 
experiencia. Expedida con 
posterioridad a la fecha de 

terminación del
contrato en la que conste 
el recibo a satisfacción de 

la obra contratada 
debidamente

suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de 

hacerlo.

MORELIA

D. Acta de inicio o la 
orden de inicio. La 

misma sólo será válida 
para efectos de 

acreditar la
fecha de inicio

Fecha de 
Iniciación

(Dia-mes-año)

Fecha de 
Terminación

(Dia-mes-año) F. Otro soporte

Máximo dos (2) de los contratos 
o convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución
de actividades de 

estructuración y/o elaboración 
de estudios y diseños de 

proyectos de
infraestructura vial.

B. Acta de 
Liquidación C. Contrato

CONCLUSIÓN

INTEGRANTES

Lugar de Ejecución del contrato o 
convenio (municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 
en pesos Colombianos

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

OBSERVACIONES 
EXPRESADAS POR EL COMITÉ 

CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL

Integrante acreditado

CUMPLE CONCEPTO FINAL

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023

E. Para los contratos que hayan 
sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 
cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna al cedente.

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 1,969.12                                                                                      

CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLE TÉCNICAMENTE

MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIM CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILI
CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILI

PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA



PROPONENTE #
NOMBRE DEL 
PROPONENTE

GRUPO 3
Nombre MIPYME Porcentaje de Participación

PARQUE NATURAL EL RETIRO 
S.A.S X 100%

TOTAL 100%

No. Objeto

INDIVIDUAL
CONSORCIO

UNIÓN 
TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA

% 
CONFORMACI

ON FIGURA 
ASOCIATIVA

1 74 JGR OBRAS CIVILES E.U 0957 DE 
2020

Realizar la interventoría los estudios y diseños y 
diagnostico del proyecto de mejoramiento de 

infraestructura vial interna etapa 1 y etapa 2 en la 
sede rural administrativa del contratante, 

municipio de florencia caqueta

INDIVIDUAL PARQUE NATURAL EL RETIRO 
S.A.S 100% PARQUE NATURAL EL 

RETIRO S.A.S 6-mar-20 21-mar-20 Florencia, Caquetá  $                20,568,700.00                              23.43 23.43                             

2 82 JGR OBRAS CIVILES E.U 0960 DE 
2020

Realizar la interventoría los estudios y diseños  y 
diagnostico del proyecto de mejoramiento de 

infraestructura vial interna de la sede rural 
administrativa del contratante, municipio de 

Florencia Caqueta

INDIVIDUAL PARQUE NATURAL EL RETIRO 
S.A.S 100% PARQUE NATURAL EL 

RETIRO S.A.S 9-mar-20 24-mar-20 Florencia, Caquetá  $                30,741,900.00                              35.02 35.02                             

3 88 CONSTRUTEC INGENIERIA S.A.S 513 de 
2020

Realizar la interventoría al mejoramiento de la 
infraestrucutra vial correspondiente al tramo de 

3.6 km del proyecto Iguamena en el municipio de 
Aguazul en el departamento del Casanare. 

INDIVIDUAL PARQUE NATURAL EL RETIRO 
S.A.S 100% PARQUE NATURAL EL 

RETIRO S.A.S 2-mar-20 30-abr-20 Aguazul, casanare  $              740,000,000.00                            843.01 843.01                           

4 94 CONSTRUTEC INGENIERIA S.A.S 9010 DE 
2021

Realizar la interventoría del mejoramiento de la 
infraestrucutra vial correspondiente al tramo de 
4.3 km del proyecto Sevilla en el municipio de 

Aguazul en el departamento del Casanare. 

INDIVIDUAL PARQUE NATURAL EL RETIRO 
S.A.S 100% PARQUE NATURAL EL 

RETIRO S.A.S 1-abr-21 1-dic-21 Aguazul, casanare                       970,000,000                         1,067.66 1,067.66                        

5   
CONDICIÓN 
PRESUPUESTAL

CUMPLE 2 2

1
SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1
1
1

SI NO
x

CUMPLE CONCEPTO FINAL

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023

E. Para los contratos que hayan 
sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 
cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna al cedente.

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 1,969.12                                                                                      

CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLE TÉCNICAMENTE

MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIM CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILI
CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILI

PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA

CONCLUSIÓN

INTEGRANTES

Lugar de Ejecución del contrato o 
convenio (municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 
en pesos Colombianos

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL

Integrante acreditado
D. Acta de inicio o la 
orden de inicio. La 

misma sólo será válida 
para efectos de 

acreditar la
fecha de inicio

Fecha de 
Iniciación

(Dia-mes-año)

Fecha de 
Terminación

(Dia-mes-año) F. Otro soporte

Máximo dos (2) de los contratos 
o convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución
de actividades de 

estructuración y/o elaboración 
de estudios y diseños de 

proyectos de
infraestructura vial.

B. Acta de 
Liquidación C. Contrato

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET
EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

No.  No Folio (Propuesta)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 
moneda establecido en los 
pliego de condiciones [para 

personas naturales o jurídicas 
sin domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los 
contratos o convenios de 
interventoría deben haber 

realizado
actividades de interventoría a 
la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 
mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos de 
infraestructura vial.

Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

RESPUESTA DEL 

4
PARQUE NATURAL EL RETIRO

A. Certificación de 
experiencia. Expedida con 
posterioridad a la fecha de 

terminación del
contrato en la que conste 
el recibo a satisfacción de 

la obra contratada 
debidamente

suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de 

hacerlo.

VALPARAISO



PROPONENTE #
NOMBRE DEL 
PROPONENTE

GRUPO 1
Nombre MIPYME Porcentaje de Participación

JORGE ALVARO SANCHEZ 
BLANCO 34%

ARM CONSULTING SAS X 33%
GESTION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL SAS X 33%

TOTAL 100%

No. Objeto

INDIVIDUAL
CONSORCIO

UNIÓN 
TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA

% 
CONFORMACI

ON FIGURA 
ASOCIATIVA

1

CARPETA 1 ,145- 
CERTIFICACION 471-

2017-
04282020163145

SECRETARIA DEL HABITAT  471 DE 
2017

“REALIZAR LA INTERVENTORÍA PARA LOS  
ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA  

CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE  
MEJORAMIENTO EN LA INTERVENCIÓN  

INTEGRAL CIUDAD BOLÍVAR BORDE SOACHA  
TERRITORIO CON OPORTUNIDAD CIUDAD  

BOLÍVAR SOACHA” 

CONSORCIO
CONSORCIO  
INTERVENTORIA  INTEGRAL 
2017 

60%
JORGE ALVARO SANCHEZ 
BLANCO Y  
ARM CONSULTING SAS 

17-jul-17 15-oct-18 CIUDAD BOLIVAR- 
BOGOTA Y SOACHA                                      - -                                     

2 CARPETA 2 FONDO DE DESARROLLO  LOCAL DE 
USAQUEN 

FDLUSA-CI- 
249-2018 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,  
FINANCIERA, JURÍDICA, AMBIENTAL Y SOCIAL 

A  LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y 
DISEÑOS DE  LA MALLA VIAL Y ESPACIO 

PÚBLICO Y OBRAS  COMPLEMENTARIAS DE 
LA LOCALIDAD DE USAQUÉN, EN EL MARCO 

DEL PROYECTO REPARCHANDO ANDO  

CONSORCIO CONSORCIO  
INTERDESARROLLO 100%

JORGE ALVARO SANCHEZ 
BLANCO Y  
ARM CONSULTING SAS 

27-feb-19 23-nov-19 BOGOTA DC                                      - -                                     

3 CARPETA 3 GOBERNACION DE  CAQUETA 746-2017

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL  
(TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE,  

FINANCIERA, JURÍDICA, AMBIENTAL Y 
SOCIAL)  DEL CONTRATO QUE TIENE POR 

OBJETO  "MEJORAMIENTO DE LA 
CARRETERA LA Y  

PALETARA MILÁN EN EL SECTOR K9+200 AL  
K40+300 EN EL MUNICIPIO DE MILÁN, 

CAQUETÁ" 

CONSORCIO CONSORCIO  
INTERVIAL 50% ARM CONSULTING SAS 15-feb-18 18-jul-20 MILÁN, CAQUETÁ                                      - -                                     

4 CARPETA 2 MUNICIPIO DE LA  MONTAÑITA 296-CMAB- 
2019 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,  
FINANCIERA, CONTABLE Y JURIDICA SOBRE 

EL  CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO  
CORRESPONDE A MEJORAMIENTO DE LA VÍA  

TERCIARIA MEDIANTE ASFALTITA NATURAL 
EN  EL MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA - 

CAQUETÁ 

INDIVIDUAL G&DT S.A.S 100% G&DT S.A.S 14-feb-20 13-sep-20 MONTAÑITA, CAQUETA                                      - -                                     

5   
CONDICIÓN 
PRESUPUESTAL

0 0

1
SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1 0
2 0
3 0

SI NO

MORELIA

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023
REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET

EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

5
CONSORCIO VIAL CAQUETA

Máximo dos (2) de los contratos 
o convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución
de actividades de 

estructuración y/o elaboración 
de estudios y diseños de 

proyectos de
infraestructura vial.

INTEGRANTES

Nota:
El consorcio o unión temporal interesado en presentar propuesta en el 
presente proceso de selección, deberá tener en cuenta la siguiente regla: i) 
cada integrante deberá acreditar al menos el cinco por ciento (5%) de 
participación en la conformación de la figura asociativa.

No.  No Folio (Propuesta) Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

Integrante acreditado
Fecha de 
Iniciación

(Dia-mes-año)

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILI  NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

Máximo dos (2) de los 
contratos o convenios de 
interventoría deben haber 

realizado
actividades de interventoría a 
la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 
mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos de 
infraestructura vial.

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

A. Certificación de 
experiencia. Expedida con 
posterioridad a la fecha de 

terminación del
contrato en la que conste 
el recibo a satisfacción de 

la obra contratada 
debidamente

suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de 

hacerlo.

B. Acta de 
Liquidación C. Contrato

D. Acta de inicio o la 
orden de inicio. La 

misma sólo será válida 
para efectos de 

acreditar la
fecha de inicio

E. Para los contratos que hayan 
sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 
cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna al cedente.

F. Otro soporte

Fecha de 
Terminación

(Dia-mes-año)

Lugar de Ejecución del contrato o 
convenio (municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 
en pesos Colombianos

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 
moneda establecido en los 
pliego de condiciones [para 

personas naturales o jurídicas 
sin domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN  

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) -                                                                                                  
MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIM CUMPLE TÉCNICAMENTE
PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA

CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILI NO CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL NO CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

cons CONCEPTO FINAL

OBSERVACIONES 
EXPRESADAS POR EL COMITÉ 

TÉCNICO EVALUADOR 
(PRELIMINAR)

1.Se solicita al oferente anexar el documento que permita evidenciar el valor de las actividades correspondientes a la interventoría de los estudios y diseños del componente de Acessibilidad/ Movilidad relacionados en el acta de liquidación en metros lineales, lo anterior teniendo en cuenta que  la experiencia habilitante requerida es en contratos o convenios de interventoría a la ejecución de actividades de estructuración y/o elaboración de estudios y diseños de proyectos de infraestructura vial.
2. El proponente relaciona el acta de liquidación del contrato FDLUSA-CI- 249-2018  , sin el contrato correspondiente como se solicita en la adenda 003 , numeral 5 3.3 capacidad técnica - Del soporte documental para la acreditación de la experiencia técnica habilitante - Nota 1, por lo cual se solicita remitir dicho documento.
3. El proponente relaciona el acta de liquidación del contrato 746-2017 , sin el contrato correspondiente como se solicita en la adenda 003 ,  numeral 5 3.3 capacidad técnica - Del soporte documental para la acreditación de la experiencia técnica habilitante - Nota 1, por lo cual se solicita remitir dicho documento.
4.El proponente relaciona el acta de liquidación del contrato 296-CMAB- 2019 , sin el contrato correspondiente como se solicita en la adenda 003 , numeral 5 3.3 capacidad técnica - Del soporte documental para la acreditación de la experiencia técnica habilitante - Nota 1, por lo cual se solicita remitir dicho documento.

RESPUESTA DEL 
CONCLUSIÓN



PROPONENTE #
NOMBRE DEL 
PROPONENTE

GRUPO 2
Nombre MIPYME Porcentaje de Participación

JORGE ALVARO SANCHEZ 
BLANCO 34%

ARM CONSULTING SAS X 33%
GESTION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL SAS X 33%

TOTAL 100%

No. Objeto

INDIVIDUAL
CONSORCIO

UNIÓN 
TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA

% 
CONFORMACI

ON FIGURA 
ASOCIATIVA

1

CARPETA 1 ,145- 
CERTIFICACION 471-

2017-
04282020163145

SECRETARIA DEL HABITAT  471 DE 
2017

“REALIZAR LA INTERVENTORÍA PARA LOS  
ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA  

CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE  
MEJORAMIENTO EN LA INTERVENCIÓN  

INTEGRAL CIUDAD BOLÍVAR BORDE SOACHA  
TERRITORIO CON OPORTUNIDAD CIUDAD  

BOLÍVAR SOACHA” 

CONSORCIO
CONSORCIO  
INTERVENTORIA  INTEGRAL 
2017 

60%
JORGE ALVARO SANCHEZ 
BLANCO Y  
ARM CONSULTING SAS 

17-jul-17 15-oct-18 CIUDAD BOLIVAR- 
BOGOTA Y SOACHA                                      - -                                     

2 CARPETA 2 FONDO DE DESARROLLO  LOCAL DE 
USAQUEN 

FDLUSA-CI- 
249-2018 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,  
FINANCIERA, JURÍDICA, AMBIENTAL Y SOCIAL 

A  LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y 
DISEÑOS DE  LA MALLA VIAL Y ESPACIO 

PÚBLICO Y OBRAS  COMPLEMENTARIAS DE 
LA LOCALIDAD DE USAQUÉN, EN EL MARCO 

DEL PROYECTO REPARCHANDO ANDO  

CONSORCIO CONSORCIO  
INTERDESARROLLO 100%

JORGE ALVARO SANCHEZ 
BLANCO Y  
ARM CONSULTING SAS 

27-feb-19 23-nov-19 BOGOTA DC                                      - -                                     

3 CARPETA 3 GOBERNACION DE  CAQUETA 746-2017

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL  
(TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE,  

FINANCIERA, JURÍDICA, AMBIENTAL Y 
SOCIAL)  DEL CONTRATO QUE TIENE POR 

OBJETO  "MEJORAMIENTO DE LA 
CARRETERA LA Y  

PALETARA MILÁN EN EL SECTOR K9+200 AL  
K40+300 EN EL MUNICIPIO DE MILÁN, 

CAQUETÁ" 

CONSORCIO CONSORCIO  
INTERVIAL 50% ARM CONSULTING SAS 15-feb-18 18-jul-20 MILÁN, CAQUETÁ                                      - -                                     

4 CARPETA 2 MUNICIPIO DE LA  MONTAÑITA 296-CMAB- 
2019 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,  
FINANCIERA, CONTABLE Y JURIDICA SOBRE 

EL  CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO  
CORRESPONDE A MEJORAMIENTO DE LA VÍA  

TERCIARIA MEDIANTE ASFALTITA NATURAL 
EN  EL MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA - 

CAQUETÁ 

INDIVIDUAL G&DT S.A.S 100% G&DT S.A.S 14-feb-20 13-sep-20 MONTAÑITA, CAQUETA                                      - -                                     

5   
CONDICIÓN 
PRESUPUESTAL

0 0

1
SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1 0
2 0
3 0

SI NO
X

cons CONCEPTO FINAL

OBSERVACIONES 
EXPRESADAS POR EL COMITÉ 

TÉCNICO EVALUADOR 
(PRELIMINAR)

1.Se solicita al oferente anexar el documento que permita evidenciar el valor de las actividades correspondientes a la interventoría de los estudios y diseños del componente de Acessibilidad/ Movilidad relacionados en el acta de liquidación en metros lineales, lo anterior teniendo en cuenta que  la experiencia habilitante requerida es en contratos o convenios de interventoría a la ejecución de actividades de estructuración y/o elaboración de estudios y diseños de proyectos de infraestructura vial.
2. El proponente relaciona el acta de liquidación del contrato FDLUSA-CI- 249-2018  , sin el contrato correspondiente como se solicita en la adenda 003 , numeral 5 3.3 capacidad técnica - Del soporte documental para la acreditación de la experiencia técnica habilitante - Nota 1, por lo cual se solicita remitir dicho documento.
3. El proponente relaciona el acta de liquidación del contrato 746-2017 , sin el contrato correspondiente como se solicita en la adenda 003 ,  numeral 5 3.3 capacidad técnica - Del soporte documental para la acreditación de la experiencia técnica habilitante - Nota 1, por lo cual se solicita remitir dicho documento.
4.El proponente relaciona el acta de liquidación del contrato 296-CMAB- 2019 , sin el contrato correspondiente como se solicita en la adenda 003 , numeral 5 3.3 capacidad técnica - Del soporte documental para la acreditación de la experiencia técnica habilitante - Nota 1, por lo cual se solicita remitir dicho documento.

RESPUESTA DEL 
CONCLUSIÓN

CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILI NO CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL NO CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) -                                                                                                  
MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIM CUMPLE TÉCNICAMENTE
PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA
CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILI  NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

Máximo dos (2) de los 
contratos o convenios de 
interventoría deben haber 

realizado
actividades de interventoría a 
la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 
mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos de 
infraestructura vial.

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

A. Certificación de 
experiencia. Expedida con 
posterioridad a la fecha de 

terminación del
contrato en la que conste 
el recibo a satisfacción de 

la obra contratada 
debidamente

suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de 

hacerlo.

B. Acta de 
Liquidación C. Contrato

D. Acta de inicio o la 
orden de inicio. La 

misma sólo será válida 
para efectos de 

acreditar la
fecha de inicio

E. Para los contratos que hayan 
sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 
cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna al cedente.

F. Otro soporte

Fecha de 
Terminación

(Dia-mes-año)

Lugar de Ejecución del contrato o 
convenio (municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 
en pesos Colombianos

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 
moneda establecido en los 
pliego de condiciones [para 

personas naturales o jurídicas 
sin domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los contratos 
o convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución
de actividades de 

estructuración y/o elaboración 
de estudios y diseños de 

proyectos de
infraestructura vial.

INTEGRANTES

Nota:
El consorcio o unión temporal interesado en presentar propuesta en el 
presente proceso de selección, deberá tener en cuenta la siguiente regla: i) 
cada integrante deberá acreditar al menos el cinco por ciento (5%) de 
participación en la conformación de la figura asociativa.

No.  No Folio (Propuesta) Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

Integrante acreditado
Fecha de 
Iniciación

(Dia-mes-año)

SAN JOSE DEL FRAGUA

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023
REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET

EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

5
CONSORCIO VIAL CAQUETA



PROPONENTE #
NOMBRE DEL 
PROPONENTE

GRUPO 3
Nombre MIPYME Porcentaje de Participación

JORGE ALVARO SANCHEZ 
BLANCO 34%

ARM CONSULTING SAS X 33%
GESTION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL SAS X 33%

TOTAL 100%

No. Objeto

INDIVIDUAL
CONSORCIO

UNIÓN 
TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA

% 
CONFORMACI

ON FIGURA 
ASOCIATIVA

1

CARPETA 1 ,145- 
CERTIFICACION 471-

2017-
04282020163145

SECRETARIA DEL HABITAT  471 DE 
2017

“REALIZAR LA INTERVENTORÍA PARA LOS  
ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA  

CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE  
MEJORAMIENTO EN LA INTERVENCIÓN  

INTEGRAL CIUDAD BOLÍVAR BORDE SOACHA  
TERRITORIO CON OPORTUNIDAD CIUDAD  

BOLÍVAR SOACHA” 

CONSORCIO
CONSORCIO  
INTERVENTORIA  INTEGRAL 
2017 

60%
JORGE ALVARO SANCHEZ 
BLANCO Y  
ARM CONSULTING SAS 

17-jul-17 15-oct-18 CIUDAD BOLIVAR- 
BOGOTA Y SOACHA                                      - -                                     

2 CARPETA 2 FONDO DE DESARROLLO  LOCAL DE 
USAQUEN 

FDLUSA-CI- 
249-2018 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,  
FINANCIERA, JURÍDICA, AMBIENTAL Y SOCIAL 

A  LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y 
DISEÑOS DE  LA MALLA VIAL Y ESPACIO 

PÚBLICO Y OBRAS  COMPLEMENTARIAS DE 
LA LOCALIDAD DE USAQUÉN, EN EL MARCO 

DEL PROYECTO REPARCHANDO ANDO  

CONSORCIO CONSORCIO  
INTERDESARROLLO 100%

JORGE ALVARO SANCHEZ 
BLANCO Y  
ARM CONSULTING SAS 

27-feb-19 23-nov-19 BOGOTA DC                                      - -                                     

3 CARPETA 3 GOBERNACION DE  CAQUETA 746-2017

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL  
(TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE,  

FINANCIERA, JURÍDICA, AMBIENTAL Y 
SOCIAL)  DEL CONTRATO QUE TIENE POR 

OBJETO  "MEJORAMIENTO DE LA 
CARRETERA LA Y  

PALETARA MILÁN EN EL SECTOR K9+200 AL  
K40+300 EN EL MUNICIPIO DE MILÁN, 

CAQUETÁ" 

CONSORCIO CONSORCIO  
INTERVIAL 50% ARM CONSULTING SAS 15-feb-18 18-jul-20 MILÁN, CAQUETÁ                                      - -                                     

4 CARPETA 2 MUNICIPIO DE LA  MONTAÑITA 296-CMAB- 
2019 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,  
FINANCIERA, CONTABLE Y JURIDICA SOBRE 

EL  CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO  
CORRESPONDE A MEJORAMIENTO DE LA VÍA  

TERCIARIA MEDIANTE ASFALTITA NATURAL 
EN  EL MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA - 

CAQUETÁ 

INDIVIDUAL G&DT S.A.S 100% G&DT S.A.S 14-feb-20 13-sep-20 MONTAÑITA, CAQUETA                                      - -                                     

5   
CONDICIÓN 
PRESUPUESTAL

0 0

1
SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1 0
2 0
3 0

SI NO
X

VALPARAISO

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023
REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET

EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

5
CONSORCIO VIAL CAQUETA

Máximo dos (2) de los contratos 
o convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución
de actividades de 

estructuración y/o elaboración 
de estudios y diseños de 

proyectos de
infraestructura vial.

INTEGRANTES

No.  No Folio (Propuesta) Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

Integrante acreditado
Fecha de 
Iniciación

(Dia-mes-año)

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILI  NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

Máximo dos (2) de los 
contratos o convenios de 
interventoría deben haber 

realizado
actividades de interventoría a 
la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 
mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos de 
infraestructura vial.

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

A. Certificación de 
experiencia. Expedida con 
posterioridad a la fecha de 

terminación del
contrato en la que conste 
el recibo a satisfacción de 

la obra contratada 
debidamente

suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de 

hacerlo.

B. Acta de 
Liquidación C. Contrato

D. Acta de inicio o la 
orden de inicio. La 

misma sólo será válida 
para efectos de 

acreditar la
fecha de inicio

E. Para los contratos que hayan 
sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 
cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna al cedente.

F. Otro soporte

Fecha de 
Terminación

(Dia-mes-año)

Lugar de Ejecución del contrato o 
convenio (municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 
en pesos Colombianos

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 
moneda establecido en los 
pliego de condiciones [para 

personas naturales o jurídicas 
sin domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN  

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) -                                                                                                  
MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIM CUMPLE TÉCNICAMENTE
PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA

CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILI NO CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL NO CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

cons CONCEPTO FINAL

OBSERVACIONES 
EXPRESADAS POR EL COMITÉ 

TÉCNICO EVALUADOR 
(PRELIMINAR)

1.Se solicita al oferente anexar el documento que permita evidenciar el valor de las actividades correspondientes a la interventoría de los estudios y diseños del componente de Acessibilidad/ Movilidad relacionados en el acta de liquidación en metros lineales, lo anterior teniendo en cuenta que  la experiencia habilitante requerida es en contratos o convenios de interventoría a la ejecución de actividades de estructuración y/o elaboración de estudios y diseños de proyectos de infraestructura vial.
2. El proponente relaciona el acta de liquidación del contrato FDLUSA-CI- 249-2018  , sin el contrato correspondiente como se solicita en la adenda 003 , numeral 5 3.3 capacidad técnica - Del soporte documental para la acreditación de la experiencia técnica habilitante - Nota 1, por lo cual se solicita remitir dicho documento.
3. El proponente relaciona el acta de liquidación del contrato 746-2017 , sin el contrato correspondiente como se solicita en la adenda 003 ,  numeral 5 3.3 capacidad técnica - Del soporte documental para la acreditación de la experiencia técnica habilitante - Nota 1, por lo cual se solicita remitir dicho documento.
4.El proponente relaciona el acta de liquidación del contrato 296-CMAB- 2019 , sin el contrato correspondiente como se solicita en la adenda 003 , numeral 5 3.3 capacidad técnica - Del soporte documental para la acreditación de la experiencia técnica habilitante - Nota 1, por lo cual se solicita remitir dicho documento.

RESPUESTA DEL 
CONCLUSIÓN



PROPONENTE #

NOMBRE DEL 

PROPONENTE

GRUPO 1

Nombre Mipyme Porcentaje de Participación

ARQUITECTURA MAS VERDE S.A.S 65%

INGENIEROS LOPEZ Y GUERRERO S.A.S 15%

PROCON C&P S.A.S 10%

AZORIN ANTONIO GARCÍA PARDO 10%

100%

No. Objeto

INDIVIDUAL

CONSORCIO

UNIÓN TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA %

1 533 UNION TEMPORAL SURCO-US 001 de 2022

INTERVENTORÍA PARA LOS ESTUDIOS Y

DISEÑOS DEL PROYECTO DE

CONSTRUCCION EN CONCRETO RIGIDO DE

VÍAS URBANAS DE LOS BARRIOS EL JARDIN Y

EL PRADO DEL MUNICIPIO DE SOLANO –

CAQUETÁ.

INDIVIDUAL PROCON C&P S.A.S 100% PROCON C&P S.A.S 22-may-22 22-jun-22

Municipio de 

Solano - 

Caquetá

-                                              

2 537 POLICIA NACIONAL

PM-DIRAF 

No.06-3-

10142-15

INTERVENTORÍA TECNICO, ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA

ELABORACIÓN DE DISEÑOS Y ESTUDIOS

TÉCNICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y

DOTACION DEL COMANDO DEPARTAMENTO

DE POLICÍA SANTANDER CON AREAS DE

APOYO ADMINISTRATIVO PARA LA POLICIA

METROPOLITANA DE BUCARAMANGA,

INCLUYE ESTUDIO DE BIOCLIMÁTICA Y

SOSTENIBILIDAD, DISEÑO ESTRUCTURAL Y

ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES, DISEÑOS

DE VÍAS, DISEÑO DE REDES

HIDROSANITARIAS, GAS Y

CONTRAINCENDIOS INTERIOR Y EXTERIOR,

DISEÑO DE REDES ELÉCTRICAS DE MEDIANA

Y BAJA TENSIÓN Y EXTERIOR Y

APANTALLAMIENTO, DISEÑO DE VOZ Y

DATOS INTERIOR Y EXTERIOR, DISEÑO DE

SISTEMA DE VENTILACIÓN MECÁNICA Y/O

NATURAL Y CLIMATIZACIÓN, PLAN DE

MANEJO AMBIENTAL, TRÁMITE DE LICENCIAS

Y PERMISOS Y DEMÁS ACTIVIDADES PARA

SU EJECUCIÓN.

CONSORCIO CONSORCIO M.A.C BUCARAMANGA 33.34%
ARQUITECTURA MAS VERDE 

S.A.S
14-sep-15 31-dic-15

Municipio de 

Bucaramanga
                        306,000,000                              474.90 158.33                                   

3 681 ALCALDÍA MUNICIPAL DE CIÉNAGA 164de 2014

INTERVENTORÍA TECNICO, ADMINISTRATIVA

Y FINANCIERA PARA LA OBRA QUE TIENE

POR OBJETO CONSTRUCCIÓN DE

PAVIMENTO EN CONCRETO RÍGIDO DE LA

CALLE 19 ENTRE CARRERA 1B Y 6 EN LA

CARRERA 8 ENTRE CALLE 18 Y 28 CIENAGA,

MAGDALENA, CARIBE.

CONSORCIO CONSORCIO VIAL CIÉNAGA CARIBE 40%
AZORIN ANTONIO GARCÍA 

PARDO
15-sep-14 6-may-19

Municipio de 

Ciénaga 

Magnalena

                        237,284,217                              286.53 114.61                                   

4 700

INSTITUTO

NACIONAL DE

VIAS

1832 de 2013

INTERVENTORIA PRA EL MANTENIMIENTO Y

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA

DABEIBA - SANTAFE DE ANTIOQUIA, RUTA 62

TRAMO 6203 EN EL DEPARTAMENTO DE

ANTIOQUIA, MÓDULO 2.

CONSORCIO CONSORCIO PROINVIAL M2 20%

OSCAR ALBERTO

LOPEZ NUÑEZ

(SOCIO DE

INGENIEROS LOPEZ

Y GUERRERO S.A.S.)

15-oct-13 15-jun-15

Municipios de 

Dabeiba y 

Santafé de 

Antioquia

                     3,775,414,962                           5,859.26 1,171.85                                

5 701
INSTITUTO

NACIONAL DE

VIAS

1006 de 2017

INTERVENTORIA PARA EL MEJORAMIENTO Y

MANTENIMIENTO DE LOS SECTORES

ALTAMIRA - ORRAPIHUASI Y DEPRESION EL

VERGEL - FLORENCIA, DE LAS CARRETERAS

ALTAMIRA - FLORENCIA, RUTA 20 TRAMO

2003 Y ORRAPIHUASI - FLORENCIA RUTA 20

TRAMO 2003A RESPECTIVAMENTE

CONSORCIO CONSORCIO TUNDAMA OM 60%

OSCAR ALBERTO

LOPEZ NUÑEZ

(SOCIO DE

INGENIEROS LOPEZ

Y GUERRERO S.A.S.)

13-oct-17 31-ene-18

Vía 

Orrapihuasi, El 

Vergel, 

Florencia

                                       - -                                              

NO CUMPLE 2 2

0

SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1

1

0

SI NOCUMPLE CONCEPTO FINAL

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023

E. Para los contratos que hayan 

sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 

cesionario y no se reconocerá 

experiencia alguna al cedente.

Para el Contrato No.001 de 2022 se solicita al proponente:

1. Remitir certificación de facturación emitida por el revisor fiscal o contador público que acredite la experiencia acompañado de la tarjeta profesional del contador o revisor fiscal y certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la junta central de contadores, conforme a lo establecido en la adenda No.3 numeral 5, reglas aplicables a la experiencia habilitante del proponente.

2. Acreditar la liquidación del contrato de acuerdo a lo establecido en la adenda No.3 numeral 5 item experiencia técnica habilitante para cada grupo, el cual establece que se deberá acreditar la experiencia de los contratos o convenio liquidados.

Para el contrato No. 1832 de 2013, se solicita al proponente  precisar en la certificación la fecha de liquidación del contrato o anexar el acta de liquidación.

El contrato 1006 de 2017, se tendrá en cuenta siempre y cuando se certifique la calidad de mipyme y se acredite la experiencia a través de lo establecido en  la adenda No.3 numeral 5, reglas aplicables a la experiencia habilitante para cada grupo, por lo que solicita allegar la certificación o contrato y acta de liquidación. De no presentar acta de liquidación se solicita precisar la fecha de liquidación del contrato.

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 1,444.80                                                                                                                 

CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIME)

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA

CONCLUSIÓN

INTEGRANTES

Lugar de Ejecución 

del contrato o 

convenio 

(municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 

en pesos Colombianos

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

OBSERVACIONES 

EXPRESADAS POR EL COMITÉ 

TÉCNICO EVALUADOR 

(PRELIMINAR)

CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL

Integrante acreditado

D. Acta de inicio o la 

orden de inicio. La 

misma sólo será válida 

para efectos de 

acreditar la

fecha de inicio

Fecha de 

Iniciación

(Dia-mes-año)

Fecha de 

Terminación

(Dia-mes-año)
F. Otro soporte

Máximo dos (2) de los contratos 

o convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución

de actividades de estructuración 

y/o elaboración de estudios y 

diseños de proyectos de

infraestructura vial.

B. Acta de 

Liquidación
C. Contrato

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET

EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

No.  No Folio (Propuesta)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

pliego de condiciones [para 

personas naturales o jurídicas 

sin domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los 

contratos o convenios de 

interventoría deben haber 

realizado

actividades de interventoría a 

la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 

mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos de 

infraestructura vial.

Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

RESPUESTA DEL 

PROPONENTE

7

UNION TEMPORAL AMV - AZOR

A. Certificación de 

experiencia. Expedida con 

posterioridad a la fecha de 

terminación del

contrato en la que conste el 

recibo a satisfacción de la 

obra contratada 

debidamente

suscrita por quien esté en 

capacidad u obligación de 

hacerlo.

MORELIA



PROPONENTE #

NOMBRE DEL 

PROPONENTE

GRUPO 2

Nombre Mipyme Porcentaje de Participación

ARQUITECTURA MAS VERDE S.A.S 65%

INGENIEROS LOPEZ Y GUERRERO S.A.S 15%

PROCON C&P S.A.S 10%

AZORIN ANTONIO GARCÍA PARDO 10%

100%

No. Objeto

INDIVIDUAL

CONSORCIO

UNIÓN TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA %

1 533 UNION TEMPORAL SURCO-US 001 de 2022

INTERVENTORÍA PARA LOS ESTUDIOS Y

DISEÑOS DEL PROYECTO DE CONSTRUCCION

EN CONCRETO RIGIDO DE VÍAS URBANAS DE

LOS BARRIOS EL JARDIN Y EL PRADO DEL

MUNICIPIO DE SOLANO – CAQUETÁ.

INDIVIDUAL PROCON C&P S.A.S 100% PROCON C&P S.A.S 22-may-22 22-jun-22

Municipio de 

Solano - 

Caquetá

                                     - -                                             

2 537 POLICIA NACIONAL

PM-DIRAF 

No.06-3-

10142-15

INTERVENTORÍA TECNICO, ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA

ELABORACIÓN DE DISEÑOS Y ESTUDIOS

TÉCNICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y

DOTACION DEL COMANDO DEPARTAMENTO DE

POLICÍA SANTANDER CON AREAS DE APOYO

ADMINISTRATIVO PARA LA POLICIA

METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, INCLUYE

ESTUDIO DE BIOCLIMÁTICA Y

SOSTENIBILIDAD, DISEÑO ESTRUCTURAL Y

ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES, DISEÑOS

DE VÍAS, DISEÑO DE REDES

HIDROSANITARIAS, GAS Y CONTRAINCENDIOS

INTERIOR Y EXTERIOR, DISEÑO DE REDES

ELÉCTRICAS DE MEDIANA Y BAJA TENSIÓN Y

EXTERIOR Y APANTALLAMIENTO, DISEÑO DE

VOZ Y DATOS INTERIOR Y EXTERIOR, DISEÑO

DE SISTEMA DE VENTILACIÓN MECÁNICA Y/O

NATURAL Y CLIMATIZACIÓN, PLAN DE MANEJO

AMBIENTAL, TRÁMITE DE LICENCIAS Y

PERMISOS Y DEMÁS ACTIVIDADES PARA SU

EJECUCIÓN.

CONSORCIO CONSORCIO M.A.C BUCARAMANGA 33.34%
ARQUITECTURA MAS VERDE 

S.A.S
14-sep-15 31-dic-15

Municipio de 

Bucaramanga
                      306,000,000                            474.90 158.33                                  

3 681 ALCALDÍA MUNICIPAL DE CIÉNAGA 164de 2014

INTERVENTORÍA TECNICO, ADMINISTRATIVA Y

FINANCIERA PARA LA OBRA QUE TIENE POR

OBJETO CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN

CONCRETO RÍGIDO DE LA CALLE 19 ENTRE

CARRERA 1B Y 6 EN LA CARRERA 8 ENTRE

CALLE 18 Y 28 CIENAGA, MAGDALENA, CARIBE.

CONSORCIO CONSORCIO VIAL CIÉNAGA CARIBE 40%
AZORIN ANTONIO GARCÍA 

PARDO
15-sep-14 6-may-19

Municipio de 

Ciénaga 

Magnalena

                      237,284,217                            286.53 114.61                                  

4 700

INSTITUTO

NACIONAL DE

VIAS

1832 de 2013

INTERVENTORIA PARA EL MANTENIMIENTO Y

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA DABEIBA -

SANTAFE DE ANTIOQUIA, RUTA 62 TRAMO 6203

EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA,

MÓDULO 2.

CONSORCIO CONSORCIO PROINVIAL M2 20%

OSCAR ALBERTO

LOPEZ NUÑEZ

(SOCIO DE

INGENIEROS LOPEZ

Y GUERRERO S.A.S.)

15-oct-13 15-jun-15

Municipios de 

Dabeiba y 

Santafé de 

Antioquia

                   3,775,414,962                         5,859.26 1,171.85                               

5 701
INSTITUTO

NACIONAL DE

VIAS

1006 de 2017

INTERVENTORIA PARA EL MEJORAMIENTO Y

MANTENIMIENTO DE LOS SECTORES ALTAMIRA 

- ORRAPIHUASI Y DEPRESION EL VERGEL -

FLORENCIA, DE LAS CARRETERAS ALTAMIRA -

FLORENCIA, RUTA 20 TRAMO 2003 Y

ORRAPIHUASI - FLORENCIA RUTA 20 TRAMO

2003A RESPECTIVAMENTE

CONSORCIO CONSORCIO TUNDAMA OM 60%

OSCAR ALBERTO

LOPEZ NUÑEZ

(SOCIO DE

INGENIEROS LOPEZ

Y GUERRERO S.A.S.)

13-oct-17 31-ene-18

Vía 

Orrapihuasi, El 

Vergel, 

Florencia

                                     - -                                             

NO CUMPLE 2 2

0

SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1

1

0

SI NO

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET

EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

No.  No Folio (Propuesta)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 

moneda establecido en los pliego 

de condiciones [para personas 

naturales o jurídicas sin domicilio 

o sucursal en Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los contratos 

o convenios de interventoría 

deben haber realizado

actividades de interventoría a la 

ejecución y/o construcción y/o 

mejoramiento y/o mantenimiento 

y/o rehabilitación de proyectos 

de infraestructura vial.

Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

RESPUESTA DEL PROPONENTE

7

UNION TEMPORAL AMV - AZOR

A. Certificación de 

experiencia. Expedida con 

posterioridad a la fecha de 

terminación del

contrato en la que conste el 

recibo a satisfacción de la 

obra contratada debidamente

suscrita por quien esté en 

capacidad u obligación de 

hacerlo.

SAN JOSE DEL FRAGUA

D. Acta de inicio o la 

orden de inicio. La 

misma sólo será válida 

para efectos de 

acreditar la

fecha de inicio

Fecha de 

Iniciación

(Dia-mes-año)

Fecha de 

Terminación

(Dia-mes-año)
F. Otro soporte

Máximo dos (2) de los contratos o 

convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución

de actividades de estructuración 

y/o elaboración de estudios y 

diseños de proyectos de

infraestructura vial.

B. Acta de 

Liquidación
C. Contrato

CONCLUSIÓN

INTEGRANTES

Lugar de Ejecución 

del contrato o 

convenio (municipio 

- Departamento)

Valor total ejecutado del contrato en 

pesos Colombianos

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

OBSERVACIONES 

EXPRESADAS POR EL COMITÉ 

TÉCNICO EVALUADOR 

(PRELIMINAR)

CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL

Integrante acreditado

CUMPLE CONCEPTO FINAL

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023

E. Para los contratos que hayan sido 

objeto de cesión: La experiencia se 

admitirá para el cesionario y no se 

reconocerá experiencia alguna al 

cedente.

Para el Contrato No.001 de 2022 se solicita al proponente:

1. Remitir certificación de facturación emitida por el revisor fiscal o contador público que acredite la experiencia acompañado de la tarjeta profesional del contador o revisor fiscal y certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la junta central de contadores, conforme a lo establecido en la adenda No.3 numeral 5, reglas aplicables a la experiencia habilitante del proponente.

2. Acreditar la liquidación del contrato de acuerdo a lo establecido en la adenda No.3 numeral 5 item experiencia técnica habilitante para cada grupo, el cual establece que se deberá acreditar la experiencia de los contratos o convenio liquidados.

Para el contrato No. 1832 de 2013, se solicita al proponente  precisar en la certificación la fecha de liquidación del contrato o anexar el acta de liquidación.

El contrato 1006 de 2017, se tendrá en cuenta siempre y cuando se certifique la calidad de mipyme y se acredite la experiencia a través de lo establecido en  la adenda No.3 numeral 5, reglas aplicables a la experiencia habilitante para cada grupo, por lo que solicita allegar la certificación o contrato y acta de liquidación. De no presentar acta de liquidación se solicita precisar la fecha de liquidación del contrato.

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 1,444.80                                                                                                            

CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIME)

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA



PROPONENTE #

NOMBRE DEL 

PROPONENTE

GRUPO 3

Nombre Mipyme Porcentaje de Participación

ARQUITECTURA MAS VERDE S.A.S 65%

INGENIEROS LOPEZ Y GUERRERO S.A.S 15%

PROCON C&P S.A.S 10%

AZORIN ANTONIO GARCÍA PARDO 10%

100%

No. Objeto

INDIVIDUAL

CONSORCIO

UNIÓN TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA %

1 533 UNION TEMPORAL SURCO-US 001 de 2022

INTERVENTORÍA PARA LOS ESTUDIOS Y

DISEÑOS DEL PROYECTO DE CONSTRUCCION

EN CONCRETO RIGIDO DE VÍAS URBANAS DE

LOS BARRIOS EL JARDIN Y EL PRADO DEL

MUNICIPIO DE SOLANO – CAQUETÁ.

INDIVIDUAL PROCON C&P S.A.S 100% PROCON C&P S.A.S 22-may-22 22-jun-22

Municipio de 

Solano - 

Caquetá

                                     - -                                             

2 537 POLICIA NACIONAL

PM-DIRAF 

No.06-3-

10142-15

INTERVENTORÍA TECNICO, ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA

ELABORACIÓN DE DISEÑOS Y ESTUDIOS

TÉCNICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y

DOTACION DEL COMANDO DEPARTAMENTO DE

POLICÍA SANTANDER CON AREAS DE APOYO

ADMINISTRATIVO PARA LA POLICIA

METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, INCLUYE

ESTUDIO DE BIOCLIMÁTICA Y

SOSTENIBILIDAD, DISEÑO ESTRUCTURAL Y

ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES, DISEÑOS

DE VÍAS, DISEÑO DE REDES

HIDROSANITARIAS, GAS Y CONTRAINCENDIOS

INTERIOR Y EXTERIOR, DISEÑO DE REDES

ELÉCTRICAS DE MEDIANA Y BAJA TENSIÓN Y

EXTERIOR Y APANTALLAMIENTO, DISEÑO DE

VOZ Y DATOS INTERIOR Y EXTERIOR, DISEÑO

DE SISTEMA DE VENTILACIÓN MECÁNICA Y/O

NATURAL Y CLIMATIZACIÓN, PLAN DE MANEJO

AMBIENTAL, TRÁMITE DE LICENCIAS Y

PERMISOS Y DEMÁS ACTIVIDADES PARA SU

EJECUCIÓN.

CONSORCIO CONSORCIO M.A.C BUCARAMANGA 33.34%
ARQUITECTURA MAS VERDE 

S.A.S
14-sep-15 31-dic-15

Municipio de 

Bucaramanga
                      306,000,000                            474.90 158.33                                  

3 681 ALCALDÍA MUNICIPAL DE CIÉNAGA 164de 2014

INTERVENTORÍA TECNICO, ADMINISTRATIVA Y

FINANCIERA PARA LA OBRA QUE TIENE POR

OBJETO CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN

CONCRETO RÍGIDO DE LA CALLE 19 ENTRE

CARRERA 1B Y 6 EN LA CARRERA 8 ENTRE

CALLE 18 Y 28 CIENAGA, MAGDALENA, CARIBE.

CONSORCIO CONSORCIO VIAL CIÉNAGA CARIBE 40%
AZORIN ANTONIO GARCÍA 

PARDO
15-sep-14 6-may-19

Municipio de 

Ciénaga 

Magnalena

                      237,284,217                            286.53 114.61                                  

4 700

INSTITUTO

NACIONAL DE

VIAS

1832 de 2013

INTERVENTORIA PARA EL MANTENIMIENTO Y

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA DABEIBA -

SANTAFE DE ANTIOQUIA, RUTA 62 TRAMO 6203

EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA,

MÓDULO 2.

CONSORCIO CONSORCIO PROINVIAL M2 20%

OSCAR ALBERTO

LOPEZ NUÑEZ

(SOCIO DE

INGENIEROS LOPEZ

Y GUERRERO S.A.S.)

15-oct-13 15-jun-15

Municipios de 

Dabeiba y 

Santafé de 

Antioquia

                   3,775,414,962                         5,859.26 1,171.85                               

5 701
INSTITUTO

NACIONAL DE

VIAS

1006 de 2017

INTERVENTORIA PARA EL MEJORAMIENTO Y

MANTENIMIENTO DE LOS SECTORES ALTAMIRA 

- ORRAPIHUASI Y DEPRESION EL VERGEL -

FLORENCIA, DE LAS CARRETERAS ALTAMIRA -

FLORENCIA, RUTA 20 TRAMO 2003 Y

ORRAPIHUASI - FLORENCIA RUTA 20 TRAMO

2003A RESPECTIVAMENTE

CONSORCIO CONSORCIO TUNDAMA OM 60%

OSCAR ALBERTO

LOPEZ NUÑEZ

(SOCIO DE

INGENIEROS LOPEZ

Y GUERRERO S.A.S.)

13-oct-17 31-ene-18

Vía 

Orrapihuasi, El 

Vergel, 

Florencia

                                     - -                                             

NO CUMPLE 2 2

0

SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1

1

0

SI NOCUMPLE CONCEPTO FINAL

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023

E. Para los contratos que hayan sido 

objeto de cesión: La experiencia se 

admitirá para el cesionario y no se 

reconocerá experiencia alguna al 

cedente.

Para el Contrato No.001 de 2022 se solicita al proponente:

1. Remitir certificación de facturación emitida por el revisor fiscal o contador público que acredite la experiencia acompañado de la tarjeta profesional del contador o revisor fiscal y certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la junta central de contadores, conforme a lo establecido en la adenda No.3 numeral 5, reglas aplicables a la experiencia habilitante del proponente.

2. Acreditar la liquidación del contrato de acuerdo a lo establecido en la adenda No.3 numeral 5 item experiencia técnica habilitante para cada grupo, el cual establece que se deberá acreditar la experiencia de los contratos o convenio liquidados.

Para el contrato No. 1832 de 2013, se solicita al proponente  precisar en la certificación la fecha de liquidación del contrato o anexar el acta de liquidación.

El contrato 1006 de 2017, se tendrá en cuenta siempre y cuando se certifique la calidad de mipyme y se acredite la experiencia a través de lo establecido en  la adenda No.3 numeral 5, reglas aplicables a la experiencia habilitante para cada grupo, por lo que solicita allegar la certificación o contrato y acta de liquidación. De no presentar acta de liquidación se solicita precisar la fecha de liquidación del contrato.

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 1,444.80                                                                                                            

CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIME)

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA

CONCLUSIÓN

INTEGRANTES

Lugar de Ejecución 

del contrato o 

convenio (municipio 

- Departamento)

Valor total ejecutado del contrato en 

pesos Colombianos

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

OBSERVACIONES 

EXPRESADAS POR EL COMITÉ 

TÉCNICO EVALUADOR 

(PRELIMINAR)

CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL

Integrante acreditado

D. Acta de inicio o la 

orden de inicio. La 

misma sólo será válida 

para efectos de 

acreditar la

fecha de inicio

Fecha de 

Iniciación

(Dia-mes-año)

Fecha de 

Terminación

(Dia-mes-año)
F. Otro soporte

Máximo dos (2) de los contratos o 

convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución

de actividades de estructuración 

y/o elaboración de estudios y 

diseños de proyectos de

infraestructura vial.

B. Acta de 

Liquidación
C. Contrato

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET

EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

No.  No Folio (Propuesta)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 

moneda establecido en los pliego 

de condiciones [para personas 

naturales o jurídicas sin domicilio 

o sucursal en Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los contratos 

o convenios de interventoría 

deben haber realizado

actividades de interventoría a la 

ejecución y/o construcción y/o 

mejoramiento y/o mantenimiento 

y/o rehabilitación de proyectos 

de infraestructura vial.

Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

RESPUESTA DEL PROPONENTE

7

UNION TEMPORAL AMV - AZOR

A. Certificación de 

experiencia. Expedida con 

posterioridad a la fecha de 

terminación del

contrato en la que conste el 

recibo a satisfacción de la 

obra contratada debidamente

suscrita por quien esté en 

capacidad u obligación de 

hacerlo.

VALPARAISO



PROPONENTE #
NOMBRE DEL 
PROPONENTE

GRUPO 1
Nombre MIPYME Porcentaje de Participación

VELNEC SA X 100%

TOTAL 100%

No. Objeto

INDIVIDUAL
CONSORCIO

UNIÓN 
TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA

% 
CONFORMACI

ON FIGURA 
ASOCIATIVA

1 132 Insituto Nacional de Vias - INVIAS 2890 de 
2006

Inteventoría para la elaboración de los estudios 
de actualización y complementación a nivel de 

fase 3 de la variante san francisco mocoa, 
departamento del putumayo

CONSORCIO CONSORCIO VIC 2006 75% VELNEC S.A. 1-feb-07 28-jul-08 MOCOA, PUTUMAYO                                      - -                                     

2 141 Instituto de Desarrollo Urbano IDU IDU- 139 
DE 2005

Interventoría técnica, abiental, social, 
administrativa, financiera y legal  de los estudios 
y diseños de la troncal calle 26 ( avenida tercera , 

aeropuerto el dorado, avenida josé celestino 
mutis) en Bogota D.C

INDIVIDUAL VELNEC S.A. 100% VELNEC S.A. 22-feb-06 10-oct-07 BOGOTÁ DC  $           2,124,691,353.00                         4,898.99 4,898.99                        

3 235 Instituto de Desarrollo Urbano IDU
IDU-BM-
250 DE 

2004

Interventoría técnica, administrativa, financiera, 
social y ambiental para la construcción 

rehabilitación y conservación de vías para rutas 
alimentadoras del sistema transmilenio zona 4 

grupo 1 en  Bogota D.C

INDIVIDUAL VELNEC S.A. 100% VELNEC S.A. 11-dic-06 25-oct-10 BOGOTÁ DC  $           2,398,644,428.00                         4,657.56 4,657.56                        

4 268 Instituto de Desarrollo Urbano IDU
IDU-BM-
236 DE 

2004

Interventoría técnica, administrativa, financiera, 
social y ambiental para la construcción, 

rehabilitación y conservación de vías para rutas 
alimentadoras del sistema transmilenio zona 4 

grupo 2 en  Bogota D.C

INDIVIDUAL VELNEC S.A. 100% VELNEC S.A. 15-abr-05 15-ago-08 BOGOTÁ DC                       777,002,566                         1,683.65 1,683.65                        

5   
CONDICIÓN 
PRESUPUESTAL

CUMPLE 1 2

1
SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1
1
1

SI NO
X

cons CONCEPTO FINAL

OBSERVACIONES 
EXPRESADAS POR EL COMITÉ 

TÉCNICO EVALUADOR 
1. Para el contrato No. 2890 de 2006, se solicita al proponente  precisar en la certificación la fecha de liquidación del contrato o anexar el acta de liquidación.

RESPUESTA DEL 
CONCLUSIÓN

CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILI CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES CUMPLE TÉCNICAMENTE

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 11,240.20                                                                                    
MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIM CUMPLE TÉCNICAMENTE
PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA
CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILI CUMPLE TÉCNICAMENTE

Máximo dos (2) de los 
contratos o convenios de 
interventoría deben haber 

realizado
actividades de interventoría a 
la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 
mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos de 
infraestructura vial.

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

A. Certificación de 
experiencia. Expedida con 
posterioridad a la fecha de 

terminación del
contrato en la que conste 
el recibo a satisfacción de 

la obra contratada 
debidamente

suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de 

hacerlo.

B. Acta de 
Liquidación C. Contrato

D. Acta de inicio o la 
orden de inicio. La 

misma sólo será válida 
para efectos de 

acreditar la
fecha de inicio

E. Para los contratos que hayan 
sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 
cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna al cedente.

F. Otro soporte

Fecha de 
Terminación

(Dia-mes-año)

Lugar de Ejecución del contrato o 
convenio (municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 
en pesos Colombianos

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 
moneda establecido en los 
pliego de condiciones [para 

personas naturales o jurídicas 
sin domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los contratos 
o convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución
de actividades de 

estructuración y/o elaboración 
de estudios y diseños de 

proyectos de
infraestructura vial.

INTEGRANTES

No.  No Folio (Propuesta) Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

Integrante acreditado
Fecha de 
Iniciación

(Dia-mes-año)

MORELIA

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023
REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNIC  

EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

8
VELNEC SA



PROPONENTE #
NOMBRE DEL 
PROPONENTE

GRUPO 2
Nombre MIPYME Porcentaje de Participación

VELNEC SA X 100%

TOTAL 100%

No. Objeto

INDIVIDUAL
CONSORCIO

UNIÓN 
TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA

% 
CONFORMACI

ON FIGURA 
ASOCIATIVA

1 132 Insituto Nacional de Vias - INVIAS 2890 de 
2006

Inteventoría para la elaboración de los estudios 
de actualización y complementación a nivel de 

fase 3 de la variante san francisco mocoa, 
departamento del putumayo

CONSORCIO CONSORCIO VIC 2006 75% VELNEC S.A. 1-feb-07 28-jul-08 MOCOA, PUTUMAYO                                      - -                                     

2 141 Instituto de Desarrollo Urbano IDU IDU- 139 
DE 2005

Interventoría técnica, abiental, social, 
administrativa, financiera y legal  de los estudios 
y diseños de la troncal calle 26 ( avenida tercera , 

aeropuerto el dorado, avenida josé celestino 
mutis) en Bogota D.C

INDIVIDUAL VELNEC S.A. 100% VELNEC S.A. 22-feb-06 10-oct-07 BOGOTÁ DC  $           2,124,691,353.00                         4,898.99 4,898.99                        

3 235 Instituto de Desarrollo Urbano IDU
IDU-BM-
250 DE 

2004

Interventoría técnica, administrativa, financiera, 
social y ambiental para la construcción 

rehabilitación y conservación de vías para rutas 
alimentadoras del sistema transmilenio zona 4 

grupo 1 en  Bogota D.C

INDIVIDUAL VELNEC S.A. 100% VELNEC S.A. 11-dic-06 25-oct-10 BOGOTÁ DC  $           2,398,644,428.00                         4,657.56 4,657.56                        

4 268 Instituto de Desarrollo Urbano IDU
IDU-BM-
236 DE 

2004

Interventoría técnica, administrativa, financiera, 
social y ambiental para la construcción, 

rehabilitación y conservación de vías para rutas 
alimentadoras del sistema transmilenio zona 4 

grupo 2 en  Bogota D.C

INDIVIDUAL VELNEC S.A. 100% VELNEC S.A. 15-abr-05 15-ago-08 BOGOTÁ DC                       777,002,566                         1,683.65 1,683.65                        

5   
CONDICIÓN 
PRESUPUESTAL

CUMPLE 1 2

1
SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1
1
1

SI NO
X

cons CONCEPTO FINAL

OBSERVACIONES 
EXPRESADAS POR EL COMITÉ 

TÉCNICO EVALUADOR 
1. Para el contrato No. 2890 de 2006, se solicita al proponente  precisar en la certificación la fecha de liquidación del contrato o anexar el acta de liquidación.

RESPUESTA DEL 
CONCLUSIÓN

CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILI CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES CUMPLE TÉCNICAMENTE

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 11,240.20                                                                                    
MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIM CUMPLE TÉCNICAMENTE
PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA
CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILI CUMPLE TÉCNICAMENTE

Máximo dos (2) de los 
contratos o convenios de 
interventoría deben haber 

realizado
actividades de interventoría a 
la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 
mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos de 
infraestructura vial.

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

A. Certificación de 
experiencia. Expedida con 
posterioridad a la fecha de 

terminación del
contrato en la que conste 
el recibo a satisfacción de 

la obra contratada 
debidamente

suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de 

hacerlo.

B. Acta de 
Liquidación C. Contrato

D. Acta de inicio o la 
orden de inicio. La 

misma sólo será válida 
para efectos de 

acreditar la
fecha de inicio

E. Para los contratos que hayan 
sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 
cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna al cedente.

F. Otro soporte

Fecha de 
Terminación

(Dia-mes-año)

Lugar de Ejecución del contrato o 
convenio (municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 
en pesos Colombianos

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 
moneda establecido en los 
pliego de condiciones [para 

personas naturales o jurídicas 
sin domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los contratos 
o convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución
de actividades de 

estructuración y/o elaboración 
de estudios y diseños de 

proyectos de
infraestructura vial.

INTEGRANTES

No.  No Folio (Propuesta) Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

Integrante acreditado
Fecha de 
Iniciación

(Dia-mes-año)

SAN JOSE DEL FRAGUA

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023
REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET

EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

8
VELNEC SA



PROPONENTE #
NOMBRE DEL 
PROPONENTE

GRUPO 3
Nombre MIPYME Porcentaje de Participación

VELNEC SA X 100%

TOTAL 100%

No. Objeto

INDIVIDUAL
CONSORCIO

UNIÓN 
TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA

% 
CONFORMACI

ON FIGURA 
ASOCIATIVA

1 132 Insituto Nacional de Vias - INVIAS 2890 de 
2006

Inteventoría para la elaboración de los estudios 
de actualización y complementación a nivel de 

fase 3 de la variante san francisco mocoa, 
departamento del putumayo

CONSORCIO CONSORCIO VIC 2006 75% VELNEC S.A. 1-feb-07 28-jul-08 MOCOA, PUTUMAYO                                      - -                                     

2 141 Instituto de Desarrollo Urbano IDU IDU- 139 
DE 2005

Interventoría técnica, abiental, social, 
administrativa, financiera y legal  de los estudios 
y diseños de la troncal calle 26 ( avenida tercera , 

aeropuerto el dorado, avenida josé celestino 
mutis) en Bogota D.C

INDIVIDUAL VELNEC S.A. 100% VELNEC S.A. 22-feb-06 10-oct-07 BOGOTÁ DC  $           2,124,691,353.00                         4,898.99 4,898.99                        

3 235 Instituto de Desarrollo Urbano IDU
IDU-BM-
250 DE 

2004

Interventoría técnica, administrativa, financiera, 
social y ambiental para la construcción 

rehabilitación y conservación de vías para rutas 
alimentadoras del sistema transmilenio zona 4 

grupo 1 en  Bogota D.C

INDIVIDUAL VELNEC S.A. 100% VELNEC S.A. 11-dic-06 25-oct-10 BOGOTÁ DC  $           2,398,644,428.00                         4,657.56 4,657.56                        

4 268 Instituto de Desarrollo Urbano IDU
IDU-BM-
236 DE 

2004

Interventoría técnica, administrativa, financiera, 
social y ambiental para la construcción, 

rehabilitación y conservación de vías para rutas 
alimentadoras del sistema transmilenio zona 4 

grupo 2 en  Bogota D.C

INDIVIDUAL VELNEC S.A. 100% VELNEC S.A. 15-abr-05 15-ago-08 BOGOTÁ DC                       777,002,566                         1,683.65 1,683.65                        

5   
CONDICIÓN 
PRESUPUESTAL

CUMPLE 1 2

1
SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1
1
1

SI NO
X

VALPARAISO

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023
REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET

EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

8
VELNEC SA

Máximo dos (2) de los contratos 
o convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución
de actividades de 

estructuración y/o elaboración 
de estudios y diseños de 

proyectos de
infraestructura vial.

INTEGRANTES

No.  No Folio (Propuesta) Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

Integrante acreditado
Fecha de 
Iniciación

(Dia-mes-año)

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILI CUMPLE TÉCNICAMENTE

Máximo dos (2) de los 
contratos o convenios de 
interventoría deben haber 

realizado
actividades de interventoría a 
la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 
mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos de 
infraestructura vial.

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

A. Certificación de 
experiencia. Expedida con 
posterioridad a la fecha de 

terminación del
contrato en la que conste 
el recibo a satisfacción de 

la obra contratada 
debidamente

suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de 

hacerlo.

B. Acta de 
Liquidación C. Contrato

D. Acta de inicio o la 
orden de inicio. La 

misma sólo será válida 
para efectos de 

acreditar la
fecha de inicio

E. Para los contratos que hayan 
sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 
cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna al cedente.

F. Otro soporte

Fecha de 
Terminación

(Dia-mes-año)

Lugar de Ejecución del contrato o 
convenio (municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 
en pesos Colombianos

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 
moneda establecido en los 
pliego de condiciones [para 

personas naturales o jurídicas 
sin domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN  

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 11,240.20                                                                                    
MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIM CUMPLE TÉCNICAMENTE
PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA

CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILI CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL CUMPLE TÉCNICAMENTE
CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES CUMPLE TÉCNICAMENTE

cons CONCEPTO FINAL

OBSERVACIONES 
EXPRESADAS POR EL COMITÉ 

TÉCNICO EVALUADOR 
1. Para el contrato No. 2890 de 2006, se solicita al proponente  precisar en la certificación la fecha de liquidación del contrato o anexar el acta de liquidación.

RESPUESTA DEL 
CONCLUSIÓN



PROPONENTE #

NOMBRE DEL 

PROPONENTE

GRUPO 1

Nombre Mypime Porcentaje de Participación

CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S Micro 70%

INTERVENTORÍA Y 

GESTIÓN INTERGES 
Micro 30%

No. Objeto

INDIVIDUAL

CONSORCIO

UNIÓN 

TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA %

1 191
Departamento del Huila –

Secretaría de Vías e 

Infraestructura

626-2016

Interventoría técnica, administrativa, financiera, 

jurídica y ambiental a la rehabilitación de la vía 

Neiva – Tello – Baraya en una longitud L=5,7 km y 

rehabilitación y ampliación de la vía Palermo - 

Neiva en una L=2,9 km, en el departamento del 

Huila

OTRO

Cooperativa de profesionales de 

Colombia "creer en lo nuestro" (socio 

de Interventoría y gestión interges)

100%
INTERVENTORÍA Y 

GESTIÓN INTERGES 
31-ago-16 22-mar-21 Huila                                        - -                                             

2 222
MUNICIPIO DE 

ARAUCA

00-00650 

de 

2011

Interventoría técnica para el seguimiento y control 

de los proyectos ejecutados con recursos de 

regalías petroleras en el municipio de Arauca, 

departamento de 

Arauca

OTRO

Cooperativa de profesionales de 

Colombia "creer en lo nuestro" (socio 

de Interventoría y gestión interges)

100%
INTERVENTORÍA Y 

GESTIÓN INTERGES 
2-nov-11 5-oct-13 Arauca                         580,950,045                              985.50 985.50                                  

3 360
 EMPORIO CI 

S.A.S

003 del 

2023

Interventoría para los estudios y diseños para el 

mejoramiento de la vía rural que comunica los 

centros poblados de Norcasia y El Pará del 

corregimiento de San Pedro en el municipio de 

Florencia departamento del Caquetá.

INDIVIDUAL CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S 100% CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S 15-mar-23 15-abr-23 Caquetá                                        - -                                             

4 363 CORPOAMOR
001 de 

2023

Interventoría para los estudios y diseños del 

mejoramiento de la vía rural San Antonio de 

Atenas – Santana de la Hermosas del municipio de 

Florencia – Caquetá.

INDIVIDUAL CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S 100% CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S 31-mar-23 30-abr-23 Florencia                                        - -                                             

5   

NO CUMPLE 0 1

0

SI PRESENTACIÓN CORRECTA

0

1

0

SI NO

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET
EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

No.  No Folio (Propuesta)

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO EN SMMLV [de 

conformidad con el proceso de 

conversión de moneda 

establecido en los pliego de 

condiciones [para personas 

naturales o jurídicas sin 

domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO EN SMMLV 

AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los 

contratos o convenios de 

interventoría deben haber 

realizado

actividades de interventoría a 

la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 

mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos 

de infraestructura vial.

Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

RESPUESTA DEL 

9

UNIÓN TEMPORAL INTERCAQUETÁ

A. Certificación de 

experiencia. Expedida con 

posterioridad a la fecha de 

terminación del

contrato en la que conste 

el recibo a satisfacción de 

la obra contratada 

debidamente

suscrita por quien esté en 

MORELIA

D. Acta de inicio o la 

orden de inicio. La 

misma sólo será 

válida para efectos de 

acreditar la

fecha de inicio

Fecha de 

Iniciación

(Dia-mes-año)

Fecha de 

Terminación

(Dia-mes-año) F. Otro soporte

Máximo dos (2) de los 

contratos o convenios debe 

contener la interventoría a la 

ejecución

de actividades de 

estructuración y/o elaboración 

de estudios y diseños de 

proyectos de

infraestructura vial.

B. Acta de 

Liquidación
C. Contrato

CONCLUSIÓN

INTEGRANTES

Lugar de 

Ejecución del 

contrato o 

convenio 

(municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 

en pesos Colombianos

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

OBSERVACIONES 

EXPRESADAS POR EL COMITÉ 

TÉCNICO EVALUADOR 

(PRELIMINAR)

CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL

Integrante acreditado

CUMPLE CONCEPTO FINAL

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023

E. Para los contratos que hayan 

sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 

cesionario y no se reconocerá 

experiencia alguna al cedente.

1.En el contrato No 626 de 2016 se indica en el acta de liquidación (pág. 195) que se declaró incumplimiento de las obligaciones del contrato, razón por la cual en virtud de la nota 2  del numeral 3.3 Del soporte documental para la experiencia técnica habilitante, no se tendrá en cuenta ningún contrato y/o convenio al que se le haya impuesto sanciones. 

2. En el contrato No 650 en su objeto tiene un alcance muy amplio, sin embargo, se anexa certificación en la pago 240 en la que se aclara que el alcance de la interventoría para ejecución de  infraestructura vial de $580 millones, cumpliendo de esta manera con lo indicado en la adenda 3 en el criterio de  Experiencia técnica habilitante para cada grupo, en el que solo se aceptarán contratos o convenios de interventoría que hayan realizado actividades de interventoría a la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o mantenimiento y/o rehabilitación de proyectos de infraestructura vial

3. Se entrega certificación del contrato No 003 /2023 suscrita por el representante legal de la entidad Emporio CI SAS, sin embargo, esta no establece la fecha de liquidación del contrato. Además, dado a que es una certificación suscrita entre particulares se debe aportar adicionalmente  certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la junta central de contadores.

4. Se entrega certificación del contrato No 001 /2023 suscrita por el representante legal de la entidad Campoamor, esta no establece la fecha de liquidación del contrato. Además, dado a que es una certificación suscrita entre particulares se debe aportar adicionalmente  certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la junta central de contadores.

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 985.50                                                                                                             

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIME)

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA



PROPONENTE #

NOMBRE DEL 

PROPONENTE

GRUPO 2

Nombre Mypime Porcentaje de Participación

CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S Micro 70%

INTERVENTORÍA Y 

GESTIÓN INTERGES 
Micro 30%

No. Objeto

INDIVIDUAL

CONSORCIO

UNIÓN 

TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA %

1 191
Departamento del Huila –

Secretaría de Vías e 

Infraestructura

626-2016

Interventoría técnica, administrativa, financiera, 

jurídica y ambiental a la rehabilitación de la vía 

Neiva – Tello – Baraya en una longitud L=5,7 km y 

rehabilitación y ampliación de la vía Palermo - 

Neiva en una L=2,9 km, en el departamento del 

Huila

OTRO

Cooperativa de profesionales de 

Colombia "creer en lo nuestro" (socio 

de Interventoría y gestión interges)

100%
INTERVENTORÍA Y 

GESTIÓN INTERGES 
31-ago-16 22-mar-21 Huila                                        - -                                             

2 222
MUNICIPIO DE 

ARAUCA

00-00650 

de 

2011

Interventoría técnica para el seguimiento y control 

de los proyectos ejecutados con recursos de 

regalías petroleras en el municipio de Arauca, 

departamento de 

Arauca

OTRO

Cooperativa de profesionales de 

Colombia "creer en lo nuestro" (socio 

de Interventoría y gestión interges)

100%
INTERVENTORÍA Y 

GESTIÓN INTERGES 
2-nov-11 5-oct-13 Arauca                         580,950,045                              985.50 985.50                                  

3 360
 EMPORIO CI 

S.A.S

003 del 

2023

Interventoría para los estudios y diseños para el 

mejoramiento de la vía rural que comunica los 

centros poblados de Norcasia y El Pará del 

corregimiento de San Pedro en el municipio de 

Florencia departamento del Caquetá.

INDIVIDUAL CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S 100% CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S 15-mar-23 15-abr-23 Caquetá                                        - -                                             

4 363 CORPOAMOR
001 de 

2023

Interventoría para los estudios y diseños del 

mejoramiento de la vía rural San Antonio de 

Atenas – Santana de la Hermosas del municipio de 

Florencia – Caquetá.

INDIVIDUAL CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S 100% CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S 31-mar-23 30-abr-23 Florencia                                        - -                                             

5   

NO CUMPLE 0 1

0

SI PRESENTACIÓN CORRECTA

0

1

0

SI NO

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET
EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

No.  No Folio (Propuesta)

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO EN SMMLV [de 

conformidad con el proceso de 

conversión de moneda 

establecido en los pliego de 

condiciones [para personas 

naturales o jurídicas sin 

domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO EN SMMLV 

AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los 

contratos o convenios de 

interventoría deben haber 

realizado

actividades de interventoría a 

la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 

mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos 

Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

RESPUESTA DEL 

9

UNIÓN TEMPORAL INTERCAQUETÁ

A. Certificación de 

experiencia. Expedida con 

posterioridad a la fecha de 

terminación del

contrato en la que conste 

el recibo a satisfacción de 

SAN JOSE DEL FRAGUA

D. Acta de inicio o la 

orden de inicio. La 

misma sólo será 

válida para efectos de 

acreditar la

fecha de inicio

Fecha de 

Iniciación

(Dia-mes-año)

Fecha de 

Terminación

(Dia-mes-año) F. Otro soporte

Máximo dos (2) de los 

contratos o convenios debe 

contener la interventoría a la 

ejecución

de actividades de 

estructuración y/o elaboración 

de estudios y diseños de 

proyectos de

infraestructura vial.

B. Acta de 

Liquidación
C. Contrato

CONCLUSIÓN

INTEGRANTES

Lugar de 

Ejecución del 

contrato o 

convenio 

(municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 

en pesos Colombianos

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

OBSERVACIONES 

EXPRESADAS POR EL COMITÉ 

TÉCNICO EVALUADOR 

(PRELIMINAR)

CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL

Integrante acreditado

CUMPLE CONCEPTO FINAL

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023

E. Para los contratos que hayan 

sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 

cesionario y no se reconocerá 

experiencia alguna al cedente.

1.En el contrato No 626 de 2016 se indica en el acta de liquidación (pág. 195) que se declaró incumplimiento de las obligaciones del contrato, razón por la cual en virtud de la nota 2  del numeral 3.3 Del soporte documental para la experiencia técnica habilitante, no se tendrá en cuenta ningún contrato y/o convenio al que se le haya impuesto sanciones. 

2. En el contrato No 650 en su objeto tiene un alcance muy amplio, sin embargo, se anexa certificación en la pago 240 en la que se aclara que el alcance de la interventoría para ejecución de  infraestructura vial de $580 millones, cumpliendo de esta manera con lo indicado en la adenda 3 en el criterio de  Experiencia técnica habilitante para cada grupo, en el que solo se aceptarán contratos o convenios de interventoría que hayan realizado actividades de interventoría a la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o mantenimiento y/o rehabilitación de proyectos de infraestructura vial

3. Se entrega certificación del contrato No 003 /2023 suscrita por el representante legal de la entidad Emporio CI SAS, sin embargo, esta no establece la fecha de liquidación del contrato. Además, dado a que es una certificación suscrita entre particulares se debe aportar adicionalmente  certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la junta central de contadores.

4. Se entrega certificación del contrato No 001 /2023 suscrita por el representante legal de la entidad Campoamor, esta no establece la fecha de liquidación del contrato. Además, dado a que es una certificación suscrita entre particulares se debe aportar adicionalmente  certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la junta central de contadores.

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 985.50                                                                                                             

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIME)

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA



PROPONENTE #

NOMBRE DEL 

PROPONENTE

GRUPO 3

Nombre Mypime Porcentaje de Participación

CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S Micro 70%

INTERVENTORÍA Y 

GESTIÓN INTERGES 
Micro 30%

No. Objeto

INDIVIDUAL

CONSORCIO

UNIÓN 

TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA %

1 191
Departamento del Huila –

Secretaría de Vías e 

Infraestructura

626-2016

Interventoría técnica, administrativa, financiera, 

jurídica y ambiental a la rehabilitación de la vía 

Neiva – Tello – Baraya en una longitud L=5,7 km y 

rehabilitación y ampliación de la vía Palermo - 

Neiva en una L=2,9 km, en el departamento del 

Huila

OTRO

Cooperativa de profesionales de 

Colombia "creer en lo nuestro" (socio 

de Interventoría y gestión interges)

100%
INTERVENTORÍA Y 

GESTIÓN INTERGES 
31-ago-16 22-mar-21 Huila                                        - -                                             

2 222
MUNICIPIO DE 

ARAUCA

00-00650 

de 

2011

Interventoría técnica para el seguimiento y control 

de los proyectos ejecutados con recursos de 

regalías petroleras en el municipio de Arauca, 

departamento de 

Arauca

OTRO

Cooperativa de profesionales de 

Colombia "creer en lo nuestro" (socio 

de Interventoría y gestión interges)

100%
INTERVENTORÍA Y 

GESTIÓN INTERGES 
2-nov-11 5-oct-13 Arauca                         580,950,045                              985.50 985.50                                  

3 360
 EMPORIO CI 

S.A.S

003 del 

2023

Interventoría para los estudios y diseños para el 

mejoramiento de la vía rural que comunica los 

centros poblados de Norcasia y El Pará del 

corregimiento de San Pedro en el municipio de 

Florencia departamento del Caquetá.

INDIVIDUAL CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S 100% CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S 15-mar-23 15-abr-23 Caquetá                                        - -                                             

4 363 CORPOAMOR
001 de 

2023

Interventoría para los estudios y diseños del 

mejoramiento de la vía rural San Antonio de 

Atenas – Santana de la Hermosas del municipio de 

Florencia – Caquetá.

INDIVIDUAL CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S 100% CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S 31-mar-23 30-abr-23 Florencia                                        - -                                             

5   

NO CUMPLE 0 1

0

SI PRESENTACIÓN CORRECTA

0

1

0

SI NO

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET
EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

No.  No Folio (Propuesta)

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO EN SMMLV [de 

conformidad con el proceso de 

conversión de moneda 

establecido en los pliego de 

condiciones [para personas 

naturales o jurídicas sin 

domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO EN SMMLV 

AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los 

contratos o convenios de 

interventoría deben haber 

realizado

actividades de interventoría a 

la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 

mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos 

Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

RESPUESTA DEL 

9

UNIÓN TEMPORAL INTERCAQUETÁ

A. Certificación de 

experiencia. Expedida con 

posterioridad a la fecha de 

terminación del

contrato en la que conste 

el recibo a satisfacción de 

VALPARAISO

D. Acta de inicio o la 

orden de inicio. La 

misma sólo será 

válida para efectos de 

acreditar la

fecha de inicio

Fecha de 

Iniciación

(Dia-mes-año)

Fecha de 

Terminación

(Dia-mes-año) F. Otro soporte

Máximo dos (2) de los 

contratos o convenios debe 

contener la interventoría a la 

ejecución

de actividades de 

estructuración y/o elaboración 

de estudios y diseños de 

proyectos de

infraestructura vial.

B. Acta de 

Liquidación
C. Contrato

CONCLUSIÓN

INTEGRANTES

Lugar de 

Ejecución del 

contrato o 

convenio 

(municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 

en pesos Colombianos

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

OBSERVACIONES 

EXPRESADAS POR EL COMITÉ 

TÉCNICO EVALUADOR 

(PRELIMINAR)

CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL

Integrante acreditado

CUMPLE CONCEPTO FINAL

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023

E. Para los contratos que hayan 

sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 

cesionario y no se reconocerá 

experiencia alguna al cedente.

1.En el contrato No 626 de 2016 se indica en el acta de liquidación (pág. 195) que se declaró incumplimiento de las obligaciones del contrato, razón por la cual en virtud de la nota 2  del numeral 3.3 Del soporte documental para la experiencia técnica habilitante, no se tendrá en cuenta ningún contrato y/o convenio al que se le haya impuesto sanciones. 

2. En el contrato No 650 en su objeto tiene un alcance muy amplio, sin embargo, se anexa certificación en la pago 240 en la que se aclara que el alcance de la interventoría para ejecución de  infraestructura vial de $580 millones, cumpliendo de esta manera con lo indicado en la adenda 3 en el criterio de  Experiencia técnica habilitante para cada grupo, en el que solo se aceptarán contratos o convenios de interventoría que hayan realizado actividades de interventoría a la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o mantenimiento y/o rehabilitación de proyectos de infraestructura vial

3. Se entrega certificación del contrato No 003 /2023 suscrita por el representante legal de la entidad Emporio CI SAS, sin embargo, esta no establece la fecha de liquidación del contrato. Además, dado a que es una certificación suscrita entre particulares se debe aportar adicionalmente  certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la junta central de contadores.

4. Se entrega certificación del contrato No 001 /2023 suscrita por el representante legal de la entidad Campoamor, esta no establece la fecha de liquidación del contrato. Además, dado a que es una certificación suscrita entre particulares se debe aportar adicionalmente  certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la junta central de contadores.

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 985.50                                                                                                             

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE

MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIME)

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA



PROPONENTE #

NOMBRE DEL 

PROPONENTE

GRUPO 1

Nombre MIPYME Porcentaje de Participación

BALER INGENIERIA SAS 50%

HACE INGENIEROS SAS 50%

TOTAL 100%

No. Objeto

INDIVIDUAL

CONSORCIO

UNIÓN 

TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA

% 

CONFORMACI

ON FIGURA 

ASOCIATIVA

1 137 Instituto de desarrollo urbano IDU 023/210

Interventoría técnica para las vias intermedias y 

locales que ejecutan urbanizadores y/o terceros 

en Bogotá D.C 

CONSORCIO Consorcio Vías Intermedias 50% HACE INGENIEROS SAS 5-sep-10 5-dic-11               2,155,628,000.00                         4,024.70 2,012.35                        

2 147 Municipio de Nimaima
CMA-005-

2015

Interventoría técnica administrativa y financiera de 

las obras contratadas en ejecución de los 

convenios no. 230-2015, no. 290-2015, no. 320-

2015, suscritos entre el municipio de Nimaima,  

el ICCU y el convenio no.043-2015 suscrito entre 

el municipio de Nimaima y la Secretaria de 

Transporte y Movilidad de Cundinamarca.

CONSORCIO Consorcio Interventorias Viales 50% BALER INGENIERIA SAS 19-oct-15 30-may-16 NIMAIMA  $                60,000,000.00                              87.03 43.51                             

3 158 Agencia Logística de fuerzas militares 081/2010

Interventoría técnica del proyecto, diagnostico, 

estudios, diseños, atencion y prevencion a 

Emergencias viales en el departamento de 

Cundinamarca

CONSORCIO Consorcio Consultores Civiles 50% BALER INGENIERIA SAS 27-may-10 14-mar-11  $                68,983,390.00                            128.80 64.40                             

4 N/A Departamento de Boyacá 0160-2006
Interventoría de la obra de mejoramiento via 

Arrondon Rancho Grande Sector PR41 + 200 al 

PR57 en el Departamento de Boyacá

CONSORCIO Consorcio JAR-JPS 50% HACE INGENIEROS SAS                                          -                                      - -                                     

5   

CONDICIÓN 

PRESUPUESTAL
CUMPLE 2 2

1

SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1

1

1

SI NO
X

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET
EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

No.  No Folio (Propuesta)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

pliego de condiciones [para 

personas naturales o jurídicas 

sin domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los 

contratos o convenios de 

interventoría deben haber 

realizado

actividades de interventoría a 

la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 

mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos de 

infraestructura vial.

Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

RESPUESTA DEL 

10

CONSORCIO INGE-REGIONES

A. Certificación de 

experiencia. Expedida con 

posterioridad a la fecha de 

terminación del

contrato en la que conste 

el recibo a satisfacción de 

la obra contratada 

debidamente

suscrita por quien esté en 

capacidad u obligación de 

hacerlo.

MORELIA

D. Acta de inicio o la 

orden de inicio. La 

misma sólo será válida 

para efectos de 

acreditar la

fecha de inicio

Fecha de 

Iniciación

(Dia-mes-año)

Fecha de 

Terminación

(Dia-mes-año) F. Otro soporte

Máximo dos (2) de los contratos 

o convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución

de actividades de 

estructuración y/o elaboración 

de estudios y diseños de 

proyectos de

infraestructura vial.

B. Acta de 

Liquidación
C. Contrato

CONCLUSIÓN

INTEGRANTES

Lugar de Ejecución del contrato o 

convenio (municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 

en pesos Colombianos

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL

Integrante acreditado

cons CONCEPTO FINAL

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023

E. Para los contratos que hayan 

sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 

cesionario y no se reconocerá 

experiencia alguna al cedente.

1. El proponente no adjunta la documentación soporte que acredite la experiencia relacionada para el contrato  0160-2006, se solicita anexar los soportes del contrato. 

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 2,120.26                                                                                      

CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIME) CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA



PROPONENTE #

NOMBRE DEL 

PROPONENTE

GRUPO 2

Nombre MIPYME Porcentaje de Participación

BALER INGENIERIA SAS 50%

HACE INGENIEROS SAS 50%

TOTAL 100%

No. Objeto

INDIVIDUAL

CONSORCIO

UNIÓN 

TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA

% 

CONFORMACI

ON FIGURA 

ASOCIATIVA

1 137 Instituto de desarrollo urbano IDU 023/210

Interventoría técnica para las vias intermedias y 

locales que ejecutan urbanizadores y/o terceros 

en Bogotá D.C 

CONSORCIO Consorcio Vías Intermedias 50% HACE INGENIEROS SAS 5-sep-10 5-dic-11               2,155,628,000.00                         4,024.70 2,012.35                        

2 147 Municipio de Nimaima
CMA-005-

2015

Interventoría técnica administrativa y financiera de 

las obras contratadas en ejecución de los 

convenios no. 230-2015, no. 290-2015, no. 320-

2015, suscritos entre el municipio de Nimaima,  

el ICCU y el convenio no.043-2015 suscrito entre 

el municipio de Nimaima y la Secretaria de 

Transporte y Movilidad de Cundinamarca.

CONSORCIO Consorcio Interventorias Viales 50% BALER INGENIERIA SAS 19-oct-15 30-may-16 NIMAIMA  $                60,000,000.00                              87.03 43.51                             

3 158 Agencia Logística de fuerzas militares 081/2010

Interventoría técnica del proyecto, diagnostico, 

estudios, diseños, atencion y prevencion a 

Emergencias viales en el departamento de 

Cundinamarca

CONSORCIO Consorcio Consultores Civiles 50% BALER INGENIERIA SAS 27-may-10 14-mar-11  $                68,983,390.00                            128.80 64.40                             

4 N/A Departamento de Boyacá 0160-2006
Interventoría de la obra de mejoramiento via 

Arrondon Rancho Grande Sector PR41 + 200 al 

PR57 en el Departamento de Boyacá

CONSORCIO Consorcio JAR-JPS 50% HACE INGENIEROS SAS                                          -                                      - -                                     

5   

CONDICIÓN 

PRESUPUESTAL
CUMPLE 2 2

1

SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1

1

1

SI NO
X

cons CONCEPTO FINAL

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023

E. Para los contratos que hayan 

sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 

cesionario y no se reconocerá 

experiencia alguna al cedente.

1. El proponente no adjunta la documentación soporte que acredite la experiencia relacionada para el contrato  0160-2006, se solicita anexar los soportes del contrato. 

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 2,120.26                                                                                      

CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIME) CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA

CONCLUSIÓN

INTEGRANTES

Lugar de Ejecución del contrato o 

convenio (municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 

en pesos Colombianos

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL

Integrante acreditado

D. Acta de inicio o la 

orden de inicio. La 

misma sólo será válida 

para efectos de 

acreditar la

fecha de inicio

Fecha de 

Iniciación

(Dia-mes-año)

Fecha de 

Terminación

(Dia-mes-año) F. Otro soporte

Máximo dos (2) de los contratos 

o convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución

de actividades de 

estructuración y/o elaboración 

de estudios y diseños de 

proyectos de

infraestructura vial.

B. Acta de 

Liquidación
C. Contrato

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET
EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

No.  No Folio (Propuesta)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

pliego de condiciones [para 

personas naturales o jurídicas 

sin domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los 

contratos o convenios de 

interventoría deben haber 

realizado

actividades de interventoría a 

la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 

mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos de 

infraestructura vial.

Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

RESPUESTA DEL 

10

CONSORCIO INGE-REGIONES

A. Certificación de 

experiencia. Expedida con 

posterioridad a la fecha de 

terminación del

contrato en la que conste 

el recibo a satisfacción de 

la obra contratada 

debidamente

suscrita por quien esté en 

capacidad u obligación de 

hacerlo.

SAN JOSE DEL FRAGUA



PROPONENTE #

NOMBRE DEL 

PROPONENTE

GRUPO 3

Nombre MIPYME Porcentaje de Participación

BALER INGENIERIA SAS 50%

HACE INGENIEROS SAS 50%

TOTAL 100%

No. Objeto

INDIVIDUAL

CONSORCIO

UNIÓN 

TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA

% 

CONFORMACI

ON FIGURA 

ASOCIATIVA

1 137 Instituto de desarrollo urbano IDU 023/210

Interventoría técnica para las vias intermedias y 

locales que ejecutan urbanizadores y/o terceros 

en Bogotá D.C 

CONSORCIO Consorcio Vías Intermedias 50% HACE INGENIEROS SAS 5-sep-10 5-dic-11               2,155,628,000.00                         4,024.70 2,012.35                        

2 147 Municipio de Nimaima
CMA-005-

2015

Interventoría técnica administrativa y financiera de 

las obras contratadas en ejecución de los 

convenios no. 230-2015, no. 290-2015, no. 320-

2015, suscritos entre el municipio de Nimaima,  

el ICCU y el convenio no.043-2015 suscrito entre 

el municipio de Nimaima y la Secretaria de 

Transporte y Movilidad de Cundinamarca.

CONSORCIO Consorcio Interventorias Viales 50% BALER INGENIERIA SAS 19-oct-15 30-may-16 NIMAIMA  $                60,000,000.00                              87.03 43.51                             

3 158 Agencia Logística de fuerzas militares 081/2010

Interventoría técnica del proyecto, diagnostico, 

estudios, diseños, atencion y prevencion a 

Emergencias viales en el departamento de 

Cundinamarca

CONSORCIO Consorcio Consultores Civiles 50% BALER INGENIERIA SAS 27-may-10 14-mar-11  $                68,983,390.00                            128.80 64.40                             

4 N/A Departamento de Boyacá 0160-2006
Interventoría de la obra de mejoramiento via 

Arrondon Rancho Grande Sector PR41 + 200 al 

PR57 en el Departamento de Boyacá

CONSORCIO Consorcio JAR-JPS 50% HACE INGENIEROS SAS                                          -                                      - -                                     

5   

CONDICIÓN 

PRESUPUESTAL
CUMPLE 2 2

1

SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1

1

1

SI NO
X

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET
EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

No.  No Folio (Propuesta)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

pliego de condiciones [para 

personas naturales o jurídicas 

sin domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los 

contratos o convenios de 

interventoría deben haber 

realizado

actividades de interventoría a 

la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 

mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos de 

infraestructura vial.

Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

RESPUESTA DEL 

10

CONSORCIO INGE-REGIONES

A. Certificación de 

experiencia. Expedida con 

posterioridad a la fecha de 

terminación del

contrato en la que conste 

el recibo a satisfacción de 

la obra contratada 

debidamente

suscrita por quien esté en 

capacidad u obligación de 

hacerlo.

VALPARAISO

D. Acta de inicio o la 

orden de inicio. La 

misma sólo será válida 

para efectos de 

acreditar la

fecha de inicio

Fecha de 

Iniciación

(Dia-mes-año)

Fecha de 

Terminación

(Dia-mes-año) F. Otro soporte

Máximo dos (2) de los contratos 

o convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución

de actividades de 

estructuración y/o elaboración 

de estudios y diseños de 

proyectos de

infraestructura vial.

B. Acta de 

Liquidación
C. Contrato

CONCLUSIÓN

INTEGRANTES

Lugar de Ejecución del contrato o 

convenio (municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 

en pesos Colombianos

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL

Integrante acreditado

cons CONCEPTO FINAL

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023

E. Para los contratos que hayan 

sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 

cesionario y no se reconocerá 

experiencia alguna al cedente.

1. El proponente no adjunta la documentación soporte que acredite la experiencia relacionada para el contrato  0160-2006, se solicita anexar los soportes del contrato. 

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 2,120.26                                                                                      

CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIME) CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA



PROPONENTE #

NOMBRE DEL 

PROPONENTE

GRUPO 1
Nombre Mipyme Porcentaje de Participación

YOLANDA CABRERA BALCAZAR 100%

100%

No. Objeto

INDIVIDUAL

CONSORCIO

UNIÓN TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA %

1

Carpeta 12.

Capacidad Técnica

Habilitante-Espec.-

Regional - Archivo

PDF

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

- DEPARTAMENTO DEL CAUCA.
267 de 2009

INTERVENTORÍA PARA LOS ESTUDIOS Y

DISEÑOS A NIVEL DE FASE III, GESTIÓN

SOCIAL Y AMBIENTAL, Y ESTUDIO PREDIAL

DEL SECTOR CRÍTICO DEL CORREDOR ¨LA

PLATA-VALENCIA-INZA-TOTORO-POPAYAN¨ 

COMPRENDIDO ENTRE EL PR63+100 AL

PR87+750 (SECTOR UBICADO ENTRE LA

PLATA Y GUADUALEJO RUTA 3701).

INDIVIDUAL YOLANDA CABRERA BALCAZAR 100%
YOLANDA CABRERA 

BALCAZAR
15-abr-09 14-oct-09

La plata, 

Popayan, 

Valencia, Inza, 

Totoró. 

Departamento 

del Cauca.

 $              230,000,000.00                            462.87 462.87                                 

2

Carpeta 12.

Capacidad Técnica

Habilitante-Espec.-

Regional - Archivo

PDF

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

- DEPARTAMENTO DEL CAUCA.
556 de 2009

INTERVENTORÍA PARA LOS ESTUDIOS Y

DISEÑOS A NIVEL DE FASE III, GESTIÓN

SOCIAL Y AMBIENTAL, Y ESTUDIO PREDIAL

DEL SECTOR CRÍTICO LA SIERRA DEL

CORREDOR ANILLO MACIZO COLOMBIANO -

ROSAS - LA SIERRA- LA VEGA-SANTIAGO-

BOLIVAR LA LUPA - DEPARTAMENTO DEL

CAUCA

INDIVIDUAL YOLANDA CABRERA BALCAZAR 100.00%
YOLANDA CABRERA 

BALCAZAR
17-jun-09 16-sep-09

Rosas - La 

sierra- La vega-

Santiago-

Bolivar la Lupa 

departamento 

del Cauca.

 $                70,000,000.00                            140.87 140.87                                 

3

Carpeta 12.

Capacidad Técnica

Habilitante-Espec.-

Regional - Archivo

PDF

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 2060 de 2014

ADMINISTRACIÓN VIAL DE LAS CARRETERAS

NACIONALES A CARGO DE LA DIRECCIÓN

PUERTO RICO MINA BLANCA, SECTOR

PUERTO RICO – MINA BLANCA – DEL PR

0+0000 AL PR 81*0092, CÓDIGO 3002 VÍA

BALSILLAS MINA BLANCA, SECTOR SANTO

DOMINGO- MINA BLANCA DEL PR 57+0500 AL

PR 111+0000,

CÓDIGO 8501 , EN UNA LONGITUD DE 155,98

KMS PARA INVERTIR EN EL DEPARTAMENTO

DEL CAQUETÁ.

INDIVIDUAL YOLANDA CABRERA BALCAZAR 100%
YOLANDA CABRERA 

BALCAZAR
1-ene-15 6-ago-16

Departamento 

del Caquetá
 $              824,130,881.00                         1,195.34 1,195.34                             

4

Carpeta 12.

Capacidad Técnica

Habilitante-Espec.-

Regional - Archivo

PDF

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 1509 de 2016

ADMINISTRACIÓN VIAL DE LAS CARRETERAS

NACIONALES A CARGO DE LA DIRECCIÓN

TERRITORIAL CAQUETÁ, CÓDIGO 6504,

VÍAPUERTO RICO MINA BLANCA,

SECTORPUERTO RICO – MINA BLANCA – DEL

PR 0+0000 AL PR 81*0092, CÓDIGO 3002 VÍA

BALSILLAS MINA BLANCA , SECTOR SANTO

DOMINGO- MINA BLANCA DEL PR 57+0500 AL

PR 111+0000,

CÓDIGO 8501 , EN UNA LONGITUD DE 155,98

KMS PARA INVERTIR EN EL DEPARTAMENTO

DEL CAQUETÁ.

INDIVIDUAL YOLANDA CABRERA BALCAZAR 100%
YOLANDA CABRERA 

BALCAZAR
3-oct-16 21-nov-16

Departamento 

del Caquetá
 $                44,381,600.00                              64.37 64.37                                   

5

Carpeta 12.

Capacidad Técnica

Habilitante-Espec.-

Regional - Archivo

PDF

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 2762de 2006

INTERVENTORIA PARA EL MEJORAMIENTO Y

MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA CUESTA

BOBA -PAMPLONA, RUTA 66, TRAMO 6603,

SECTORES K70+000 AL K72+295, K74+000 AL

K75+080, K76+680 AL K88+090, K88+294 AL

K88+351, K89+173 AL K90+198, K90+643 AL

K91+100, K92+915 AL K93+254, K93+310 AL

K93+700, K95+288 AL K96+600, K105+100 AL

K123+700 Y LA INTERVENCIÓN DE SITIOS

CRÍTICOS LOCALIZADOS EN LOS SIGUIENTES

ABSCISADOS K90+600, K90+900, K93+970,

K94+000,K96+980,K97+300,K97+500,K100+300, 

Y K101+600.

CONSORCIO

CONSORCIO PAULO EMILIO BRAVO 

CONSULTORES SA – YOLANDA 

CABRERA
25%

YOLANDA CABRERA 

BALCAZAR
15-ene-07 7-mar-09

Municipio de 

Pamplona 

Norte de 

Santander

 $           1,990,258,236.00                         4,005.35 1,001.34                             

CUMPLE 2 3

0

SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1

1

1

SI NOCUMPLE CONCEPTO FINAL

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023

E. Para los contratos que hayan 

sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 

cesionario y no se reconocerá 

experiencia alguna al cedente.

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 2,864.79                                                                                                         

CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIME)

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA

CONCLUSIÓN

INTEGRANTES

Lugar de Ejecución 

del contrato o 

convenio 

(municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 

en pesos Colombianos

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL

Integrante acreditado

D. Acta de inicio o la 

orden de inicio. La 

misma sólo será válida 

para efectos de 

acreditar la

fecha de inicio

Fecha de 

Iniciación

(Dia-mes-año)

Fecha de 

Terminación

(Dia-mes-año) F. Otro soporte

Máximo dos (2) de los contratos 

o convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución

de actividades de 

estructuración y/o elaboración 

de estudios y diseños de 

proyectos de

infraestructura vial.

B. Acta de 

Liquidación
C. Contrato

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET
EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

No.  No Folio (Propuesta)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

pliego de condiciones [para 

personas naturales o jurídicas 

sin domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los 

contratos o convenios de 

interventoría deben haber 

realizado

actividades de interventoría a 

la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 

mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos de 

Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

RESPUESTA DEL 

11

YOLANDA CABRERA BALCAZAR

A. Certificación de 

experiencia. Expedida con 

posterioridad a la fecha de 

terminación del

contrato en la que conste el 

recibo a satisfacción de la 

obra contratada 

MORELIA



PROPONENTE #

NOMBRE DEL 

PROPONENTE

GRUPO 2
Nombre Mipyme Porcentaje de Participación

YOLANDA CABRERA BALCAZAR 100%

100%

No. Objeto

INDIVIDUAL

CONSORCIO

UNIÓN TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA %

1

Carpeta 12.

Capacidad Técnica

Habilitante-Espec.-

Regional - Archivo

PDF

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

- DEPARTAMENTO DEL CAUCA.
267 de 2009

INTERVENTORÍA PARA LOS ESTUDIOS Y

DISEÑOS A NIVEL DE FASE III, GESTIÓN

SOCIAL Y AMBIENTAL, Y ESTUDIO PREDIAL

DEL SECTOR CRÍTICO DEL CORREDOR ¨LA

PLATA-VALENCIA-INZA-TOTORO-POPAYAN¨ 

COMPRENDIDO ENTRE EL PR63+100 AL

PR87+750 (SECTOR UBICADO ENTRE LA

PLATA Y GUADUALEJO RUTA 3701).

INDIVIDUAL YOLANDA CABRERA BALCAZAR 100%
YOLANDA CABRERA 

BALCAZAR
15-abr-09 14-oct-09

La plata, 

Popayan, 

Valencia, Inza, 

Totoró. 

Departamento 

del Cauca.

 $              230,000,000.00                            462.87 462.87                                 

2

Carpeta 12.

Capacidad Técnica

Habilitante-Espec.-

Regional - Archivo

PDF

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

- DEPARTAMENTO DEL CAUCA.
556 de 2009

INTERVENTORÍA PARA LOS ESTUDIOS Y

DISEÑOS A NIVEL DE FASE III, GESTIÓN

SOCIAL Y AMBIENTAL, Y ESTUDIO PREDIAL

DEL SECTOR CRÍTICO LA SIERRA DEL

CORREDOR ANILLO MACIZO COLOMBIANO -

ROSAS - LA SIERRA- LA VEGA-SANTIAGO-

BOLIVAR LA LUPA - DEPARTAMENTO DEL

CAUCA

INDIVIDUAL YOLANDA CABRERA BALCAZAR 100.00%
YOLANDA CABRERA 

BALCAZAR
17-jun-09 16-sep-09

Rosas - La 

sierra- La vega-

Santiago-

Bolivar la Lupa 

departamento 

del Cauca.

 $                70,000,000.00                            140.87 140.87                                 

3

Carpeta 12.

Capacidad Técnica

Habilitante-Espec.-

Regional - Archivo

PDF

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 2060 de 2014

ADMINISTRACIÓN VIAL DE LAS CARRETERAS

NACIONALES A CARGO DE LA DIRECCIÓN

PUERTO RICO MINA BLANCA, SECTOR

PUERTO RICO – MINA BLANCA – DEL PR

0+0000 AL PR 81*0092, CÓDIGO 3002 VÍA

BALSILLAS MINA BLANCA, SECTOR SANTO

DOMINGO- MINA BLANCA DEL PR 57+0500 AL

PR 111+0000,

CÓDIGO 8501 , EN UNA LONGITUD DE 155,98

KMS PARA INVERTIR EN EL DEPARTAMENTO

DEL CAQUETÁ.

INDIVIDUAL YOLANDA CABRERA BALCAZAR 100%
YOLANDA CABRERA 

BALCAZAR
1-ene-15 6-ago-16

Departamento 

del Caquetá
 $              824,130,881.00                         1,195.34 1,195.34                             

4

Carpeta 12.

Capacidad Técnica

Habilitante-Espec.-

Regional - Archivo

PDF

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 1509 de 2016

ADMINISTRACIÓN VIAL DE LAS CARRETERAS

NACIONALES A CARGO DE LA DIRECCIÓN

TERRITORIAL CAQUETÁ, CÓDIGO 6504,

VÍAPUERTO RICO MINA BLANCA,

SECTORPUERTO RICO – MINA BLANCA – DEL

PR 0+0000 AL PR 81*0092, CÓDIGO 3002 VÍA

BALSILLAS MINA BLANCA , SECTOR SANTO

DOMINGO- MINA BLANCA DEL PR 57+0500 AL

PR 111+0000,

CÓDIGO 8501 , EN UNA LONGITUD DE 155,98

KMS PARA INVERTIR EN EL DEPARTAMENTO

DEL CAQUETÁ.

INDIVIDUAL YOLANDA CABRERA BALCAZAR 100%
YOLANDA CABRERA 

BALCAZAR
3-oct-16 21-nov-16

Departamento 

del Caquetá
 $                44,381,600.00                              64.37 64.37                                   

5

Carpeta 12.

Capacidad Técnica

Habilitante-Espec.-

Regional - Archivo

PDF

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 2762de 2006

INTERVENTORIA PARA EL MEJORAMIENTO Y

MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA CUESTA

BOBA -PAMPLONA, RUTA 66, TRAMO 6603,

SECTORES K70+000 AL K72+295, K74+000 AL

K75+080, K76+680 AL K88+090, K88+294 AL

K88+351, K89+173 AL K90+198, K90+643 AL

K91+100, K92+915 AL K93+254, K93+310 AL

K93+700, K95+288 AL K96+600, K105+100 AL

K123+700 Y LA INTERVENCIÓN DE SITIOS

CRÍTICOS LOCALIZADOS EN LOS SIGUIENTES

ABSCISADOS K90+600, K90+900, K93+970,

K94+000,K96+980,K97+300,K97+500,K100+300, 

Y K101+600.

CONSORCIO

CONSORCIO PAULO EMILIO BRAVO 

CONSULTORES SA – YOLANDA 

CABRERA
25%

YOLANDA CABRERA 

BALCAZAR
15-ene-07 7-mar-09

Municipio de 

Pamplona 

Norte de 

Santander

 $           1,990,258,236.00                         4,005.35 1,001.34                             

CUMPLE 2 3

0

SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1

1

1

SI NOCUMPLE CONCEPTO FINAL

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023

E. Para los contratos que hayan 

sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 

cesionario y no se reconocerá 

experiencia alguna al cedente.

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 2,864.79                                                                                                         

CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIME)

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA

CONCLUSIÓN

INTEGRANTES

Lugar de Ejecución 

del contrato o 

convenio 

(municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 

en pesos Colombianos

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL

Integrante acreditado

D. Acta de inicio o la 

orden de inicio. La 

misma sólo será válida 

para efectos de 

acreditar la

fecha de inicio

Fecha de 

Iniciación

(Dia-mes-año)

Fecha de 

Terminación

(Dia-mes-año) F. Otro soporte

Máximo dos (2) de los contratos 

o convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución

de actividades de 

estructuración y/o elaboración 

de estudios y diseños de 

proyectos de

infraestructura vial.

B. Acta de 

Liquidación
C. Contrato

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET
EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

No.  No Folio (Propuesta)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

pliego de condiciones [para 

personas naturales o jurídicas 

sin domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los 

contratos o convenios de 

interventoría deben haber 

realizado

actividades de interventoría a 

la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 

mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos de 

Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

RESPUESTA DEL 

11

YOLANDA CABRERA BALCAZAR

A. Certificación de 

experiencia. Expedida con 

posterioridad a la fecha de 

terminación del

contrato en la que conste el 

recibo a satisfacción de la 

obra contratada 

SAN JOSE DEL FRAGUA



PROPONENTE #

NOMBRE DEL 

PROPONENTE

GRUPO 3
Nombre Mipyme Porcentaje de Participación

YOLANDA CABRERA BALCAZAR 100%

100%

No. Objeto

INDIVIDUAL

CONSORCIO

UNIÓN TEMPORAL

 OTRA

CONTRATISTA %

1

Carpeta 12.

Capacidad Técnica

Habilitante-Espec.-

Regional - Archivo

PDF

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

- DEPARTAMENTO DEL CAUCA.
267 de 2009

INTERVENTORÍA PARA LOS ESTUDIOS Y

DISEÑOS A NIVEL DE FASE III, GESTIÓN

SOCIAL Y AMBIENTAL, Y ESTUDIO PREDIAL

DEL SECTOR CRÍTICO DEL CORREDOR ¨LA

PLATA-VALENCIA-INZA-TOTORO-POPAYAN¨ 

COMPRENDIDO ENTRE EL PR63+100 AL

PR87+750 (SECTOR UBICADO ENTRE LA

PLATA Y GUADUALEJO RUTA 3701).

INDIVIDUAL YOLANDA CABRERA BALCAZAR 100%
YOLANDA CABRERA 

BALCAZAR
15-abr-09 14-oct-09

La plata, 

Popayan, 

Valencia, Inza, 

Totoró. 

Departamento 

del Cauca.

 $              230,000,000.00                            462.87 462.87                                 

2

Carpeta 12.

Capacidad Técnica

Habilitante-Espec.-

Regional - Archivo

PDF

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

- DEPARTAMENTO DEL CAUCA.
556 de 2009

INTERVENTORÍA PARA LOS ESTUDIOS Y

DISEÑOS A NIVEL DE FASE III, GESTIÓN

SOCIAL Y AMBIENTAL, Y ESTUDIO PREDIAL

DEL SECTOR CRÍTICO LA SIERRA DEL

CORREDOR ANILLO MACIZO COLOMBIANO -

ROSAS - LA SIERRA- LA VEGA-SANTIAGO-

BOLIVAR LA LUPA - DEPARTAMENTO DEL

CAUCA

INDIVIDUAL YOLANDA CABRERA BALCAZAR 100.00%
YOLANDA CABRERA 

BALCAZAR
17-jun-09 16-sep-09

Rosas - La 

sierra- La vega-

Santiago-

Bolivar la Lupa 

departamento 

del Cauca.

 $                70,000,000.00                            140.87 140.87                                 

3

Carpeta 12.

Capacidad Técnica

Habilitante-Espec.-

Regional - Archivo

PDF

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 2060 de 2014

ADMINISTRACIÓN VIAL DE LAS CARRETERAS

NACIONALES A CARGO DE LA DIRECCIÓN

PUERTO RICO MINA BLANCA, SECTOR

PUERTO RICO – MINA BLANCA – DEL PR

0+0000 AL PR 81*0092, CÓDIGO 3002 VÍA

BALSILLAS MINA BLANCA, SECTOR SANTO

DOMINGO- MINA BLANCA DEL PR 57+0500 AL

PR 111+0000,

CÓDIGO 8501 , EN UNA LONGITUD DE 155,98

KMS PARA INVERTIR EN EL DEPARTAMENTO

DEL CAQUETÁ.

INDIVIDUAL YOLANDA CABRERA BALCAZAR 100%
YOLANDA CABRERA 

BALCAZAR
1-ene-15 6-ago-16

Departamento 

del Caquetá
 $              824,130,881.00                         1,195.34 1,195.34                             

4

Carpeta 12.

Capacidad Técnica

Habilitante-Espec.-

Regional - Archivo

PDF

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 1509 de 2016

ADMINISTRACIÓN VIAL DE LAS CARRETERAS

NACIONALES A CARGO DE LA DIRECCIÓN

TERRITORIAL CAQUETÁ, CÓDIGO 6504,

VÍAPUERTO RICO MINA BLANCA,

SECTORPUERTO RICO – MINA BLANCA – DEL

PR 0+0000 AL PR 81*0092, CÓDIGO 3002 VÍA

BALSILLAS MINA BLANCA , SECTOR SANTO

DOMINGO- MINA BLANCA DEL PR 57+0500 AL

PR 111+0000,

CÓDIGO 8501 , EN UNA LONGITUD DE 155,98

KMS PARA INVERTIR EN EL DEPARTAMENTO

DEL CAQUETÁ.

INDIVIDUAL YOLANDA CABRERA BALCAZAR 100%
YOLANDA CABRERA 

BALCAZAR
3-oct-16 21-nov-16

Departamento 

del Caquetá
 $                44,381,600.00                              64.37 64.37                                   

5

Carpeta 12.

Capacidad Técnica

Habilitante-Espec.-

Regional - Archivo

PDF

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 2762de 2006

INTERVENTORIA PARA EL MEJORAMIENTO Y

MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA CUESTA

BOBA -PAMPLONA, RUTA 66, TRAMO 6603,

SECTORES K70+000 AL K72+295, K74+000 AL

K75+080, K76+680 AL K88+090, K88+294 AL

K88+351, K89+173 AL K90+198, K90+643 AL

K91+100, K92+915 AL K93+254, K93+310 AL

K93+700, K95+288 AL K96+600, K105+100 AL

K123+700 Y LA INTERVENCIÓN DE SITIOS

CRÍTICOS LOCALIZADOS EN LOS SIGUIENTES

ABSCISADOS K90+600, K90+900, K93+970,

K94+000,K96+980,K97+300,K97+500,K100+300, 

Y K101+600.

CONSORCIO

CONSORCIO PAULO EMILIO BRAVO 

CONSULTORES SA – YOLANDA 

CABRERA
25%

YOLANDA CABRERA 

BALCAZAR
15-ene-07 7-mar-09

Municipio de 

Pamplona 

Norte de 

Santander

 $           1,990,258,236.00                         4,005.35 1,001.34                             

CUMPLE 2 3

0

SI PRESENTACIÓN CORRECTA

1

1

1

SI NOCUMPLE CONCEPTO FINAL

INFORME PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA  No. 006 de 2023

E. Para los contratos que hayan 

sido objeto de cesión: La 

experiencia se admitirá para el 

cesionario y no se reconocerá 

experiencia alguna al cedente.

VALOR TOTAL SUMATORIA CONTRATOS (SMMLV) 2,864.79                                                                                                         

CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTE

MÁXIMO 4 CONTRATOS (MÁX. 5 SI CUMPLE CALIDAD MYPIME)

CUMPLIMIENTO NUMERAL 1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

CUMPLIMIENTO NUMERAL 2 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE

PRESENTACIÓN ANEXO 23. OFERTA ECONÓMICA

CONCLUSIÓN

INTEGRANTES

Lugar de Ejecución 

del contrato o 

convenio 

(municipio - 

Departamento)

Valor total ejecutado del contrato 

en pesos Colombianos

Documentos validos para la acreditación de experiencia requerida

OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLIMIENTO 100% PRESUPUESTO OFICIAL

Integrante acreditado

D. Acta de inicio o la 

orden de inicio. La 

misma sólo será válida 

para efectos de 

acreditar la

fecha de inicio

Fecha de 

Iniciación

(Dia-mes-año)

Fecha de 

Terminación

(Dia-mes-año) F. Otro soporte

Máximo dos (2) de los contratos 

o convenios debe contener la 

interventoría a la ejecución

de actividades de 

estructuración y/o elaboración 

de estudios y diseños de 

proyectos de

infraestructura vial.

B. Acta de 

Liquidación
C. Contrato

REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS Y LA REALIZACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DE INVERSIONES PRIORITARIAS EN MUNICIPIOS PDET
EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

No.  No Folio (Propuesta)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV [de conformidad con 

el proceso de conversión de 

moneda establecido en los 

pliego de condiciones [para 

personas naturales o jurídicas 

sin domicilio o sucursal en 

Colombia]

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMMLV AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN  

Máximo dos (2) de los 

contratos o convenios de 

interventoría deben haber 

realizado

actividades de interventoría a 

la ejecución y/o construcción 

y/o mejoramiento y/o 

mantenimiento y/o 

rehabilitación de proyectos de 

Nombre del Contratante

Contrato FORMAS DE EJECUCIÓN 

RESPUESTA DEL 

11

YOLANDA CABRERA BALCAZAR

A. Certificación de 

experiencia. Expedida con 

posterioridad a la fecha de 

terminación del

contrato en la que conste el 

recibo a satisfacción de la 

obra contratada 

VALPARAISO



N° ESTADO 

1 NO CUMPLE JURIDICAMENTE 

2 NO CUMPLE JURIDICAMENTE 

3 NO CUMPLE JURIDICAMENTE 

4 NO CUMPLE JURIDICAMENTE 

5 NO CUMPLE JURIDICAMENTE 

6  RECHAZO PROPUESTA ECONÓMICA

7 NO CUMPLE JURIDICAMENTE 

8 NO CUMPLE JURIDICAMENTE 

9 CUMPLE JURIDICAMENTE

10 NO CUMPLE JURIDICAMENTE 

11 NO CUMPLE JURIDICAMENTE 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

Bogotá, Julio 4 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a 
organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”

INFORME DE EVALUACIÓN JURÍDICA PRELIMINAR

PROPONENTE

CONSORCIO INTERVENTORIA VALPARAISO GRUPO 3

CONSORCIO VIAL INTERDI BATEMAN

GRUPO III

UT INTERVENTORES PDET

GRUPO I, II y III

PARQUE NATURAL EL RETIRO SAS

GRUPO I, II y III

CONSORCIO VÍAS CAQUETÁ

GRUPO I, II y III

CONSORCIO PROJEKTA INGEPLAN 

GRUPO I, II, y III

UNIÓN TEMPORAL AMV - AZOR GRUPO I, II, y III

VELNEC S.A.

GRUPO I, II, y III

UNIÓN TEMPORAL INTERCAQUETÁ

GRUPO I, II y III

CONSORCIO INGE-REGIONES

GRUPO I, II y III

YOLANDA CABRERA BALCAZAR

GRUPO I, II y III



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 

NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 

NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

NO CUMPLE
Archivo denominado:  1. 

ANEXO CARTA DE 
PRESENTACION+.pdf

EN LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, EL PROPONENTE NO 
DILIGENCIÓ EL NUMERAL 11 (FOLIOS DE LA PROPUESTA). 

 SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado:  1. ANEXO 
CARTA DE PRESENTACION+.pdf

EN LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, EL PROPONENTE 
NO DILIGENCIÓ EL NUMERAL 11 (FOLIOS DE LA PROPUESTA). 

 SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE Archivo denominado:  1. ANEXO CARTA DE PRESENTACION+.pdf

EN LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, 
EL PROPONENTE NO DILIGENCIÓ EL NUMERAL 11 

(FOLIOS DE LA PROPUESTA). 

 SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE Archivo denominado:  1. ANEXO CARTA DE PRESENTACION+.pdf

EN LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, 
EL PROPONENTE NO DILIGENCIÓ EL NUMERAL 11 

(FOLIOS DE LA PROPUESTA). 

 SE SOLICITA SUBSANAR

CUMPLE
Archivo denominado:  DOC. 

CONSORCIAL.PDF
N/A CUMPLE

Archivo denominado:  DOC. 
CONSORCIAL.PDF

N/A CUMPLE Archivo denominado:  DOC. CONSORCIAL.PDF N/A CUMPLE Archivo denominado:  DOC. CONSORCIAL.PDF N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Vigencia CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE
Archivo denominado:  CC 

CRISTIAM ALBORNOZ 
CISA.pdf

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  CEDULA LUZ 

JARAMILLO.pdf
N/A CUMPLE Archivo denominado:  CC HECTOR CUELLAR.pdf N/A CUMPLE Archivo denominado:  CC JOSE SOLANO.pdf N/A 

CUMPLE
Archivo denominado:  

ANEXO 5 CI.PDF
N/A CUMPLE

Archivo denominados:  
1. ANEXO 5 SEGURIDAD SOCIAL 

GRUCOING.pdf
2. CEDULA NAPOLEON.pdf
3. TARJETA PROFESIONAL 

NAPOLEON.pdf
4. VIGENCIA NAPOLEON - HASTA 

25 JULIO DE 2023.pdf

N/A CUMPLE
Archivo denominados:  1. ANEXO No 4.pdf

2. SEGURIDAD SOCIAL HECTOR.pdf
N/A CUMPLE

Archivo denominados:
ANEXO 5.PDF

3. CEDULA NELSON GREGORIO.pdf
2. TARJETA PROFESIONAL NELSON GREGORIO.pdf  

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE

N/A 

NO CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

CUMPLE CUMPLE

N/A 

NO CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE CUMPLE

N/A 

NO CUMPLE

Domicilio CUMPLE CUMPLE
N/A 

NO CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE CUMPLE

N/A 

NO CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE CUMPLE

N/A 

NO CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. N/A CUMPLE

N/A 
NO CUMPLE

NO CUMPLE
Archivo denominado:  

ANEXO 6 -
ANTICORRUPCION.PDF

EL DOCUMENTO NO CONTIENE LA FECHA CORRECTA DE DILIGENCIAMIENTO

SE SOLICITA SUBSANAR
NO CUMPLE

Archivo denominado:  ANEXO 6 -
ANTICORRUPCION.PDF

EL DOCUMENTO NO CONTIENE LA FECHA CORRECTA DE 
DILIGENCIAMIENTO

SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE Archivo denominado:  ANEXO 6 -ANTICORRUPCION.PDF

EL DOCUMENTO NO CONTIENE LA FECHA 
CORRECTA DE DILIGENCIAMIENTO

SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE Archivo denominado:  ANEXO 6 -ANTICORRUPCION.PDF

EL DOCUMENTO NO CONTIENE LA FECHA 
CORRECTA DE DILIGENCIAMIENTO

SE SOLICITA SUBSANAR

CUMPLE
Archivo denominado:  

ANEXO 7 - T. DATOS.PDF
N/A CUMPLE

Archivo denominado:  ANEXO 7 - 
T. DATOS.PDF

N/A CUMPLE Archivo denominado:  ANEXO 7 - T. DATOS.PDF N/A CUMPLE Archivo denominado:  ANEXO 7 - T. DATOS.PDF N/A 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE
Archivo denominado:  CONSORCIO INVERSIONES CAQUETÁ-PPTA 

GRUPO 2.pdf. Folios: 102 al 103
N/A CUMPLE

Archivo denominado:  CONSORCIO INVERSIONES CAQUETÁ-PPTA 
GRUPO 2.pdf. Folios: 102 al 103

N/A 

N/A

Archivo denominado:  
PROPUESTA MORELIA 

CONSORCIO INVERSIONES 
CAQUETÁ.pdf. Folios: 104 

al 108

N/A N/A 

Archivo denominado:  
PROPUESTA MORELIA 

CONSORCIO INVERSIONES 
CAQUETÁ.pdf. Folios: 104 al 108

N/A N/A 
Archivo denominado:  PROPUESTA MORELIA CONSORCIO 

INVERSIONES CAQUETÁ.pdf. Folios: 104 al 108
N/A N/A 

Archivo denominado:  PROPUESTA MORELIA CONSORCIO 
INVERSIONES CAQUETÁ.pdf. Folios: 104 al 108

N/A 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: ““Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”

PROPONENTE No. 1

CONSORCIO INTERVENTORIA VALPARAISO GRUPO 3

NIT: N/A

GRUPO: TRES

INTEGRANTE No. 1 - CISA SERVICIOS S.A.S - NIT. 900.792.044-6 (10%) INTEGRANTE No. 2 - GRUPO CONSULTOR E INGENIEROS SAS- NIT. 830.509.427-9 (40%)
INTEGRANTE No. 4 - FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA REGION Y EL PAIS - FUNDECERP - NIT.  900.276.156-1 

(10%)
INTEGRANTE No. 3 - HÉCTOR SANCHEZ CUELLAR - CC.  19.455.473 (40%)

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominados:  POLIZA DE 
SERIEDAD.pdf; RECIBO DE 

PAGO.pdf

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA NO. 61-45-101021705 ANEXO 

0. Archivo denominados:  POLIZA DE SERIEDAD.pdf; RECIBO DE 
PAGO.pdf

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA NO. 61-45-

101021705 ANEXO 0.

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

Archivo denominados:  
POLIZA DE SERIEDAD.pdf; 

RECIBO DE PAGO.pdf

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA NO. 61-45-101021705 ANEXO 0.
Archivo denominados:  POLIZA DE SERIEDAD.pdf; RECIBO DE 

PAGO.pdf

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA NO. 61-45-

101021705 ANEXO 0.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

NO APORTA DOCUMENTO
NO APORTA DOCUMENTO

SE SOLICITA SUBSANAR

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 

encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el 
siguiente en orden de elegibilidad.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos 
y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se 

causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

EN EL OBJETO SOCIAL, FOLIO 3, SEÑALA: "La  explotación  económica  
de  las actividades  de  construcción,  consultoría  (investigación,  

estudios, diseños,formulación  y   planeación,  asesorías, prestación de  
servicios profesionales, capacitaciones   y   proyectos educativos,  

interventorías   y auditorias).;"

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL, FOLIO4, SEÑALA: "La 
sociedad será gerenciada, administrada  y representada legalmente 

ante terceros   por   el representante legal,  quien    no   tendrá  
restricciones de contratación por  razón   de la naturaleza  ni  de  la 

cuantía de los actos  que celebre."

N/A N/A 

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos 
y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se 

causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

Archivo denominado:  
CAMARA DE COMERCIO 
CISA SERVICIOS JUNIO 

23.pdf

EL OBJETO SOCIAL, EN FOLIO 2, SEÑALA: "Actividades  concernientes a la 
Prestación de Servicios Profesionales en el Área  de  la  Ingeniería  Civil.  La  

Arquitectura  y  sus  Afines.".

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL, EN FOLIO 6: "g) Celebrar los actos y 
contratos comprendidos en el objeto social de la compañía  y  necesarios  para  que 

esta desarrolle plenamente los fines, para los cuales ha sido constituida.".   
"Parágrafo  Uno.  El  Representante  Legal  queda facultado para celebrar

actos  y  contratos,  en  desarrollo  del  objeto  de  la  sociedad, con
entidades públicas, privadas y mixtas".

Archivo denominado: CAMARA  
DE COMERCIO GRUCOING 25-05-

23.pdf

Bogotá, Junio 28 de 2023

Abogado ALEJANDRO DELGADO LOZANO
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDÍCAMENTE

El Proponente deberá SUBSANAR los documentos requeridos en el presente informe en los términos establecidos en el cronograma de la Convocatoria Abierta 005-2023

16. DECLARACIÓN COMPROMISO



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 

NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA FINAL 

CONSORCIO VIAL INTERDI 
BATEMAN GRUPO 3.pdf. 

Folios: 1 al 2

N/A CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA FINAL 

CONSORCIO VIAL INTERDI 
BATEMAN GRUPO 3.pdf. 

Folios: 1 al 2

N/A 

NO CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA FINAL 

CONSORCIO VIAL INTERDI 
BATEMAN GRUPO 3.pdf. 

Folios: 4 al 5

El documento carece de la firma de la representante legal de INTERDI SAS. 
El acuerdo no menciona el grupo al cual se presenta la propuesta.

El nombre del representante legal suplente se encuentra incompleto.

SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA FINAL 

CONSORCIO VIAL INTERDI 
BATEMAN GRUPO 3.pdf. 

Folios: 4 al 5

El documento carece de la firma de la representante legal de INTERDI SAS. 
El acuerdo no menciona el grupo al cual se presenta la propuesta.

El nombre del representante legal suplente se encuentra incompleto.

SE SOLICITA SUBSANAR

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago CUMPLE CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía NO CUMPLE NO CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE

Vigencia NO CUMPLE NO CUMPLE 

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA FINAL 

CONSORCIO VIAL INTERDI 
BATEMAN GRUPO 3.pdf. 

Folios: 6 al 8

La copia del documento de identidad del representante legal suplente del consorcio 
se encuentra incorporado dentro de la propuesta.

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA FINAL 

CONSORCIO VIAL INTERDI 
BATEMAN GRUPO 3.pdf. 

Folios: 6 al 8

La copia del documento de identidad del representante legal suplente del consorcio se 
encuentra incorporado dentro de la propuesta.

NO CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA FINAL 

CONSORCIO VIAL INTERDI 
BATEMAN GRUPO 3.pdf. 

Folio: 42

Conforme la información del certificado de existencia y representación legal del 
integrante el formato debe ser suscrito por el Revisor Fiscal de la compañía y 

entregarse junto con la copia de la tarjeta profesional, el certificado de antecedentes 
expedido por la Junta Central de Contadores el cual deberá estar vigente, así mismo, 

se deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía. SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA FINAL 

CONSORCIO VIAL INTERDI 
BATEMAN GRUPO 3.pdf. 

Folio: 43

Conforme la información del certificado de existencia y representación legal del 
integrante el formato debe ser suscrito por el Revisor Fiscal de la compañía y entregarse 
junto con la copia de la tarjeta profesional, el certificado de antecedentes expedido por la 

Junta Central de Contadores el cual deberá estar vigente, así mismo, se deberá allegar 
copia de la cédula de ciudadanía. SE SOLICITA SUBSANAR

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

CUMPLE CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE CUMPLE

Domicilio CUMPLE CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. CUMPLE CUMPLE

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA FINAL 

CONSORCIO VIAL INTERDI 
BATEMAN GRUPO 3.pdf. 

Folio: 78

N/A CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA FINAL 

CONSORCIO VIAL INTERDI 
BATEMAN GRUPO 3.pdf. 

Folio: 78

N/A 

NO CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA FINAL 

CONSORCIO VIAL INTERDI 
BATEMAN GRUPO 3.pdf. 

Folio: 79

El formato debe ser suscrito por los todos los integrantes del consorcio. SE SOLICITA 
SUBSANAR

NO CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA FINAL 

CONSORCIO VIAL INTERDI 
BATEMAN GRUPO 3.pdf. 

Folio: 79

El formato debe ser suscrito por los todos los integrantes del consorcio. SE SOLICITA 
SUBSANAR

NO CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

NO CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA FINAL 

CONSORCIO VIAL INTERDI 
BATEMAN GRUPO 3.pdf. 

Folios: 253 al 256

El objeto del proceso de contratación de la convocatoria 06 es: “Realizar la 
interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución 

los de 
proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a 

organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto 
de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET". El objeto del anexo se encuentra 

errado. 

SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA FINAL 

CONSORCIO VIAL INTERDI 
BATEMAN GRUPO 3.pdf. 

Folios: 253 al 256

El objeto del proceso de contratación de la convocatoria 06 es: “Realizar la interventoría 
integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de 

proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones 
comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones 

Prioritarias en Municipios PDET". El objeto del anexo se encuentra errado. 

SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 06 DE 2023

Bogotá, Julio 04 de 2023

Abogado CRISTIAN DAVID ALCARAZ IBATÁ
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

16. DECLARACION DE COMPROMISO - Anexo No. 22

CONCLUSIÓN

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

EL OBJETO NO SEÑALA EL GRUPO AL QUE SE PRESENTA LA PROPUESTA, IGUALMENTE, 
EL INICIO DE LA VIGENCIA DEBE CORRESPONDER CON LA FECHA DEL CIERRE DEL 

PROCESO Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS.

ASÍ MISMO, TENIENDO EN CUENTA  LA CAUSAL DE RECHAZO ESTIPULADA  EN EL 
INCISO 3 DEL PUNTO 11.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL MANUAL 
DE CONTRATACIÓN DEL FCP, LA CUAL SEÑALA: "La no presentación de la garantía de 

seriedad de la propuesta simultáneamente con la
propuesta será causal de rechazo de la propuesta" Y EN EL MISMO SENTIDO LO 

ESTIPULADO EN EL PUNTO 3.1.3 DEL  ANÁLISIS PRELIMINAR. ES PRECISO ACLARAR 
QUE, AL PRESENTARSE UNA GARANTÍA QUE PRESENTA ERRORES, COMO ES EL CASO 

PARTICULAR, SE DEBEN APLICAR LAS REGLAS DE SUBSANABILIDAD.

SE SOLICITA SUBSANAR

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 
PROPUESTA FINAL 

CONSORCIO VIAL INTERDI 
BATEMAN GRUPO 3.pdf. 

Folios: 19 al 26

N/A 

Archivo denominado: 
PROPUESTA FINAL 

CONSORCIO VIAL INTERDI 
BATEMAN GRUPO 3.pdf. 

Folios: 9 al 18

N/A 

Archivo denominado: 
PROPUESTA FINAL 

CONSORCIO VIAL INTERDI 
BATEMAN GRUPO 3.pdf. 

Folios: 27 al 38

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad. 

LOS DATOS DEL FORMULARIO NO SE PUEDEN LEER, SE SOLICITA SUBSANAR

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad. 

LOS DATOS DEL FORMULARIO NO SE PUEDEN LEER, SE SOLICITA SUBSANAR

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado: 
PROPUESTA FINAL 

CONSORCIO VIAL INTERDI 
BATEMAN GRUPO 3.pdf. 

Folios: 27 al 38

EL OBJETO NO SEÑALA EL GRUPO AL QUE SE PRESENTA LA PROPUESTA, 
IGUALMENTE, EL INICIO DE LA VIGENCIA DEBE CORRESPONDER CON LA FECHA 

DEL CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS.

ASÍ MISMO, TENIENDO EN CUENTA  LA CAUSAL DE RECHAZO ESTIPULADA  EN EL 
INCISO 3 DEL PUNTO 11.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL 

MANUAL DE CONTRATACIÓN DEL FCP, LA CUAL SEÑALA: "La no presentación de la 
garantía de seriedad de la propuesta simultáneamente con la

propuesta será causal de rechazo de la propuesta" Y EN EL MISMO SENTIDO LO 
ESTIPULADO EN EL PUNTO 3.1.3 DEL  ANÁLISIS PRELIMINAR. ES PRECISO 

ACLARAR QUE, AL PRESENTARSE UNA GARANTÍA QUE PRESENTA ERRORES, COMO 
ES EL CASO PARTICULAR, SE DEBEN APLICAR LAS REGLAS DE SUBSANABILIDAD.

SE SOLICITA SUBSANAR

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en 

Municipios PDET.”

PROPONENTE No. 2:

CONSORCIO VIAL INTERDI BATEMAN

NIT: N.A.

GRUPO III

INTEGRANTE No. 1 - INTERDI S.A.S. - NIT: 900.016.713-8 (50%) INTEGRANTE No. 2 - BATEMAN INGENIERIA SAS / BIL SAS - NIT. 800.061.409-1 (50%)



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES
CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

C
U
M
P

O
B
S
E

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL 

INTERVENTORES PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF

FOLIO: 2-7

EL PROPONENTE DEBE ACORREGIR LA CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA 
TENIENDO EN CUENTA QUE MENCIONA LA CONVOCATORIA No.01

SUBSANAR

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF

FOLIO: 2-7

EL PROPONENTE DEBE ACORREGIR LA CARTA DE PRESENTACION DE LA 
OFERTA TENIENDO EN CUENTA QUE MENCIONA LA CONVOCATORIA No.01

SUBSANAR

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF

FOLIO: 2-7

EL PROPONENTE DEBE ACORREGIR LA CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA TENIENDO 
EN CUENTA QUE MENCIONA LA CONVOCATORIA No.01

SUBSANAR

C
U
M
P
L
E

N
/
A

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL 

INTERVENTORES PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 9-11

DENTRO DEL ACUERDO CONSORCIAL DEBE CONSTAR PARA QUÉ GRUPO SE 
PRESENTA.

SUBSANAR

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 9-11

DENTRO DEL ACUERDO CONSORCIAL DEBE CONSTAR PARA QUÉ GRUPO SE 
PRESENTA.

SUBSANAR

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 9-11

DENTRO DEL ACUERDO CONSORCIAL DEBE CONSTAR PARA QUÉ GRUPO SE PRESENTA.

SUBSANAR

C
U
M
P
L
E

N
/
A

Aseguradora - Numero de Poliza  / Certificado de Pago CUMPLE CUMPLE CUMPLE
N
O 

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE CUMPLE C
U

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE CUMPLE C
U

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE CUMPLE
C
U
M

Vigencia CUMPLE CUMPLE CUMPLE
C
U
M

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE CUMPLE C
U

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE CUMPLE C
U

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A
N
/
A

N
/
A

CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL 

INTERVENTORES PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 17-19

N/A CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 17-19

N/A CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 17-19

N/A

C
U
M
P
L
E

N
/
A

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL 

INTERVENTORES PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 21-23

EL PROPONENTE PLURAL  DEBE APORTAR AL CERTIFICACION DE PAGO DE 
PARAFISCALES SUSCRITO POR LOS INTEGRANTES.

EL INTEGRANTE TAMBIEN DEBE APORTAR EL MISMO.
SUBSANAR

CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 21-23

N/A NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 21-23

DE CONFORMIDAD CON LO CONSIGNADO EN EL ANALISIS PRELIMINAR EL INTEGRANTE 
DEBE APORTAR LAS PLANILLAS DE LOS ULTIMOS 6 MESES DEBIDAMENTE CANCELADAS.

SUBSANAR

N
O 
 
C
U
M
P

L
O
S 
 
D
O
C

Fecha de expedición: (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el
cierre del plazo del presente proceso. CUMPLE CUMPLE

C
U
M

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación directa
con el objeto a contratar. El objeto social del interesado, persona jurídica o de
cada uno de sus miembros en caso de consorcios o uniones temporales, debe
estar relacionado con el objeto del presente proceso.

CUMPLE CUMPLE

C
U
M
P
L
E

Facultades del representante legal CUMPLE CUMPLE C
U

Domicilio CUMPLE CUMPLE
C
U

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución 
del contrato y tres (3) años más. CUMPLE CUMPLE

C
U
M

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo TRES (3)
años de constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE CUMPLE
C
U
M

Nombramiento del revisor fiscal según corresponda. N/A N/A N/A
C
U
M

CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL 

INTERVENTORES PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 51-52

N/A CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 51-52

N/A CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 51-52

N/A

C
U
M
P
L
E

N
/
A

CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL 

INTERVENTORES PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF

FOLIO: 54

N/A CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF

FOLIO: 54

N/A CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF

FOLIO: 54

N/A

C
U
M
P
L
E

N
/
A

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

N
O 
 
C
U
M
P
L
E

CUMPLE
VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE

VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE
VERIFICADOR JURÍDICO N/A

N
/
A

N
/
A

CUMPLE
VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE

VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE
VERIFICADOR JURÍDICO N/A

N
/
A

N
/
A

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A N
/
N
/

CUMPLE
VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE

VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE
VERIFICADOR JURÍDICO N/A

N
/
A

N
/
A

N/A
N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

C
U
M

N
/
A

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL 

INTERVENTORES PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 86-88

EL PROPONENTE DEBE APORTAR LA DECLARACIÓN DE COMPORMISO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UT Y TODOS SUS INTEGRANTES.

SUBSANAR
NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 86-88

EL PROPONENTE DEBE APORTAR LA DECLARACIÓN DE COMPORMISO POR 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA UT Y TODOS SUS INTEGRANTES.

SUBSANAR
NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 86-88

EL PROPONENTE DEBE APORTAR LA DECLARACIÓN DE COMPORMISO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UT Y TODOS SUS INTEGRANTES.

SUBSANAR

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURÍDICAMENTE

OBSERVACIONES: DOCUMENTOS SUBSANABLES: El proponente deberá aportar los documentos y/o aclaraciones solicitadas en la presente evaluación, en los términos previstos en el cronograma. 

BOGOTÁ D.C., 30 DE JUNIO DE 2023

PABLO SAEP PARDO CEPEDA
Abogado Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.
m) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE 
VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

DECLARACIÓN DE COMPROMISO - ANEXO 22

N
/
A

h) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

i) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 2012

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron
coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

SE DEBE APORTAR EL FORMULARIO DEL PROPONENTE PLURAL DILIGENCIADO EN DEBIDA FORMA. 

SUBSANAR

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron
coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

SE DEBE APORTAR EL FORMULARIO DEL PROPONENTE PLURAL DILIGENCIADO EN DEBIDA FORMA. 

SUBSANAR

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron coincidencias
que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

SE DEBE APORTAR EL FORMULARIO DEL PROPONENTE PLURAL DILIGENCIADO EN DEBIDA FORMA. 

SUBSANAR

S
e 
 
r
e
a
l
i
z

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 31-38

N/A
N/A N/AN/A

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

e) FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Apoderado)

f) CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES.

g) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL 

INTERVENTORES PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 25-30

U
N
A 
 
V
E
Z 
 
R
E
V
I
S

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

b) DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

c) GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL 

INTERVENTORES PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 13-15

POLIZA:
61-45-101021718 

N/A

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 13-15

POLIZA:
61-45-101021718 

N/A

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
GRUPO 1 MORELIA

00 UT INTERVENTORES PDET 01 
MORELIA.PDF
FOLIO: 13-15

POLIZA:
61-45-101021718 

N/A

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

 OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”

PROPONENTE No. 3:
UT INTERVENTORES PDET 01

NIT: N/A

INTEGRANTE No. 1:
ALTING INGENIERÍA S.A.S.
NIT: 900815455-0 (50%)

INTEGRANTE No. 2: 
Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S.

NIT:813002577-6 (45%)

INTEGRANTE No. 3: 
ARGELIO CERQUERA ARAUJO 

CC.No: 83.238.102  (5%)

I
N
T
E



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES
CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

C
U
M
P

O
B
S
E

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN JOSE 

DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 2-7

EL PROPONENTE DEBE ACORREGIR LA CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA 
TENIENDO EN CUENTA QUE MENCIONA LA CONVOCATORIA No.01

SUBSANAR

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN 

JOSE DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 2-7

EL PROPONENTE DEBE ACORREGIR LA CARTA DE PRESENTACION DE LA 
OFERTA TENIENDO EN CUENTA QUE MENCIONA LA CONVOCATORIA No.01

SUBSANAR

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN 

JOSE DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 2-7

EL PROPONENTE DEBE ACORREGIR LA CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA TENIENDO 
EN CUENTA QUE MENCIONA LA CONVOCATORIA No.01

SUBSANAR

C
U
M
P
L
E

N
/
A

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN JOSE 

DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 9-11

DENTRO DEL ACUERDO CONSORCIAL DEBE CONSTAR PARA QUÉ GRUPO SE 
PRESENTA.

SUBSANAR

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN 

JOSE DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 9-11

DENTRO DEL ACUERDO CONSORCIAL DEBE CONSTAR PARA QUÉ GRUPO SE 
PRESENTA.

SUBSANAR

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN 

JOSE DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 9-11

DENTRO DEL ACUERDO CONSORCIAL DEBE CONSTAR PARA QUÉ GRUPO SE PRESENTA.

SUBSANAR

C
U
M
P
L
E

N
/
A

Aseguradora - Numero de Poliza  / Certificado de Pago CUMPLE CUMPLE CUMPLE
N
O 

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE CUMPLE C
U

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE CUMPLE C
U

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE CUMPLE
C
U
M

Vigencia NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
C
U
M

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE CUMPLE C
U

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE CUMPLE C
U

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A
N
/
A

N
/
A

CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN JOSE 

DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 27-29

N/A CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN 

JOSE DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 27-29

N/A CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN 

JOSE DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 27-29

N/A

C
U
M
P
L
E

N
/
A

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN JOSE 

DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 31

EL PROPONENTE PLURAL  DEBE APORTAR AL CERTIFICACION DE PAGO DE 
PARAFISCALES SUSCRITO POR LOS INTEGRANTES.

EL INTEGRANTE TAMBIEN DEBE APORTAR EL MISMO.
SUBSANAR

CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN 

JOSE DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 32

N/A NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN 

JOSE DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 33

DE CONFORMIDAD CON LO CONSIGNADO EN EL ANALISIS PRELIMINAR EL INTEGRANTE 
DEBE APORTAR LAS PLANILLAS DE LOS ULTIMOS 6 MESES DEBIDAMENTE CANCELADAS.

SUBSANAR

N
O 
 
C
U
M
P

L
O
S 
 
D
O
C

Fecha de expedición: (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el
cierre del plazo del presente proceso. CUMPLE CUMPLE

C
U
M

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación directa
con el objeto a contratar. El objeto social del interesado, persona jurídica o de
cada uno de sus miembros en caso de consorcios o uniones temporales, debe
estar relacionado con el objeto del presente proceso.

CUMPLE CUMPLE

C
U
M
P
L
E

Facultades del representante legal CUMPLE CUMPLE C
U

Domicilio CUMPLE CUMPLE
C
U

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución 
del contrato y tres (3) años más. CUMPLE CUMPLE

C
U
M

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo TRES (3)
años de constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE CUMPLE
C
U
M

Nombramiento del revisor fiscal según corresponda. N/A N/A N/A
C
U
M

CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN JOSE 

DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 61-62

N/A CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN 

JOSE DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 61-62

N/A CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN 

JOSE DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 61-62

N/A

C
U
M
P
L
E

N
/
A

CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN JOSE 

DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 64

N/A CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN 

JOSE DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 64

N/A CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN 

JOSE DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 64

N/A

C
U
M
P
L
E

N
/
A

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

N
O 
 
C
U
M
P
L
E

CUMPLE
VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE

VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE
VERIFICADOR JURÍDICO N/A

N
/
A

N
/
A

CUMPLE
VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE

VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE
VERIFICADOR JURÍDICO N/A

N
/
A

N
/
A

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A N
/
N
/

CUMPLE
VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE

VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE
VERIFICADOR JURÍDICO N/A

N
/
A

N
/
A

N/A
N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

C
U
M

N
/
A

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN JOSE 

DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 96-98

EL PROPONENTE DEBE APORTAR LA DECLARACIÓN DE COMPORMISO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UT Y TODOS SUS INTEGRANTES.

SUBSANAR
NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN 

JOSE DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 96-98

EL PROPONENTE DEBE APORTAR LA DECLARACIÓN DE COMPORMISO POR 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA UT Y TODOS SUS INTEGRANTES.

SUBSANAR
NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN 

JOSE DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 96-98

EL PROPONENTE DEBE APORTAR LA DECLARACIÓN DE COMPORMISO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UT Y TODOS SUS INTEGRANTES.

SUBSANAR

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURÍDICAMENTE

OBSERVACIONES: DOCUMENTOS SUBSANABLES: El proponente deberá aportar los documentos y/o aclaraciones solicitadas en la presente evaluación, en los términos previstos en el cronograma. 

BOGOTÁ D.C., 30 DE JUNIO DE 2023

PABLO SAEP PARDO CEPEDA
Abogado Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.
m) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE 
VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

DECLARACIÓN DE COMPROMISO - ANEXO 22

N
/
A

h) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

i) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 2012

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron
coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

SE DEBE APORTAR EL FORMULARIO DEL PROPONENTE PLURAL DILIGENCIADO EN DEBIDA FORMA. 

SUBSANAR

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron
coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

SE DEBE APORTAR EL FORMULARIO DEL PROPONENTE PLURAL DILIGENCIADO EN DEBIDA FORMA. 

SUBSANAR

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron coincidencias
que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

SE DEBE APORTAR EL FORMULARIO DEL PROPONENTE PLURAL DILIGENCIADO EN DEBIDA FORMA. 

SUBSANAR

S
e 
 
r
e
a
l
i
z

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN 

JOSE DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 41-48

N/A
N/A N/AN/A

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

e) FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Apoderado)

f) CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES.

g) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN JOSE 

DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 35-40

U
N
A 
 
V
E
Z 
 
R
E
V
I
S

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

b) DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

c) GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN JOSE 

DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 13-25

POLIZA:
CHU-100002200 

LA VIGENCIA DE LA POLIZA NO CUMPLE CON LO ESTIPULADO EN LA ADENDA Y NO 
CUBRE LOS 120 DÍAS.

SUBSANAR

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN 

JOSE DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 13-25

POLIZA:
CHU-100002200 

LA VIGENCIA DE LA POLIZA NO CUMPLE CON LO ESTIPULADO EN LA ADENDA 
Y NO CUBRE LOS 120 DÍAS.

SUBSANAR

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 SAN 

JOSE DEL FRAGUA.PDF
FOLIO: 13-25

POLIZA:
CHU-100002200 

LA VIGENCIA DE LA POLIZA NO CUMPLE CON LO ESTIPULADO EN LA ADENDA Y NO CUBRE 
LOS 120 DÍAS.

SUBSANAR

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

 OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”

PROPONENTE No. 3:
UT INTERVENTORES PDET 01

NIT: N/A

INTEGRANTE No. 1:
ALTING INGENIERÍA S.A.S.
NIT: 900815455-0 (50%)

INTEGRANTE No. 2: 
Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S.

NIT:813002577-6 (45%)

INTEGRANTE No. 3: 
ARGELIO CERQUERA ARAUJO 

CC.No: 83.238.102  (5%)

I
N
T
E



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES
CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

C
U
M
P

O
B
S
E

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL 

INTERVENTORES PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 2-7

EL PROPONENTE DEBE ACORREGIR LA CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA 
TENIENDO EN CUENTA QUE MENCIONA LA CONVOCATORIA No.01

SUBSANAR

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 2-7

EL PROPONENTE DEBE ACORREGIR LA CARTA DE PRESENTACION DE LA 
OFERTA TENIENDO EN CUENTA QUE MENCIONA LA CONVOCATORIA No.01

SUBSANAR

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 2-7

EL PROPONENTE DEBE ACORREGIR LA CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA TENIENDO 
EN CUENTA QUE MENCIONA LA CONVOCATORIA No.01

SUBSANAR

C
U
M
P
L
E

N
/
A

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL 

INTERVENTORES PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 9-11

DENTRO DEL ACUERDO CONSORCIAL DEBE CONSTAR PARA QUÉ GRUPO SE 
PRESENTA.

SUBSANAR

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 9-11

DENTRO DEL ACUERDO CONSORCIAL DEBE CONSTAR PARA QUÉ GRUPO SE 
PRESENTA.

SUBSANAR

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 9-11

DENTRO DEL ACUERDO CONSORCIAL DEBE CONSTAR PARA QUÉ GRUPO SE PRESENTA.

SUBSANAR

C
U
M
P
L
E

N
/
A

Aseguradora - Numero de Poliza  / Certificado de Pago CUMPLE CUMPLE CUMPLE
N
O 

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE CUMPLE C
U

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE CUMPLE C
U

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE CUMPLE
C
U
M

Vigencia NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
C
U
M

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE CUMPLE C
U

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE CUMPLE C
U

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A
N
/
A

N
/
A

CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL 

INTERVENTORES PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 27-29

N/A CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 27-29

N/A CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 27-29

N/A

C
U
M
P
L
E

N
/
A

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL 

INTERVENTORES PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 31

EL PROPONENTE PLURAL  DEBE APORTAR AL CERTIFICACION DE PAGO DE 
PARAFISCALES SUSCRITO POR LOS INTEGRANTES.

EL INTEGRANTE TAMBIEN DEBE APORTAR EL MISMO.
SUBSANAR

CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 32

N/A NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 33

DE CONFORMIDAD CON LO CONSIGNADO EN EL ANALISIS PRELIMINAR EL INTEGRANTE 
DEBE APORTAR LAS PLANILLAS DE LOS ULTIMOS 6 MESES DEBIDAMENTE CANCELADAS.

SUBSANAR

N
O 
 
C
U
M
P

L
O
S 
 
D
O
C

Fecha de expedición: (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el
cierre del plazo del presente proceso. CUMPLE CUMPLE

C
U
M

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación directa
con el objeto a contratar. El objeto social del interesado, persona jurídica o de
cada uno de sus miembros en caso de consorcios o uniones temporales, debe
estar relacionado con el objeto del presente proceso.

CUMPLE CUMPLE

C
U
M
P
L
E

Facultades del representante legal CUMPLE CUMPLE C
U

Domicilio CUMPLE CUMPLE
C
U

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución 
del contrato y tres (3) años más. CUMPLE CUMPLE

C
U
M

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo TRES (3)
años de constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE CUMPLE
C
U
M

Nombramiento del revisor fiscal según corresponda. N/A N/A N/A
C
U
M

CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL 

INTERVENTORES PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 61-62

N/A CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 61-62

N/A CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 61-62

N/A

C
U
M
P
L
E

N
/
A

CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL 

INTERVENTORES PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 64

N/A CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 64

N/A CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 64

N/A

C
U
M
P
L
E

N
/
A

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

N
O 
 
C
U
M
P
L
E

CUMPLE
VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE

VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE
VERIFICADOR JURÍDICO N/A

N
/
A

N
/
A

CUMPLE
VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE

VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE
VERIFICADOR JURÍDICO N/A

N
/
A

N
/
A

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A N
/
N
/

CUMPLE
VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE

VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE
VERIFICADOR JURÍDICO N/A

N
/
A

N
/
A

N/A
N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

C
U
M

N
/
A

NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL 

INTERVENTORES PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 96-98

EL PROPONENTE DEBE APORTAR LA DECLARACIÓN DE COMPORMISO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UT Y TODOS SUS INTEGRANTES.

SUBSANAR
NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 96-98

EL PROPONENTE DEBE APORTAR LA DECLARACIÓN DE COMPORMISO POR 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA UT Y TODOS SUS INTEGRANTES.

SUBSANAR
NO CUMPLE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 96-98

EL PROPONENTE DEBE APORTAR LA DECLARACIÓN DE COMPORMISO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UT Y TODOS SUS INTEGRANTES.

SUBSANAR

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURÍDICAMENTE

OBSERVACIONES: DOCUMENTOS SUBSANABLES: El proponente deberá aportar los documentos y/o aclaraciones solicitadas en la presente evaluación, en los términos previstos en el cronograma. 

BOGOTÁ D.C., 30 DE JUNIO DE 2023

PABLO SAEP PARDO CEPEDA
Abogado Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.
m) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE 
VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

DECLARACIÓN DE COMPROMISO - ANEXO 22

N
/
A

h) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

i) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 2012

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron
coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

SE DEBE APORTAR EL FORMULARIO DEL PROPONENTE PLURAL DILIGENCIADO EN DEBIDA FORMA. 

SUBSANAR

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron
coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

SE DEBE APORTAR EL FORMULARIO DEL PROPONENTE PLURAL DILIGENCIADO EN DEBIDA FORMA. 

SUBSANAR

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron coincidencias
que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

SE DEBE APORTAR EL FORMULARIO DEL PROPONENTE PLURAL DILIGENCIADO EN DEBIDA FORMA. 

SUBSANAR

S
e 
 
r
e
a
l
i
z

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 41-48

N/A
N/A N/AN/A

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

e) FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Apoderado)

f) CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES.

g) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL 

INTERVENTORES PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 35-40

U
N
A 
 
V
E
Z 
 
R
E
V
I
S

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

b) DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

c) GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL 

INTERVENTORES PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 13-25

POLIZA:
CHU-100002203 

LA VIGENCIA DE LA POLIZA NO CUMPLE CON LO ESTIPULADO EN LA ADENDA Y NO 
CUBRE LOS 120 DÍAS.

SUBSANAR

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 13-25

POLIZA:
CHU-100002203 

LA VIGENCIA DE LA POLIZA NO CUMPLE CON LO ESTIPULADO EN LA ADENDA 
Y NO CUBRE LOS 120 DÍAS.

SUBSANAR

archivo denominado: 
03. UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES 

PDET 01
00 UT INTERVENTORES PDET 01 

VALPARAISO.PDF
FOLIO: 13-25

POLIZA:
CHU-100002203 

LA VIGENCIA DE LA POLIZA NO CUMPLE CON LO ESTIPULADO EN LA ADENDA Y NO CUBRE 
LOS 120 DÍAS.

SUBSANAR

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

 OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”

PROPONENTE No. 3:
UT INTERVENTORES PDET 01

NIT: N/A

INTEGRANTE No. 1:
ALTING INGENIERÍA S.A.S.
NIT: 900815455-0 (50%)

INTEGRANTE No. 2: 
Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S.

NIT:813002577-6 (45%)

INTEGRANTE No. 3: 
ARGELIO CERQUERA ARAUJO 

CC.No: 83.238.102  (5%)

I
N
T
E



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE
Archivo denominado: 

INTERVENTORIA GRUPO 1 
MORELIA.pdf. Folios: 1 al 3

N/A 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario NO CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 

INTERVENTORIA GRUPO 1 
MORELIA.pdf. Folio: 9

N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 

INTERVENTORIA GRUPO 1 
MORELIA.pdf. Folio: 11

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. N/A

CUMPLE
Archivo denominado: 

INTERVENTORIA GRUPO 1 
MORELIA.pdf. Folio: 18

N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 

INTERVENTORIA GRUPO 1 
MORELIA.pdf. Folio: 20

N/A 

CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

NO CUMPLE
Archivo denominado: 

INTERVENTORIA GRUPO 1 
MORELIA.pdf. Folios: 50 al 53

El objeto del proceso de contratación de la convocatoria 06 es: “Realizar la interventoría 
integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de 

proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones 
comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones 

Prioritarias en Municipios PDET". El objeto del anexo se encuentra errado. 

SE SOLICITA SUBSANAR

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL 
CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 06 DE 2023

Bogotá, Julio 04 de 2023

Abogado CRISTIAN DAVID ALCARAZ IBATÁ
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

16. DECLARACION DE COMPROMISO - Anexo No. 22

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 
INTERVENTORIA GRUPO 1 

MORELIA.pdf. Folios: 13 al 16
N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad. 

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a 

organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET.”

PROPONENTE No. 4:

PARQUE NATURAL EL RETIRO SAS

NIT: 901.374.971-1

GRUPO I

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado: 
INTERVENTORIA GRUPO 1 
MORELIA.pdf. Folios: 5 al 7

La dirección del Asegurado / Beneficiario es: Calle 72 # 12– 65 oficinas 503 – 504, Bogotá 
D.C. SE SOLICITA SUBSANAR

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Archivo denominado: 
INTERVENTORIA GRUPO 2 

SAN JOSÉ DEL FRAGUA.pdf. 
Folios: 1 al 3

N/A 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario NO CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
INTERVENTORIA GRUPO 2 

SAN JOSÉ DEL FRAGUA.pdf. 
Folio: 9

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
INTERVENTORIA GRUPO 2 

SAN JOSÉ DEL FRAGUA.pdf. 
Folio: 11

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. N/A

CUMPLE

Archivo denominado: 
INTERVENTORIA GRUPO 2 

SAN JOSÉ DEL FRAGUA.pdf. 
Folio: 18

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
INTERVENTORIA GRUPO 2 

SAN JOSÉ DEL FRAGUA.pdf. 
Folio: 20

N/A 

CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

NO CUMPLE

Archivo denominado: 
INTERVENTORIA GRUPO 2 

SAN JOSÉ DEL FRAGUA.pdf. 
Folios: 50 al 53

El objeto del proceso de contratación de la convocatoria 06 es: “Realizar la interventoría 
integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de 

proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones 
comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones 

Prioritarias en Municipios PDET". El objeto del anexo se encuentra errado. 

SE SOLICITA SUBSANAR

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL 
CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 06 DE 2023

Bogotá, Julio 04 de 2023

Abogado CRISTIAN DAVID ALCARAZ IBATÁ
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

16. DECLARACION DE COMPROMISO - Anexo No. 22

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 
INTERVENTORIA GRUPO 2 

SAN JOSÉ DEL FRAGUA.pdf. 
Folios: 13 al 16

N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad. 

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a 

organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET.”

PROPONENTE No. 4:

PARQUE NATURAL EL RETIRO SAS

NIT: 901.374.971-1

GRUPO II

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado: 
INTERVENTORIA GRUPO 2 

SAN JOSÉ DEL FRAGUA.pdf. 
Folios: 5 al 7

La dirección del Asegurado / Beneficiario es: Calle 72 # 12– 65 oficinas 503 – 504, Bogotá 
D.C. SE SOLICITA SUBSANAR

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE
Archivo denominado: 

INTERVENTORIA GRUPO 3 
VALPARAISO.pdf. Folios: 1 al 3

N/A 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario NO CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 

INTERVENTORIA GRUPO 3 
VALPARAISO.pdf. Folio: 9

N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 

INTERVENTORIA GRUPO 3 
VALPARAISO.pdf. Folio: 11

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. N/A

CUMPLE
Archivo denominado: 

INTERVENTORIA GRUPO 3 
VALPARAISO.pdf. Folio: 18

N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 

INTERVENTORIA GRUPO 3 
VALPARAISO.pdf. Folio: 20

N/A 

CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

NO CUMPLE

Archivo denominado: 
INTERVENTORIA GRUPO 3 

VALPARAISO.pdf. Folios: 50 al 
53

El objeto del proceso de contratación de la convocatoria 06 es: “Realizar la interventoría 
integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de 

proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones 
comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones 

Prioritarias en Municipios PDET". El objeto del anexo se encuentra errado. 

SE SOLICITA SUBSANAR

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL 
CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 06 DE 2023

Bogotá, Julio 04 de 2023

Abogado CRISTIAN DAVID ALCARAZ IBATÁ
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

16. DECLARACION DE COMPROMISO - Anexo No. 22

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 
IINTERVENTORIA GRUPO 3 

VALPARAISO.pdf. Folios: 13 al 
16

N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad. 

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a 

organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET.”

PROPONENTE No. 4:

PARQUE NATURAL EL RETIRO SAS

NIT: 901.374.971-1

GRUPO III

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado: 
INTERVENTORIA GRUPO 3 

VALPARAISO.pdf. Folios: 5 al 7

La dirección del Asegurado / Beneficiario es: Calle 72 # 12– 65 oficinas 503 – 504, Bogotá 
D.C. SE SOLICITA SUBSANAR

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 

NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE
Archivo denominado: 1 

DOCUMENTOS 
CIFRADOS.pdf. Folios: 1 al 2

N/A CUMPLE
Archivo denominado: 1 

DOCUMENTOS CIFRADOS.pdf. 
Folios: 1 al 2

N/A CUMPLE
Archivo denominado: 1 

DOCUMENTOS CIFRADOS.pdf. 
Folios: 1 al 2

N/A 

NO CUMPLE
Archivo denominado: 1 

DOCUMENTOS 
CIFRADOS.pdf. Folios: 3 al 4

El documento del acuerdo consorcial no señala el(os) grupo(s) para la que se 
presenta propuesta. SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado: 1 

DOCUMENTOS CIFRADOS.pdf. 
Folios: 3 al 4

El documento del acuerdo consorcial no señala el(os) grupo(s) para la 
que se presenta propuesta. SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado: 1 

DOCUMENTOS CIFRADOS.pdf. 
Folios: 3 al 4

El documento del acuerdo consorcial no señala el(os) grupo(s) para la que se 
presenta propuesta. SE SOLICITA SUBSANAR

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Vigencia CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 21. 

DOC JASB.pdf
N/A CUMPLE

Archivo denominado: 21. Cedula 
JAGC.pdf

N/A CUMPLE
Archivo denominado: 21. 

CEDULA ING FABIO HERNAN 
FIESCO GORRON.pdf

N/A

CUMPLE

Archivos denominados: 3. 
ANEXO 4 PARAFISCALES 

JASB.pdf y 25. Consolidado 
JASB Junio 2023.pdf

N/A CUMPLE

Archivos denominados: 4. ANEXO 
No 5 PARAFISCALES ARM.pdf. 

Folios: 1  y 28. RESVISOR FISCAL 
ARM.pdf. Folios: 1 al 3

N/A CUMPLE
Archivos denominados: 4. 
ANEXO No 5 PARAFISCALES 

GESTION.pdf.
N/A

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

N/A CUMPLE CUMPLE

Facultades del representante legal N/A CUMPLE  CUMPLE

Domicilio CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

N/A CUMPLE CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. N/A CUMPLE N/A

CUMPLE
Archivo denominado: 5. 

COMPROMISO 
ANTICORRUPCION.pdf

N/A CUMPLE
Archivo denominado: 5. 

COMPROMISO 
ANTICORRUPCION.pdf

N/A CUMPLE
Archivo denominado: 5. 

COMPROMISO 
ANTICORRUPCION.pdf

N/A

CUMPLE
Archivo denominado: 6. 

ANEXO 7 TRATAMIENTO 
DE DATOS.pdf

N/A CUMPLE
Archivo denominado: 6. ANEXO 7 

TRATAMIENTO DE DATOS.pdf
N/A CUMPLE

Archivo denominado: 6. 
ANEXO 7 TRATAMIENTO DE 

DATOS.pdf
N/A

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A  CUMPLE
Archivo denominado: CERT. 
VIVILANCIA, INSPECCIÓN Y 

CONTROL.pdf
N/A 

NO CUMPLE
Archivo denominado: 

DECLARACIÓN 
COMPROMISO JASB.pdf

El anexo debe ser presentado por el CONSORCIO VIAS CAQUETÁ y suscrito por su 
Representante Legal.

El objeto del proceso de contratación de la convocatoria 06 es: “Realizar la 
interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución 

los de 
proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a 

organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto 
de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET". El objeto del anexo se encuentra 

errado. 

SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado: Declaración 

de compromiso ARM.pdf

El anexo debe ser presentado por el CONSORCIO VIAS CAQUETÁ y 
suscrito por su Representante Legal.

El objeto del proceso de contratación de la convocatoria 06 es: “Realizar 
la interventoría integral al contrato que se suscriba para la 

estructuración y ejecución los de 
proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades 

a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del 
Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET". El 

objeto del anexo se encuentra errado. 

SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado: 15. 

Declaración de compromiso 
G&DT.pdf

El anexo debe ser presentado por el CONSORCIO VIAS CAQUETÁ y 
suscrito por su Representante Legal.

El objeto del proceso de contratación de la convocatoria 06 es: 
“Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la 

estructuración y ejecución los de 
proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de 
capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la 

implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en 
Municipios PDET". El objeto del anexo se encuentra errado. 

SE SOLICITA SUBSANAR

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES:  EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 05 DE 2023

Bogotá, Julio 04 de 2023

Abogado CRISTIAN DAVID ALCARAZ IBATÁ
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

16. DECLARACION DE COMPROMISO - Anexo No. 22

Archivo denominado: 23. 
certificado de existencia.pdf. 

Folios: 1 al 11
N/A

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 

encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el 
siguiente en orden de elegibilidad.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo 
de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 

encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará 
con el siguiente en orden de elegibilidad.

N/A 

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 23. 
Cert matricula Jasb Junio 

05.pdf. Folios: 1 al 5
N/A 

Archivos denominados: 23. 2023-
06-14 Existencia ARM.pdf. Folios: 

1 al 5 y 16.AUTORIZACION DE 
SOCIOS ARM.pdf. Folios: 1 al 2

Archivo denominado: 1 
DOCUMENTOS CIFRADOS.pdf. 

Folios: 17 al 28

 Hace falta el recibo de pago de la prima emitido directamente por la 
compañía aseguradora, de conformidad con lo establecido por los Arts. 

1066 y 1068 del Cód. de Ccio. SE SOLICITA SUBSANAR. 

Archivo denominado: 1 
DOCUMENTOS CIFRADOS.pdf. 

Folios: 17 al 28

Hace falta el recibo de pago de la prima emitido directamente por la 
compañía aseguradora, de conformidad con lo establecido por los 

Arts. 1066 y 1068 del Cód. de Ccio. SE SOLICITA SUBSANAR.

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

Archivo denominado: 1 
DOCUMENTOS 

CIFRADOS.pdf. Folios: 17 al 
28

Hace falta el recibo de pago de la prima emitido directamente por la compañía 
aseguradora, de conformidad con lo establecido por los Arts. 1066 y 1068 del Cód. 

de Ccio. SE SOLICITA SUBSANAR.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET.”

PROPONENTE No. 5:

CONSORCIO VÍAS CAQUETÁ

NIT: N.A.

GRUPO I

INTEGRANTE No. 1 -JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO - CC: 79.785.874 (34%) INTEGRANTE No. 2 - ARM CONSULTING SAS  - NIT:  822.007.239-7 (33%) INTEGRANTE No. 3 - GESTION & DESARROLLO TERRITORIAL SAS - NIT. 900.814.203-7 (33%)



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 

NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE
Archivo denominado: 1 

DOCUMENTOS 
CIFRADOS.pdf. Folios: 1 al 2

N/A CUMPLE
Archivo denominado: 1 

DOCUMENTOS CIFRADOS.pdf. 
Folios: 1 al 2

N/A CUMPLE
Archivo denominado: 1 

DOCUMENTOS CIFRADOS.pdf. 
Folios: 1 al 2

N/A 

NO CUMPLE
Archivo denominado: 1 

DOCUMENTOS 
CIFRADOS.pdf. Folios: 3 al 4

El documento del acuerdo consorcial no señala el(os) grupo(s) para la que se 
presenta propuesta. SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado: 1 

DOCUMENTOS CIFRADOS.pdf. 
Folios: 3 al 4

El documento del acuerdo consorcial no señala el(os) grupo(s) para la 
que se presenta propuesta. SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado: 1 

DOCUMENTOS CIFRADOS.pdf. 
Folios: 3 al 4

El documento del acuerdo consorcial no señala el(os) grupo(s) para la que se 
presenta propuesta. SE SOLICITA SUBSANAR

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Vigencia CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 21. 

DOC JASB.pdf
N/A CUMPLE

Archivo denominado: 21. Cedula 
JAGC.pdf

N/A CUMPLE
Archivo denominado: 21. 

CEDULA ING FABIO HERNAN 
FIESCO GORRON.pdf

N/A

CUMPLE

Archivos denominados: 3. 
ANEXO 4 PARAFISCALES 

JASB.pdf y 25. Consolidado 
JASB Junio 2023.pdf

N/A CUMPLE

Archivos denominados: 4. ANEXO 
No 5 PARAFISCALES ARM.pdf. 

Folios: 1  y 28. RESVISOR FISCAL 
ARM.pdf. Folios: 1 al 3

N/A CUMPLE
Archivos denominados: 4. 
ANEXO No 5 PARAFISCALES 

GESTION.pdf.
N/A

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

N/A CUMPLE CUMPLE

Facultades del representante legal N/A CUMPLE  CUMPLE

Domicilio CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

N/A CUMPLE CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. N/A CUMPLE N/A

CUMPLE
Archivo denominado: 5. 

COMPROMISO 
ANTICORRUPCION.pdf

N/A CUMPLE
Archivo denominado: 5. 

COMPROMISO 
ANTICORRUPCION.pdf

N/A CUMPLE
Archivo denominado: 5. 

COMPROMISO 
ANTICORRUPCION.pdf

N/A

CUMPLE
Archivo denominado: 6. 

ANEXO 7 TRATAMIENTO 
DE DATOS.pdf

N/A CUMPLE
Archivo denominado: 6. ANEXO 7 

TRATAMIENTO DE DATOS.pdf
N/A CUMPLE

Archivo denominado: 6. 
ANEXO 7 TRATAMIENTO DE 

DATOS.pdf
N/A

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A  CUMPLE
Archivo denominado: CERT. 
VIVILANCIA, INSPECCIÓN Y 

CONTROL.pdf
N/A 

NO CUMPLE
Archivo denominado: 

DECLARACIÓN 
COMPROMISO JASB.pdf

El anexo debe ser presentado por el CONSORCIO VIAS CAQUETÁ y suscrito por su 
Representante Legal.

El objeto del proceso de contratación de la convocatoria 06 es: “Realizar la 
interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución 

los de 
proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a 

organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto 
de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET". El objeto del anexo se encuentra 

errado. 

SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado: Declaración 

de compromiso ARM.pdf

El anexo debe ser presentado por el CONSORCIO VIAS CAQUETÁ y 
suscrito por su Representante Legal.

El objeto del proceso de contratación de la convocatoria 06 es: “Realizar 
la interventoría integral al contrato que se suscriba para la 

estructuración y ejecución los de 
proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades 

a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del 
Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET". El 

objeto del anexo se encuentra errado. 

SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado: 15. 

Declaración de compromiso 
G&DT.pdf

El anexo debe ser presentado por el CONSORCIO VIAS CAQUETÁ y 
suscrito por su Representante Legal.

El objeto del proceso de contratación de la convocatoria 06 es: 
“Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la 

estructuración y ejecución los de 
proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de 
capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la 

implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en 
Municipios PDET". El objeto del anexo se encuentra errado. 

SE SOLICITA SUBSANAR

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES:  EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 06 DE 2023

Bogotá, Julio 04 de 2023

Abogado CRISTIAN DAVID ALCARAZ IBATÁ
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

16. DECLARACION DE COMPROMISO - Anexo No. 22

Archivo denominado: 23. 
certificado de existencia.pdf. 

Folios: 1 al 11
N/A

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 

encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el 
siguiente en orden de elegibilidad.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo 
de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 

encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará 
con el siguiente en orden de elegibilidad.

N/A 

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 23. 
Cert matricula Jasb Junio 

05.pdf. Folios: 1 al 5
N/A 

Archivos denominados: 23. 2023-
06-14 Existencia ARM.pdf. Folios: 

1 al 5 y 16.AUTORIZACION DE 
SOCIOS ARM.pdf. Folios: 1 al 2

Archivo denominado: 1 
DOCUMENTOS CIFRADOS.pdf. 

Folios: 17 al 28

 Hace falta el recibo de pago de la prima emitido directamente por la 
compañía aseguradora, de conformidad con lo establecido por los Arts. 

1066 y 1068 del Cód. de Ccio. SE SOLICITA SUBSANAR. 

Archivo denominado: 1 
DOCUMENTOS CIFRADOS.pdf. 

Folios: 17 al 28

Hace falta el recibo de pago de la prima emitido directamente por la 
compañía aseguradora, de conformidad con lo establecido por los 

Arts. 1066 y 1068 del Cód. de Ccio. SE SOLICITA SUBSANAR.

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

Archivo denominado: 1 
DOCUMENTOS 

CIFRADOS.pdf. Folios: 17 al 
28

Hace falta el recibo de pago de la prima emitido directamente por la compañía 
aseguradora, de conformidad con lo establecido por los Arts. 1066 y 1068 del Cód. 

de Ccio. SE SOLICITA SUBSANAR.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET.”

PROPONENTE No. 5:

CONSORCIO VÍAS CAQUETÁ

NIT: N.A.

GRUPO II

INTEGRANTE No. 1 -JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO - CC: 79.785.874 (34%) INTEGRANTE No. 2 - ARM CONSULTING SAS  - NIT:  822.007.239-7 (33%) INTEGRANTE No. 3 - GESTION & DESARROLLO TERRITORIAL SAS - NIT. 900.814.203-7 (33%)



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 

NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE
Archivo denominado: 1 

DOCUMENTOS 
CIFRADOS.pdf. Folios: 1 al 2

N/A CUMPLE
Archivo denominado: 1 

DOCUMENTOS CIFRADOS.pdf. 
Folios: 1 al 2

N/A CUMPLE
Archivo denominado: 1 

DOCUMENTOS CIFRADOS.pdf. 
Folios: 1 al 2

N/A 

NO CUMPLE
Archivo denominado: 1 

DOCUMENTOS 
CIFRADOS.pdf. Folios: 3 al 4

El documento del acuerdo consorcial no señala el(os) grupo(s) para la que se 
presenta propuesta. SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado: 1 

DOCUMENTOS CIFRADOS.pdf. 
Folios: 3 al 4

El documento del acuerdo consorcial no señala el(os) grupo(s) para la 
que se presenta propuesta. SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado: 1 

DOCUMENTOS CIFRADOS.pdf. 
Folios: 3 al 4

El documento del acuerdo consorcial no señala el(os) grupo(s) para la que se 
presenta propuesta. SE SOLICITA SUBSANAR

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Vigencia CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 21. 

DOC JASB.pdf
N/A CUMPLE

Archivo denominado: 21. Cedula 
JAGC.pdf

N/A CUMPLE
Archivo denominado: 21. 

CEDULA ING FABIO HERNAN 
FIESCO GORRON.pdf

N/A

CUMPLE

Archivos denominados: 3. 
ANEXO 4 PARAFISCALES 

JASB.pdf y 25. Consolidado 
JASB Junio 2023.pdf

N/A CUMPLE

Archivos denominados: 4. ANEXO 
No 5 PARAFISCALES ARM.pdf. 

Folios: 1  y 28. RESVISOR FISCAL 
ARM.pdf. Folios: 1 al 3

N/A CUMPLE
Archivos denominados: 4. 
ANEXO No 5 PARAFISCALES 

GESTION.pdf.
N/A

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

N/A CUMPLE CUMPLE

Facultades del representante legal N/A CUMPLE  CUMPLE

Domicilio CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

N/A CUMPLE CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. N/A CUMPLE N/A

CUMPLE
Archivo denominado: 5. 

COMPROMISO 
ANTICORRUPCION.pdf

N/A CUMPLE
Archivo denominado: 5. 

COMPROMISO 
ANTICORRUPCION.pdf

N/A CUMPLE
Archivo denominado: 5. 

COMPROMISO 
ANTICORRUPCION.pdf

N/A

CUMPLE
Archivo denominado: 6. 

ANEXO 7 TRATAMIENTO 
DE DATOS.pdf

N/A CUMPLE
Archivo denominado: 6. ANEXO 7 

TRATAMIENTO DE DATOS.pdf
N/A CUMPLE

Archivo denominado: 6. 
ANEXO 7 TRATAMIENTO DE 

DATOS.pdf
N/A

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A  CUMPLE
Archivo denominado: CERT. 
VIVILANCIA, INSPECCIÓN Y 

CONTROL.pdf
N/A 

NO CUMPLE
Archivo denominado: 

DECLARACIÓN 
COMPROMISO JASB.pdf

El anexo debe ser presentado por el CONSORCIO VIAS CAQUETÁ y suscrito por su 
Representante Legal.

El objeto del proceso de contratación de la convocatoria 06 es: “Realizar la 
interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución 

los de 
proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a 

organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto 
de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET". El objeto del anexo se encuentra 

errado. 

SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado: Declaración 

de compromiso ARM.pdf

El anexo debe ser presentado por el CONSORCIO VIAS CAQUETÁ y 
suscrito por su Representante Legal.

El objeto del proceso de contratación de la convocatoria 06 es: “Realizar 
la interventoría integral al contrato que se suscriba para la 

estructuración y ejecución los de 
proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades 

a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del 
Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET". El 

objeto del anexo se encuentra errado. 

SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado: 15. 

Declaración de compromiso 
G&DT.pdf

El anexo debe ser presentado por el CONSORCIO VIAS CAQUETÁ y 
suscrito por su Representante Legal.

El objeto del proceso de contratación de la convocatoria 06 es: 
“Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la 

estructuración y ejecución los de 
proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de 
capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la 

implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en 
Municipios PDET". El objeto del anexo se encuentra errado. 

SE SOLICITA SUBSANAR

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES:  EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 06 DE 2023

Bogotá, Julio 04 de 2023

Abogado CRISTIAN DAVID ALCARAZ IBATÁ
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

16. DECLARACION DE COMPROMISO - Anexo No. 22

Archivo denominado: 23. 
certificado de existencia.pdf. 

Folios: 1 al 11
N/A

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 

encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el 
siguiente en orden de elegibilidad.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo 
de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 

encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará 
con el siguiente en orden de elegibilidad.

N/A 

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 23. 
Cert matricula Jasb Junio 

05.pdf. Folios: 1 al 5
N/A 

Archivos denominados: 23. 2023-
06-14 Existencia ARM.pdf. Folios: 

1 al 5 y 16.AUTORIZACION DE 
SOCIOS ARM.pdf. Folios: 1 al 2

Archivo denominado: 1 
DOCUMENTOS CIFRADOS.pdf. 

Folios: 21 al 30

 Hace falta el recibo de pago de la prima emitido directamente por la 
compañía aseguradora, de conformidad con lo establecido por los Arts. 

1066 y 1068 del Cód. de Ccio. SE SOLICITA SUBSANAR. 

Archivo denominado: 1 
DOCUMENTOS CIFRADOS.pdf. 

Folios: 21 al 30

Hace falta el recibo de pago de la prima emitido directamente por la 
compañía aseguradora, de conformidad con lo establecido por los 

Arts. 1066 y 1068 del Cód. de Ccio. SE SOLICITA SUBSANAR.

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

Archivo denominado: 1 
DOCUMENTOS 

CIFRADOS.pdf. Folios: 21 al 
30

Hace falta el recibo de pago de la prima emitido directamente por la compañía 
aseguradora, de conformidad con lo establecido por los Arts. 1066 y 1068 del Cód. 

de Ccio. SE SOLICITA SUBSANAR.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET.”

PROPONENTE No. 5:

CONSORCIO VÍAS CAQUETÁ

NIT: N.A.

GRUPO III

INTEGRANTE No. 1 -JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO - CC: 79.785.874 (34%) INTEGRANTE No. 2 - ARM CONSULTING SAS  - NIT:  822.007.239-7 (33%) INTEGRANTE No. 3 - GESTION & DESARROLLO TERRITORIAL SAS - NIT. 900.814.203-7 (33%)



Bogotá, Junio 28 de 2023

PABLO SAEP PARDO CEPEDA
Abogado Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de 

capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”

PROPONENTE No. 6:

CONSORCIO PROJEKTA INGEPLAN

NIT: N/A

GRUPO UNO

CONCLUSIÓN RECHAZADO

OBSERVACIONES: El proponente de acuerdo con la evaluación del comité técnico y económico para la Convocatoria Abierta No. 006 de 2023 no presenta oferta económica y por 
ende su propuesta se encuentra incursa en la causal de RECHAZO.



Bogotá, Junio 28 de 2023

PABLO SAEP PARDO CEPEDA
Abogado Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de 

capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”

PROPONENTE No. 6:

CONSORCIO PROJEKTA INGEPLAN

NIT: N/A

GRUPO DOS

CONCLUSIÓN RECHAZADO

OBSERVACIONES: El proponente de acuerdo con la evaluación del comité técnico y económico para la Convocatoria Abierta No. 006 de 2023 no presenta oferta económica y por 
ende su propuesta se encuentra incursa en la causal de RECHAZO.



Bogotá, Junio 28 de 2023

PABLO SAEP PARDO CEPEDA
Abogado Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de 

capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”

PROPONENTE No. 6:

CONSORCIO PROJEKTA INGEPLAN

NIT: N/A

GRUPO TRES

CONCLUSIÓN RECHAZADO

OBSERVACIONES: El proponente de acuerdo con la evaluación del comité técnico y económico para la Convocatoria Abierta No. 006 de 2023 no presenta oferta económica y por 
ende su propuesta se encuentra incursa en la causal de RECHAZO.



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 

NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 

NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

NO CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf. Folios: 2 al 3  

EN LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, EL PROPONENTE NO 
DILIGENCIÓ EL NUMERAL 11 (FOLIOS DE LA PROPUESTA). 

 SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 1.pdf. Folios: 2 al 3  

EN LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, EL PROPONENTE 
NO DILIGENCIÓ EL NUMERAL 11 (FOLIOS DE LA PROPUESTA). 

 SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 1.pdf. Folios: 2 al 3  

EN LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, EL PROPONENTE 
NO DILIGENCIÓ EL NUMERAL 11 (FOLIOS DE LA PROPUESTA). 

 SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 1.pdf. Folios: 2 al 3  

EN LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, 
EL PROPONENTE NO DILIGENCIÓ EL NUMERAL 11 

(FOLIOS DE LA PROPUESTA). 

 SE SOLICITA SUBSANAR

CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf. Folios: 5 al 8

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 1.pdf. Folios: 5 al 8
ES CUMPLE

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf. Folios: 5 al 8

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 1.pdf. Folios: 5 al 8
N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Vigencia CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf Folio: 13

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 1.pdf Folio: 21
N/A CUMPLE

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf Folio: 31

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 1.pdf Folio: 29
N/A 

CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf Folio: 54 AL 57

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 1.pdf Folio: 58 AL 62
N/A CUMPLE

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf Folio: 78 AL 81

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 1.pdf Folio: 63 AL 77
N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

Facultades del representante legal NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE N/A 

Domicilio CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE N/A 

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf. Folios: 281 al 

282

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf. Folios: 281 al 282

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 1.pdf. Folios: 281 al 282
N/A CUMPLE

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf. Folios: 281 al 282

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf. Folios: 283 al 

284

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf. Folios: 283 al 284

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 1.pdf. Folios: 283 al 284
N/A CUMPLE

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf. Folios: 283 al 284

N/A 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE
Archivo denominado:  CONSORCIO INVERSIONES CAQUETÁ-PPTA 

GRUPO 2.pdf. Folios: 102 al 103
N/A 

CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf. Folios: 437 al 

442

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf. Folios: 437 al 442

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 1.pdf. Folios: 437 al 442
N/A CUMPLE

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf. Folios: 437 al 442

N/A 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: ““Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”

PROPONENTE No. 7

UNIÓN TEMPORAL AMV - AZOR 

NIT: N.A.

GRUPO: UNO

INTEGRANTE No. 1 - ARQUITECTURA MAS VERDE S.A.S - NIT. 900.361.140-6 (65%) INTEGRANTE No. 2 - INGENIEROS LOPEZ Y GUERREROS S.A.S.- NIT. 901.445.564-0 (15%) INTEGRANTE No. 4 - AZORIN ANTONIO GARCIA PARDO - C.C.  19.346.917 (10%)INTEGRANTE No. 3 - PROCON C&P S.A.S. - NIT.  900.808.308-7 (10%)

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 1.pdf. Folios: 40 AL 45

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA NO. 11-45-101126976 ANEXO 

0.

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf. Folios: 40 AL 45

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA NO. 11-45-

101126976 ANEXO 0.

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf. Folios: 40 AL 

45

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA NO. 11-45-101126976 ANEXO 0.

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf. Folios: 40 AL 45

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA NO. 11-45-101126976 ANEXO 

0.

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf. Folios: 271 al 279

EN EL OBJETO SOCIAL, FOLIO 273, SEÑALA: "1 - La industria de la 
construcción de toda clase de obras públicas y privadas así como la 
prestación de servicios en orden a la conservación, mantenimiento y 

explotación de autopistas, autovías, carreteras y, en general, todo tipo 
de vías públicas y privadas y de cualquier otro tipo de obras."

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL A FOLIO 277, ETIPULA: "La 
sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente 

ante terceros por el representante legal, quien no tendrá restricciones 
de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los que 

celebre".

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf. Folios: 83 al 

89

EL OBJETO SOCIAL, EN FOLIO 85, SEÑALA: "LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO 
OBJETO PRINCIPAL, PERO SIN LIMITACIÓN  ALGUNA  EL  DESARROLLO  DE  

CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL LÍCITA,  LOS SIGUIENTES ACTOS 
COMERCIALES: A)DESARROLLO DE PROYECTOS, CONSULTORÍAS  Y  ASESORÍAS  

RELACIONADAS  CON ARQUITECTURA Y URBANISMO BIOCLIMATICA   Y   
RESPETUOSAS   DEL   MEDIO   AMBIENTE,  FABRICACIÓN,

COMERCIALIZACIÓN,  VENTA E INSTALACIÓN DE TECHOS Y FACHADAS VERDES.".

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL, EN FOLIO 87: " 2.
EJECUTAR  TODOS  LOS  ACTOS  U  OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL 

OBJETO
SOCIAL,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO  PREVISTO  EN  LAS  LEYES Y EN ESTOS

ESTATUTO".   TENIENDO EN CUENTA LO ANTERIOR Y QUE NO SE OBSERVAN 

LOS ESTATUTOS DONDE SE SEÑALE QUE, LAS OPERACIONES DESCRITAS SON 

SIN LÍMITE DE CUANTÍA, SE SOLICITA SUBSANAR.

Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 1.pdf. Folios: 90 al 96

16. DECLARACIÓN COMPROMISO

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 1.pdf. Folios: 97 al 270

EL PROPONENTE APORTA EL RUP DE LA 

PERSONA NATURAL, SIN EMBARGO, PARA ESTE 

PROCESO NO SE SOLICITÓ EN EL ANALISIS 

PRELIMINAR ESE DOCUMENTO, POR LO QUE NO 

SE TENDRÁ EN CUENTA.

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 

encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el 
siguiente en orden de elegibilidad.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos 
y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se 

causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

EN EL OBJETO SOCIAL, FOLIO 92, SEÑALA: "La sociedad tendrá como 
objeto principal la explotación de las ramas de la ingeniería y la 
arquitectura, mediante la elaboración de proyectos, licitaciones, 

concursos, presupuestos, arriendo de maquinarias y construcción de 
todo tipo de obras de ingeniería civil y arquitectura, tales como; 

construcción, consultarías e interventorías de carreteras y vías de 
ferrocarril, ciclo rutas, pavimentos rígidos o hidráulicos y flexibles, vías de 

comunicación en superficie o afirmado, placas huellas, puentes, 
tÚneles, diques, jarillones, aeropuertos, puertos, señalización y 

semaforización, obras de transporte y complementarias, estructuras en 
concreto y metálicas, cimentaciones, excavaciones, explanaciones, 

canalizaciones, obras para control de erosión, movimientos de tierra, 
obras de urbanismo, sistemas de acueducto y alcantarillado, lagunas de 

oxidación, proyectos de ordenamiento hídrico..."

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: "El representante legal se 
entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas 

las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas 
facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los 

accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará 
obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal.
Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores 
de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier 

forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u 
obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de 

garantía de sus obligaciones personales.". TENIENDO EN CUENTA LO 

ANTERIOR Y QUE NO SE OBSERVAN LOS ESTATUTOS DONDE SE 

SEÑALE QUE, LAS OPERACIONES DESCRITAS SON SIN LÍMITE DE 

CUANTÍA.

EN FOLIO 91 DE LA PROPUESTA Y EN EL RUES SEÑALAN QUE, LA 

CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA FUE EL: 15 DE ENERO DE 2021, LO 

ANTERIOR NO DA CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL PUNTO 

3.1.7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE, NUMERAL 6, EL CUAL ESTIPULÓ: 6. 

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo 

tres (3) años de constitución con

antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria. POR LO 

ANTERIOR NO CUMPLE.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la 

propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDÍCAMENTE

El Proponente deberá SUBSANAR los documentos requeridos en el presente informe en los términos establecidos en el cronograma de la Convocatoria Abierta 006-2023.
IGUALMENTE, SE VERIFICA LOS ANTECEDENTES DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL Y DE SU SUPLENTE SEÑALANDO QUE CUMPLE.

Bogotá, Junio 28 de 2023

Abogado ALEJANDRO DELGADO LOZANO
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 

NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 

NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

NO CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 2 al 3  

EN LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, EL PROPONENTE NO 
DILIGENCIÓ EL NUMERAL 11 (FOLIOS DE LA PROPUESTA). 

 SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 2.pdf. Folios: 2 al 3  

EN LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, EL PROPONENTE 
NO DILIGENCIÓ EL NUMERAL 11 (FOLIOS DE LA PROPUESTA). 

 SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 2.pdf. Folios: 2 al 3  

EN LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, EL PROPONENTE 
NO DILIGENCIÓ EL NUMERAL 11 (FOLIOS DE LA PROPUESTA). 

 SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 2.pdf. Folios: 2 al 3  

EN LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, 
EL PROPONENTE NO DILIGENCIÓ EL NUMERAL 11 

(FOLIOS DE LA PROPUESTA). 

 SE SOLICITA SUBSANAR

CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 5 al 8

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 2.pdf. Folios: 5 al 8
ES CUMPLE

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 5 al 8

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 2.pdf. Folios: 5 al 8
N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Vigencia CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf Folio: 13

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 2.pdf Folio: 21
N/A CUMPLE

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf Folio: 31

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 2.pdf Folio: 29
N/A 

CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf Folio: 54 AL 57

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 2.pdf Folio: 58 AL 62
N/A CUMPLE

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf Folio: 78 AL 81

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 2.pdf Folio: 63 AL 77
N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

Facultades del representante legal NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE N/A 

Domicilio CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE N/A 

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 281 al 

282

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 281 al 282

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 2.pdf. Folios: 281 al 282
N/A CUMPLE

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 281 al 282

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 283 al 

284

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 283 al 284

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 2.pdf. Folios: 283 al 284
N/A CUMPLE

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 283 al 284

N/A 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE
Archivo denominado:  CONSORCIO INVERSIONES CAQUETÁ-PPTA 

GRUPO 2.pdf. Folios: 102 al 103
N/A 

CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 437 al 

442

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 437 al 442

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 2.pdf. Folios: 437 al 442
N/A CUMPLE

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 437 al 442

N/A 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: ““Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”

PROPONENTE No. 7

UNIÓN TEMPORAL AMV - AZOR 

NIT: N.A.

GRUPO: DOS

INTEGRANTE No. 1 - ARQUITECTURA MAS VERDE S.A.S - NIT. 900.361.140-6 (65%) INTEGRANTE No. 2 - INGENIEROS LOPEZ Y GUERREROS S.A.S.- NIT. 901.445.564-0 (15%) INTEGRANTE No. 3 - PROCON C&P S.A.S. - NIT.  900.808.308-7 (10%) INTEGRANTE No. 4 - AZORIN ANTONIO GARCIA PARDO - C.C.  19.346.917 (10%)

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA NO. 11-45-

101126976 ANEXO 0.

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 40 AL 

45

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA NO. 11-45-101126976 ANEXO 0.

Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 2.pdf. Folios: 40 AL 45

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA NO. 11-45-101126976 ANEXO 

0.

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 40 AL 45

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA NO. 11-45-101126976 ANEXO 

0.

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 40 AL 45

EL PROPONENTE APORTA EL RUP DE LA 

PERSONA NATURAL, SIN EMBARGO, PARA ESTE 

PROCESO NO SE SOLICITÓ EN EL ANALISIS 

PRELIMINAR ESE DOCUMENTO, POR LO QUE NO 

SE TENDRÁ EN CUENTA.

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 83 al 

89

EL OBJETO SOCIAL, EN FOLIO 85, SEÑALA: "LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO 
OBJETO PRINCIPAL, PERO SIN LIMITACIÓN  ALGUNA  EL  DESARROLLO  DE  

CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL LÍCITA,  LOS SIGUIENTES ACTOS 
COMERCIALES: A)DESARROLLO DE PROYECTOS, CONSULTORÍAS  Y  ASESORÍAS  

RELACIONADAS  CON ARQUITECTURA Y URBANISMO BIOCLIMATICA   Y   
RESPETUOSAS   DEL   MEDIO   AMBIENTE,  FABRICACIÓN,

COMERCIALIZACIÓN,  VENTA E INSTALACIÓN DE TECHOS Y FACHADAS VERDES.".

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL, EN FOLIO 87: " 2.
EJECUTAR  TODOS  LOS  ACTOS  U  OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL 

OBJETO
SOCIAL,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO  PREVISTO  EN  LAS  LEYES Y EN ESTOS

ESTATUTO".   TENIENDO EN CUENTA LO ANTERIOR Y QUE NO SE OBSERVAN 

LOS ESTATUTOS DONDE SE SEÑALE QUE, LAS OPERACIONES DESCRITAS SON 

SIN LÍMITE DE CUANTÍA, SE SOLICITA SUBSANAR.

Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 2.pdf. Folios: 90 al 96

EN EL OBJETO SOCIAL, FOLIO 92, SEÑALA: "La sociedad tendrá como 
objeto principal la explotación de las ramas de la ingeniería y la 
arquitectura, mediante la elaboración de proyectos, licitaciones, 

concursos, presupuestos, arriendo de maquinarias y construcción de 
todo tipo de obras de ingeniería civil y arquitectura, tales como; 

construcción, consultarías e interventorías de carreteras y vías de 
ferrocarril, ciclo rutas, pavimentos rígidos o hidráulicos y flexibles, vías de 

comunicación en superficie o afirmado, placas huellas, puentes, 
tÚneles, diques, jarillones, aeropuertos, puertos, señalización y 

semaforización, obras de transporte y complementarias, estructuras en 
concreto y metálicas, cimentaciones, excavaciones, explanaciones, 

canalizaciones, obras para control de erosión, movimientos de tierra, 
obras de urbanismo, sistemas de acueducto y alcantarillado, lagunas de 

oxidación, proyectos de ordenamiento hídrico..."

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: "El representante legal se 
entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas 

las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas 
facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los 

accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará 
obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal.
Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores 
de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier 

forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u 
obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de 

garantía de sus obligaciones personales.". TENIENDO EN CUENTA LO 

ANTERIOR Y QUE NO SE OBSERVAN LOS ESTATUTOS DONDE SE 

SEÑALE QUE, LAS OPERACIONES DESCRITAS SON SIN LÍMITE DE 

CUANTÍA.

EN FOLIO 91 DE LA PROPUESTA Y EN EL RUES SEÑALAN QUE, LA 

CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA FUE EL: 15 DE ENERO DE 2021, LO 

ANTERIOR NO DA CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL PUNTO 

3.1.7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE, NUMERAL 6, EL CUAL ESTIPULÓ: 6. 

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo 

tres (3) años de constitución con

antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria. POR LO 

ANTERIOR NO CUMPLE.

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 271 al 279

EN EL OBJETO SOCIAL, FOLIO 273, SEÑALA: "1 - La industria de la 
construcción de toda clase de obras públicas y privadas así como la 
prestación de servicios en orden a la conservación, mantenimiento y 

explotación de autopistas, autovías, carreteras y, en general, todo tipo 
de vías públicas y privadas y de cualquier otro tipo de obras."

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL A FOLIO 277, ETIPULA: "La 
sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente 

ante terceros por el representante legal, quien no tendrá restricciones 
de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los que 

celebre".

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 97 al 270

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 

encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el 
siguiente en orden de elegibilidad.

Abogado ALEJANDRO DELGADO LOZANO
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos 
y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se 

causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la 

propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

16. DECLARACIÓN COMPROMISO

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDÍCAMENTE

El Proponente deberá SUBSANAR los documentos requeridos en el presente informe en los términos establecidos en el cronograma de la Convocatoria Abierta 006-2023.
IGUALMENTE, SE VERIFICA LOS ANTECEDENTES DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL Y DE SU SUPLENTE SEÑALANDO QUE CUMPLE.

Bogotá, Junio 28 de 2023



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 

NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 

NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

NO CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf. Folios: 2 al 3  

EN LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, EL PROPONENTE NO 
DILIGENCIÓ EL NUMERAL 11 (FOLIOS DE LA PROPUESTA). 

 SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 3.pdf. Folios: 2 al 3  

EN LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, EL PROPONENTE 
NO DILIGENCIÓ EL NUMERAL 11 (FOLIOS DE LA PROPUESTA). 

 SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 3.pdf. Folios: 2 al 3  

EN LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, EL PROPONENTE 
NO DILIGENCIÓ EL NUMERAL 11 (FOLIOS DE LA PROPUESTA). 

 SE SOLICITA SUBSANAR

NO CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 3.pdf. Folios: 2 al 3  

EN LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, 
EL PROPONENTE NO DILIGENCIÓ EL NUMERAL 11 

(FOLIOS DE LA PROPUESTA). 

 SE SOLICITA SUBSANAR

CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf. Folios: 5 al 8

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 3.pdf. Folios: 5 al 8
ES CUMPLE

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf. Folios: 5 al 8

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 3.pdf. Folios: 5 al 8
N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Vigencia CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf Folio: 13

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 3.pdf Folio: 21
N/A CUMPLE

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf Folio: 31

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 3.pdf Folio: 29
N/A 

CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf Folio: 54 AL 57

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 3.pdf Folio: 58 AL 62
N/A CUMPLE

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf Folio: 78 AL 81

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 3.pdf Folio: 63 AL 77
N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

Facultades del representante legal NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE N/A 

Domicilio CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE N/A 

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf. Folios: 281 al 

282

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf. Folios: 281 al 282

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 3.pdf. Folios: 281 al 282
N/A CUMPLE

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 281 al 282

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf. Folios: 283 al 

284

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf. Folios: 283 al 284

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 3.pdf. Folios: 283 al 284
N/A CUMPLE

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf. Folios: 283 al 284

N/A 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE
Archivo denominado:  CONSORCIO INVERSIONES CAQUETÁ-PPTA 

GRUPO 2.pdf. Folios: 102 al 103
N/A 

CUMPLE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf. Folios: 437 al 

442

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf. Folios: 437 al 442

N/A CUMPLE
Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 3.pdf. Folios: 437 al 442
N/A CUMPLE

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf. Folios: 437 al 442

N/A 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: ““Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”

PROPONENTE No. 7

UNIÓN TEMPORAL AMV - AZOR 

NIT: N.A.

GRUPO: TRES

INTEGRANTE No. 1 - ARQUITECTURA MAS VERDE S.A.S - NIT. 900.361.140-6 (65%) INTEGRANTE No. 2 - INGENIEROS LOPEZ Y GUERREROS S.A.S.- NIT. 901.445.564-0 (15%) INTEGRANTE No. 3 - PROCON C&P S.A.S. - NIT.  900.808.308-7 (10%) INTEGRANTE No. 4 - AZORIN ANTONIO GARCIA PARDO - C.C.  19.346.917 (10%)

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA NO. 11-45-

101126976 ANEXO 0.

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf. Folios: 40 AL 

45

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA NO. 11-45-101126976 ANEXO 0.

Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 3.pdf. Folios: 40 AL 45

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA NO. 11-45-101126976 ANEXO 

0.

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf. Folios: 40 AL 45

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA NO. 11-45-101126976 ANEXO 

0.

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf. Folios: 40 AL 45

EL PROPONENTE APORTA EL RUP DE LA 

PERSONA NATURAL, SIN EMBARGO, PARA ESTE 

PROCESO NO SE SOLICITÓ EN EL ANALISIS 

PRELIMINAR ESE DOCUMENTO, POR LO QUE NO 

SE TENDRÁ EN CUENTA.

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado:  
PROPUESTA UNION 

TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf. Folios: 83 al 

89

EL OBJETO SOCIAL, EN FOLIO 85, SEÑALA: "LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO 
OBJETO PRINCIPAL, PERO SIN LIMITACIÓN  ALGUNA  EL  DESARROLLO  DE  

CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL LÍCITA,  LOS SIGUIENTES ACTOS 
COMERCIALES: A)DESARROLLO DE PROYECTOS, CONSULTORÍAS  Y  ASESORÍAS  

RELACIONADAS  CON ARQUITECTURA Y URBANISMO BIOCLIMATICA   Y   
RESPETUOSAS   DEL   MEDIO   AMBIENTE,  FABRICACIÓN,

COMERCIALIZACIÓN,  VENTA E INSTALACIÓN DE TECHOS Y FACHADAS VERDES.".

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL, EN FOLIO 87: " 2.
EJECUTAR  TODOS  LOS  ACTOS  U  OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL 

OBJETO
SOCIAL,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO  PREVISTO  EN  LAS  LEYES Y EN ESTOS

ESTATUTO".   TENIENDO EN CUENTA LO ANTERIOR Y QUE NO SE OBSERVAN 

LOS ESTATUTOS DONDE SE SEÑALE QUE, LAS OPERACIONES DESCRITAS SON 

SIN LÍMITE DE CUANTÍA, SE SOLICITA SUBSANAR.

Archivo denominado:  PROPUESTA 
UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 

GRUPO 3.pdf. Folios: 90 al 96

EN EL OBJETO SOCIAL, FOLIO 92, SEÑALA: "La sociedad tendrá como 
objeto principal la explotación de las ramas de la ingeniería y la 
arquitectura, mediante la elaboración de proyectos, licitaciones, 

concursos, presupuestos, arriendo de maquinarias y construcción de 
todo tipo de obras de ingeniería civil y arquitectura, tales como; 

construcción, consultarías e interventorías de carreteras y vías de 
ferrocarril, ciclo rutas, pavimentos rígidos o hidráulicos y flexibles, vías de 

comunicación en superficie o afirmado, placas huellas, puentes, 
tÚneles, diques, jarillones, aeropuertos, puertos, señalización y 

semaforización, obras de transporte y complementarias, estructuras en 
concreto y metálicas, cimentaciones, excavaciones, explanaciones, 

canalizaciones, obras para control de erosión, movimientos de tierra, 
obras de urbanismo, sistemas de acueducto y alcantarillado, lagunas de 

oxidación, proyectos de ordenamiento hídrico..."

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: "El representante legal se 
entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas 

las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas 
facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los 

accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará 
obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal.
Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores 
de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier 

forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u 
obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de 

garantía de sus obligaciones personales.". TENIENDO EN CUENTA LO 

ANTERIOR Y QUE NO SE OBSERVAN LOS ESTATUTOS DONDE SE 

SEÑALE QUE, LAS OPERACIONES DESCRITAS SON SIN LÍMITE DE 

CUANTÍA.

EN FOLIO 91 DE LA PROPUESTA Y EN EL RUES SEÑALAN QUE, LA 

CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA FUE EL: 15 DE ENERO DE 2021, LO 

ANTERIOR NO DA CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL PUNTO 

3.1.7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE, NUMERAL 6, EL CUAL ESTIPULÓ: 6. 

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo 

tres (3) años de constitución con

antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria. POR LO 

ANTERIOR NO CUMPLE.

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 3.pdf. Folios: 271 al 279

EN EL OBJETO SOCIAL, FOLIO 273, SEÑALA: "1 - La industria de la 
construcción de toda clase de obras públicas y privadas así como la 
prestación de servicios en orden a la conservación, mantenimiento y 

explotación de autopistas, autovías, carreteras y, en general, todo tipo 
de vías públicas y privadas y de cualquier otro tipo de obras."

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL A FOLIO 277, ETIPULA: "La 
sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente 

ante terceros por el representante legal, quien no tendrá restricciones 
de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los que 

celebre".

Archivo denominado:  PROPUESTA UNION TEMPORAL AMV-AZOR - 
GRUPO 2.pdf. Folios: 97 al 270

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 

encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el 
siguiente en orden de elegibilidad.

Abogado ALEJANDRO DELGADO LOZANO
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos 
y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se 

causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la 

propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

16. DECLARACIÓN COMPROMISO

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDÍCAMENTE

El Proponente deberá SUBSANAR los documentos requeridos en el presente informe en los términos establecidos en el cronograma de la Convocatoria Abierta 006-2023.
IGUALMENTE, SE VERIFICA LOS ANTECEDENTES DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL Y DE SU SUPLENTE SEÑALANDO QUE CUMPLE.

Bogotá, Junio 28 de 2023



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Archivo denominado: 
Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 1.pdf. Folios: 2 al 

4

N/A 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago NO CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 

Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 1.pdf. Folio: 29

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
Convocatoria Abierta No. 006-

2023_Grupo 1.pdf. Folios: 31 y 
del 124 al 126

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. CUMPLE

CUMPLE
Archivo denominado: 

Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 1.pdf. Folio: 55

N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 

Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 1.pdf. Folio: 57

N/A 

CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

NO CUMPLE 

Archivo denominado: 
Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 1.pdf. Folios: 386 

al 389

El objeto del proceso de contratación de la convocatoria 06 es: “Realizar la interventoría 
integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de 

proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones 
comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones 

Prioritarias en Municipios PDET". El objeto del anexo se encuentra errado. 

SE SOLICITA SUBSANAR

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL 
CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 06 DE 2023

Bogotá, Julio 04 de 2023

Abogado CRISTIAN DAVID ALCARAZ IBATÁ
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

16. DECLARACION DE COMPROMISO - Anexo No. 22

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 
Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 1.pdf. Folios: 33 

al 53

N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad. 

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a 

organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET.”

PROPONENTE No. 8:

VELNEC S.A.

NIT: 800.028.455-1

GRUPO I

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado: 
Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 1.pdf. Folios: 12 

al 25

EL VALOR ASEGURADO NO ESTÁ ACORDE TENIENDO EN CUENTA QUE SE PRESENTÓ LA 
PÓLIZA PARA LOS TRES GRUPOS. POR LO TANTO, SE SOLICITA SUBSANAR conforme 

con lo estipulado en la nota 3 del punto 3.1.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA DEL ANÁLISIS PRELIMINAR, QUE SEÑALA:

NOTA 3: Si el proponente se presenta a dos o más grupos podrá constituir una sola póliza 
de seriedad amparando el valor de cada grupo a los cuales presente, en este evento, la 

garantía de seriedad deberá contener dentro del acápite denominado “Objeto
de contrato” los grupos relacionados y detallados a los que se presenta. Sin embargo, 

también se aceptará la constitución de pólizas de seriedad por separado para cada grupo 
que decida presentarse.

ASÍ MISMO, TENIENDO EN CUENTA  LA CAUSAL DE RECHAZO ESTIPULADA  EN EL 
INCISO 3 DEL PUNTO 11.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL MANUAL 
DE CONTRATACIÓN DEL FCP, LA CUAL SEÑALA: "La no presentación de la garantía de 

seriedad de la propuesta simultáneamente con la
propuesta será causal de rechazo de la propuesta" Y EN EL MISMO SENTIDO LO 

ESTIPULADO EN EL PUNTO 3.1.3 DEL  ANÁLISIS PRELIMINAR. ES PRECISO ACLARAR 
QUE, AL PRESENTARSE UNA GARANTÍA QUE PRESENTA ERRORES, COMO ES EL CASO 

PARTICULAR, SE DEBEN APLICAR LAS REGLAS DE SUBSANABILIDAD.

SE SOLICITA SUBSANAR Y ENTREGAR TAMBI{EN EL RECIBO DE PAGO EMITIDO 
DIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA ASEGURADORA

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Archivo denominado: 
Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 2.pdf. Folios: 2 al 

4

N/A 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago NO CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 

Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 2.pdf. Folio: 29

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
Convocatoria Abierta No. 006-

2023_Grupo 2.pdf. Folios: 31 y 
del 124 al 126

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. CUMPLE

CUMPLE
Archivo denominado: 

Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 2.pdf. Folio: 55

N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 

Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 2.pdf. Folio: 57

N/A 

CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

NO CUMPLE 

Archivo denominado: 
Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 1.pdf. Folios: 386 

al 389

El objeto del proceso de contratación de la convocatoria 06 es: “Realizar la interventoría 
integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de 

proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones 
comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones 

Prioritarias en Municipios PDET". El objeto del anexo se encuentra errado. 

SE SOLICITA SUBSANAR

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL 
CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 06 DE 2023

Bogotá, Julio 04 de 2023

Abogado CRISTIAN DAVID ALCARAZ IBATÁ
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

16. DECLARACION DE COMPROMISO - Anexo No. 22

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 
Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 2.pdf. Folios: 33 

al 53

N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad. 

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a 

organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET.”

PROPONENTE No. 8:

VELNEC S.A.

NIT: 800.028.455-1

GRUPO II

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado: 
Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 2.pdf. Folios: 12 

al 25

 EL VALOR ASEGURADO NO ESTÁ ACORDE TENIENDO EN CUENTA QUE SE PRESENTÓ LA 
PÓLIZA PARA LOS TRES GRUPOS. POR LO TANTO, SE SOLICITA SUBSANAR conforme 

con lo estipulado en la nota 3 del punto 3.1.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA DEL ANÁLISIS PRELIMINAR, QUE SEÑALA:

NOTA 3: Si el proponente se presenta a dos o más grupos podrá constituir una sola póliza 
de seriedad amparando el valor de cada grupo a los cuales presente, en este evento, la 

garantía de seriedad deberá contener dentro del acápite denominado “Objeto
de contrato” los grupos relacionados y detallados a los que se presenta. Sin embargo, 

también se aceptará la constitución de pólizas de seriedad por separado para cada grupo 
que decida presentarse.

ASÍ MISMO, TENIENDO EN CUENTA  LA CAUSAL DE RECHAZO ESTIPULADA  EN EL 
INCISO 3 DEL PUNTO 11.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL MANUAL 
DE CONTRATACIÓN DEL FCP, LA CUAL SEÑALA: "La no presentación de la garantía de 

seriedad de la propuesta simultáneamente con la
propuesta será causal de rechazo de la propuesta" Y EN EL MISMO SENTIDO LO 

ESTIPULADO EN EL PUNTO 3.1.3 DEL  ANÁLISIS PRELIMINAR. ES PRECISO ACLARAR 
QUE, AL PRESENTARSE UNA GARANTÍA QUE PRESENTA ERRORES, COMO ES EL CASO 

PARTICULAR, SE DEBEN APLICAR LAS REGLAS DE SUBSANABILIDAD.

SE SOLICITA SUBSANAR Y ENTREGAR TAMBI{EN EL RECIBO DE PAGO EMITIDO 
DIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA ASEGURADORA

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Archivo denominado: 
Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 3.pdf. Folios: 2 al 

4

N/A 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago NO CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 

Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 3.pdf. Folio: 29

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
Convocatoria Abierta No. 006-

2023_Grupo 3.pdf. Folios: 31 y 
del 124 al 126

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. CUMPLE

CUMPLE
Archivo denominado: 

Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 3.pdf. Folio: 55

N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 

Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 3.pdf. Folio: 57

N/A 

CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

NO CUMPLE 

Archivo denominado: 
Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 3.pdf. Folios: 386 

al 389

El objeto del proceso de contratación de la convocatoria 06 es: “Realizar la interventoría 
integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de 

proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones 
comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones 

Prioritarias en Municipios PDET". El objeto del anexo se encuentra errado. 

SE SOLICITA SUBSANAR

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL 
CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 06 DE 2023

Bogotá, Julio 04 de 2023

Abogado CRISTIAN DAVID ALCARAZ IBATÁ
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

16. DECLARACION DE COMPROMISO - Anexo No. 22

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 
Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 3.pdf. Folios: 33 

al 53

N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad. 

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a 

organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET.”

PROPONENTE No. 8:

VELNEC S.A.

NIT: 800.028.455-1

GRUPO III

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado: 
Convocatoria Abierta No. 006-
2023_Grupo 3.pdf. Folios: 12 

al 25

 EL VALOR ASEGURADO NO ESTÁ ACORDE TENIENDO EN CUENTA QUE SE PRESENTÓ LA 
PÓLIZA PARA LOS TRES GRUPOS. POR LO TANTO, SE SOLICITA SUBSANAR conforme 

con lo estipulado en la nota 3 del punto 3.1.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA DEL ANÁLISIS PRELIMINAR, QUE SEÑALA:

NOTA 3: Si el proponente se presenta a dos o más grupos podrá constituir una sola póliza 
de seriedad amparando el valor de cada grupo a los cuales presente, en este evento, la 

garantía de seriedad deberá contener dentro del acápite denominado “Objeto
de contrato” los grupos relacionados y detallados a los que se presenta. Sin embargo, 

también se aceptará la constitución de pólizas de seriedad por separado para cada grupo 
que decida presentarse.

ASÍ MISMO, TENIENDO EN CUENTA  LA CAUSAL DE RECHAZO ESTIPULADA  EN EL 
INCISO 3 DEL PUNTO 11.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL MANUAL 
DE CONTRATACIÓN DEL FCP, LA CUAL SEÑALA: "La no presentación de la garantía de 

seriedad de la propuesta simultáneamente con la
propuesta será causal de rechazo de la propuesta" Y EN EL MISMO SENTIDO LO 

ESTIPULADO EN EL PUNTO 3.1.3 DEL  ANÁLISIS PRELIMINAR. ES PRECISO ACLARAR 
QUE, AL PRESENTARSE UNA GARANTÍA QUE PRESENTA ERRORES, COMO ES EL CASO 

PARTICULAR, SE DEBEN APLICAR LAS REGLAS DE SUBSANABILIDAD.

SE SOLICITA SUBSANAR Y ENTREGAR TAMBI{EN EL RECIBO DE PAGO EMITIDO 
DIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA ASEGURADORA

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 

NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
1.pdf. Folios: 3 al 4

N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
1.pdf. Folios: 3 al 4

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
1.pdf. Folios: 9 al 11

N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
1.pdf. Folios: 9 al 11

N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago CUMPLE CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE

Vigencia CUMPLE CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
1.pdf. Folio: 13

N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
1.pdf. Folio: 14

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
1.pdf. Folios: 37 a 40

N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
1.pdf. Folios: 41 a 44

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

CUMPLE CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE CUMPLE

Domicilio CUMPLE CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. CUMPLE CUMPLE

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
1.pdf. Folio: 45

N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
1.pdf. Folio: 45

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
1.pdf. Folio: 46

N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
1.pdf. Folio: 46

N/A 

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
1.pdf. Folios: 139 a 142

N/A CUMPLE

Archivo denominado: PROPUESTA 
UT INTERCAQUETA - GRUPO 

1.pdf. Folios: 139 a 142 N/A 

CUMPLE JURÍDICAMENTE

OBSERVACIONES: N.A.

Bogotá, Julio 04 de 2023

Abogado SANDRA PAOLA LAVERDE CORREA
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

16. DECLARACIÓN COMPROMISO

CONCLUSIÓN

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 

encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el 
siguiente en orden de elegibilidad.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

N/A 

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
1.pdf. Folios: 16 a 24

N/A 
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
1.pdf. Folios: 26 a 34

Archivo denominado: PROPUESTA 
UT INTERCAQUETA - GRUPO 

1.pdf. Folios: 5 al 8

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
1.pdf. Folios: 5 al 8

N/A 

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de

proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el

marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”.

PROPONENTE No. 9:

UNIÓN TEMPORAL INTERCAQUETÁ

NIT: N.A.

GRUPO: UNO

INTEGRANTE No. 1 - CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S. - NIT. 900.283.060-0 (70%) INTEGRANTE No. 2 -  INTERVENTORIA Y GESTION INTERGES S.A.S. - NIT. 901.145.450-2 (30%)

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 

NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
2.pdf. Folios: 3 al 4

N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
2.pdf. Folios: 3 al 4

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
2.pdf. Folios: 9 al 11

N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
2.pdf. Folios: 9 al 11

N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago CUMPLE CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE

Vigencia CUMPLE CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
2.pdf. Folio: 13

N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
2.pdf. Folio: 14

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
2.pdf. Folios: 37 a 40

N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
2.pdf. Folios: 41 a 44

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

CUMPLE CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE CUMPLE

Domicilio CUMPLE CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. CUMPLE CUMPLE

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
2.pdf. Folio: 45

N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
2.pdf. Folio: 45

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
2.pdf. Folio: 46

N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
2.pdf. Folio: 46

N/A 

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
2.pdf. Folios: 139 a 142

N/A CUMPLE

Archivo denominado: PROPUESTA 
UT INTERCAQUETA - GRUPO 

2.pdf. Folios: 139 a 142 N/A 

CUMPLE JURÍDICAMENTE

OBSERVACIONES: N.A.

Bogotá, Julio 04 de 2023

Abogado SANDRA PAOLA LAVERDE CORREA
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

16. DECLARACIÓN COMPROMISO

CONCLUSIÓN

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

N/A 

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
2.pdf. Folios: 16 a 24

N/A 
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
2..pdf. Folios: 26 a 34

Archivo denominado: PROPUESTA 
UT INTERCAQUETA - GRUPO 

2.pdf. Folios: 5 al 8

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 

encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el 
siguiente en orden de elegibilidad.

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
2.pdf. Folios: 5 al 8

N/A 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de

proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el

marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”.

PROPONENTE No. 9:

UNIÓN TEMPORAL INTERCAQUETÁ

NIT: N.A.

GRUPO: DOS

INTEGRANTE No. 1 - CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S. - NIT. 900.283.060-0 (70%) INTEGRANTE No. 2 -  INTERVENTORIA Y GESTION INTERGES S.A.S. - NIT. 901.145.450-2 (30%)



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 

NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
3.pdf. Folios: 3 al 4

N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
3.pdf. Folios: 3 al 4

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
3.pdf. Folios: 9 al 11

N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
3.pdf. Folios: 9 al 11

N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago CUMPLE CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE

Vigencia CUMPLE CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
3.pdf. Folio: 13

N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
3.pdf. Folio: 14

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
3.pdf. Folios: 37 a 40

N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
3.pdf. Folios: 41 a 44

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

CUMPLE CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE CUMPLE

Domicilio CUMPLE CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. CUMPLE CUMPLE

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
3.pdf. Folio: 45

N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
3.pdf. Folio: 45

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
3.pdf. Folio: 46

N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
3.pdf. Folio: 46

N/A 

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

N/A

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
3.pdf. Folios: 139 a 142

N/A N/A 

Archivo denominado: PROPUESTA 
UT INTERCAQUETA - GRUPO 

3.pdf. Folios: 139 a 142 N/A 

CUMPLE JURÍDICAMENTE

OBSERVACIONES: N.A.

Bogotá, Julio 04 de 2023

Abogado SANDRA PAOLA LAVERDE CORREA
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

16. DECLARACIÓN COMPROMISO

CONCLUSIÓN

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

N/A 

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
3.pdf. Folios: 16 a 24

N/A 
Archivo denominado: PROPUESTA 

UT INTERCAQUETA - GRUPO 
3..pdf. Folios: 26 a 34

Archivo denominado: PROPUESTA 
UT INTERCAQUETA - GRUPO 

3.pdf. Folios: 5 al 8

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 

encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el 
siguiente en orden de elegibilidad.

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado: 
PROPUESTA UT 

INTERCAQUETA - GRUPO 
3.pdf. Folios: 5 al 8

N/A 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de

proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el

marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”.

PROPONENTE No. 9:

UNIÓN TEMPORAL INTERCAQUETÁ

NIT: N.A.

GRUPO: TRES

INTEGRANTE No. 1 - CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S. - NIT. 900.283.060-0 (70%) INTEGRANTE No. 2 -  INTERVENTORIA Y GESTION INTERGES S.A.S. - NIT. 901.145.450-2 (30%)



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 

NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE
Archivo denominado: 

OFERTA LOTE 1.pdf. Folios: 
2 al 4

N/A CUMPLE
Archivo denominado: OFERTA 

LOTE 1.pdf. Folios: 2 al 4
N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 

OFERTA LOTE 1.pdf. Folios: 
6 al 7

N/A CUMPLE
Archivo denominado: OFERTA 

LOTE 1.pdf. Folios: 6 al 7
N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago NO CUMPLE CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE

Vigencia CUMPLE CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
OFERTA LOTE 1.pdf. Folio: 

12

N/A CUMPLE

Archivo denominado: OFERTA 
LOTE 1.pdf. Folio: 11

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
OFERTA LOTE 1.pdf. Folio: 

14

N/A NO CUMPLE

Archivo denominado: OFERTA 
LOTE 1.pdf. Folio: 15

EL CERTIFICADO  DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES NO SE 

ENCUENTRA SUSCRITO POR EL REVISOR FISCAL DE LA SOCIEDAD, ASI 
MISMO SE DEBE REMITIR EL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REVISOR FISCAL, LA TARJETA PROFESIONAL Y LA CERTIFICACIONDE 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA JUNTA DE CONTADORES.

SE SOLICITA SUBSANAR

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

CUMPLE CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE CUMPLE

Domicilio CUMPLE CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. CUMPLE CUMPLE

CUMPLE
Archivo denominado: 

OFERTA LOTE 1.pdf. Folios: 
30 al 31

N/A CUMPLE
Archivo denominado: OFERTA 

LOTE 1.pdf. Folios: 30 al 31
N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 

OFERTA LOTE 1.pdf. Folio: 
33

N/A CUMPLE
Archivo denominado: OFERTA 

LOTE 1.pdf. Folio: 33
N/A 

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
OFERTA LOTE 1.pdf. Folios: 

69 al 72 N/A CUMPLE

Archivo denominado: OFERTA 
LOTE 1.pdf. Folios: 69 al 72 N/A 

NO CUMPLE JURÍDICAMENTE

El Proponente deberá SUBSANAR los documentos requeridos en el presente informe en los términos establecidos en el cronograma de la Convocatoria Abierta 006-2023

Bogotá, Julio 04 de 2023

Abogado SANDRA PAOLA LAVERDE CORREA
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

16. DECLARACIÓN COMPROMISO

CONCLUSIÓN

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

DENTRO DE LA GARANTÍA NO SE INDICA EL GRUPO QUE SE ESTA 
AMPARANDO 

NO SE APORTÓ EL RECIBO DE PAGO DE LA GARANTÍA

POR LO TANTO, SE SOLICITA SUBSANAR CONFORME CON LO 
ESTIPULADO EN EL PUNTO 3.1.3 DEL  ANÁLISIS PRELIMINAR. QUE 

INDICA QUE, LA FALTA DE FIRMA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE 
LA OFERTA Y/O EL NO APORTE DE LA CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA 
DE PAGO DE LA PRIMA DE ESTA, Y EN GENERAL LOS ERRORES QUE SE 

HAYAN COMETIDO EN LA EXPEDICIÓN DE LA GARANTÍA, SERÁN 
SUSCEPTIBLES DE ACLARACIÓN O SUBSANACIÓN, DENTRO DEL 

TÉRMINO PERENTORIO QUE PARA EL EFECTO FIJE EL PA FCP Y/O EL 
COMITÉ EVALUADOR.

SE SOLICITA SUBSANAR

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 
OFERTA LOTE 1.pdf. Folios: 

17 al 22

N/A 

Archivo denominado: OFERTA 
LOTE 1.pdf. Folios: 23 al 28

Archivo denominado: OFERTA 
LOTE 1.pdf. Folio: 9

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 

encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el 
siguiente en orden de elegibilidad.

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado: 
OFERTA LOTE 1.pdf. Folio: 9

DENTRO DE LA GARANTÍA NO SE INDICA EL GRUPO QUE SE ESTA AMPARANDO 

NO SE APORTÓ EL RECIBO DE PAGO DE LA GARANTÍA

POR LO TANTO, SE SOLICITA SUBSANAR CONFORME CON LO ESTIPULADO EN EL 
PUNTO 3.1.3 DEL  ANÁLISIS PRELIMINAR. QUE INDICA QUE, LA FALTA DE FIRMA 

DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA Y/O EL NO APORTE DE LA 
CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA DE PAGO DE LA PRIMA DE ESTA, Y EN GENERAL 
LOS ERRORES QUE SE HAYAN COMETIDO EN LA EXPEDICIÓN DE LA GARANTÍA, 

SERÁN SUSCEPTIBLES DE ACLARACIÓN O SUBSANACIÓN, DENTRO DEL TÉRMINO 
PERENTORIO QUE PARA EL EFECTO FIJE EL PA FCP Y/O EL COMITÉ EVALUADOR.

SE SOLICITA SUBSANAR

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de

proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el

marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”.

PROPONENTE No. 10:

CONSORCIO INGE-REGIONES

NIT: N.A.

GRUPO: UNO

INTEGRANTE No. 1 - BALER INGENIERIA S.A.S. - NIT. 900.264.015-8 (50%) INTEGRANTE No. 2 -  HACE INGENIEROS S A S - NIT. 800.129.789-1- (50%)



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 

NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE
Archivo denominado: 

OFERTA LOTE 2.pdf. Folios: 
2 al 4

N/A CUMPLE
Archivo denominado: OFERTA 

LOTE 2.pdf. Folios: 2 al 4
N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 

OFERTA LOTE 2.pdf. Folios: 
6 al 7

N/A CUMPLE
Archivo denominado: OFERTA 

LOTE 2.pdf. Folios: 6 al 7
N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago NO CUMPLE CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE

Vigencia CUMPLE CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
OFERTA LOTE 1.pdf. Folio: 

12

N/A CUMPLE

Archivo denominado: OFERTA 
LOTE 1.pdf. Folio: 11

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
OFERTA LOTE 1.pdf. Folio: 

14

N/A NO CUMPLE

Archivo denominado: OFERTA 
LOTE 1.pdf. Folio: 15

EL CERTIFICADO  DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES NO SE 

ENCUENTRA SUSCRITO POR EL REVISOR FISCAL DE LA SOCIEDAD, ASI 
MISMO SE DEBE REMITIR EL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REVISOR FISCAL, LA TARJETA PROFESIONAL Y LA CERTIFICACIONDE 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA JUNTA DE CONTADORES.

SE SOLICITA SUBSANAR

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

CUMPLE CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE CUMPLE

Domicilio CUMPLE CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. CUMPLE CUMPLE

CUMPLE
Archivo denominado: 

OFERTA LOTE 2.pdf. Folios: 
30 al 31

N/A CUMPLE
Archivo denominado: OFERTA 

LOTE 2.pdf. Folios: 30 al 31
N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 

OFERTA LOTE 2.pdf. Folio: 
33

N/A CUMPLE
Archivo denominado: OFERTA 

LOTE 2.pdf. Folio: 33
N/A 

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
OFERTA LOTE 2.pdf. Folios: 

69 al 72 N/A CUMPLE

Archivo denominado: OFERTA 
LOTE 2.pdf. Folios: 69 al 72 N/A 

NO CUMPLE JURÍDICAMENTE

El Proponente deberá SUBSANAR los documentos requeridos en el presente informe en los términos establecidos en el cronograma de la Convocatoria Abierta 006-2023

Bogotá, Julio 04 de 2023

Abogado SANDRA PAOLA LAVERDE CORREA
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

16. DECLARACIÓN COMPROMISO

CONCLUSIÓN

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

DENTRO DE LA GARANTÍA NO SE INDICA EL GRUPO QUE SE ESTA 
AMPARANDO 

NO SE APORTÓ EL RECIBO DE PAGO DE LA GARANTÍA

POR LO TANTO, SE SOLICITA SUBSANAR CONFORME CON LO 
ESTIPULADO EN EL PUNTO 3.1.3 DEL  ANÁLISIS PRELIMINAR. QUE 

INDICA QUE, LA FALTA DE FIRMA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE 
LA OFERTA Y/O EL NO APORTE DE LA CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA 
DE PAGO DE LA PRIMA DE ESTA, Y EN GENERAL LOS ERRORES QUE SE 

HAYAN COMETIDO EN LA EXPEDICIÓN DE LA GARANTÍA, SERÁN 
SUSCEPTIBLES DE ACLARACIÓN O SUBSANACIÓN, DENTRO DEL 

TÉRMINO PERENTORIO QUE PARA EL EFECTO FIJE EL PA FCP Y/O EL 
COMITÉ EVALUADOR.

SE SOLICITA SUBSANAR

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 
OFERTA LOTE 2.pdf. Folios: 

17 al 22

N/A 

Archivo denominado: OFERTA 
LOTE 2.pdf. Folios: 23 al 28

Archivo denominado: OFERTA 
LOTE 2.pdf. Folio: 9

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 

encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el 
siguiente en orden de elegibilidad.

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado: 
OFERTA LOTE 2.pdf. Folio: 9

DENTRO DE LA GARANTÍA NO SE INDICA EL GRUPO QUE SE ESTA AMPARANDO 

NO SE APORTÓ EL RECIBO DE PAGO DE LA GARANTÍA

POR LO TANTO, SE SOLICITA SUBSANAR CONFORME CON LO ESTIPULADO EN EL 
PUNTO 3.1.3 DEL  ANÁLISIS PRELIMINAR. QUE INDICA QUE, LA FALTA DE FIRMA 

DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA Y/O EL NO APORTE DE LA 
CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA DE PAGO DE LA PRIMA DE ESTA, Y EN GENERAL 
LOS ERRORES QUE SE HAYAN COMETIDO EN LA EXPEDICIÓN DE LA GARANTÍA, 

SERÁN SUSCEPTIBLES DE ACLARACIÓN O SUBSANACIÓN, DENTRO DEL TÉRMINO 
PERENTORIO QUE PARA EL EFECTO FIJE EL PA FCP Y/O EL COMITÉ EVALUADOR.

SE SOLICITA SUBSANAR

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de

proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el

marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”.

PROPONENTE No. 10:

CONSORCIO INGE-REGIONES

NIT: N.A.

GRUPO: DOS

INTEGRANTE No. 1 - BALER INGENIERIA S.A.S. - NIT. 900.264.015-8 (50%) INTEGRANTE No. 2 -  HACE INGENIEROS S A S - NIT. 800.129.789-1- (50%)



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / 

NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE
Archivo denominado: 

OFERTA LOTE 3.pdf. Folios: 
2 al 4

N/A CUMPLE
Archivo denominado: OFERTA 

LOTE 3.pdf. Folios: 2 al 4
N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 

OFERTA LOTE 3.pdf. Folios: 
6 al 7

N/A CUMPLE
Archivo denominado: OFERTA 

LOTE 3.pdf. Folios: 6 al 7
N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago NO CUMPLE CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE

Vigencia CUMPLE CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
OFERTA LOTE 3.pdf. Folio: 

12

N/A CUMPLE

Archivo denominado: OFERTA 
LOTE 3.pdf. Folio: 11

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
OFERTA LOTE 3.pdf. Folio: 

14

N/A NO CUMPLE

Archivo denominado: OFERTA 
LOTE 3.pdf. Folio: 15

EL CERTIFICADO  DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES NO SE 

ENCUENTRA SUSCRITO POR EL REVISOR FISCAL DE LA SOCIEDAD, ASI 
MISMO SE DEBE REMITIR EL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REVISOR FISCAL, LA TARJETA PROFESIONAL Y LA CERTIFICACIONDE 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA JUNTA DE CONTADORES.

SE SOLICITA SUBSANAR

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

CUMPLE CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE CUMPLE

Domicilio CUMPLE CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. CUMPLE CUMPLE

CUMPLE
Archivo denominado: 

OFERTA LOTE 3.pdf. Folios: 
30 al 31

N/A CUMPLE
Archivo denominado: OFERTA 

LOTE 3.pdf. Folios: 30 al 31
N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 

OFERTA LOTE 3.pdf. Folio: 
33

N/A CUMPLE
Archivo denominado: OFERTA 

LOTE 3.pdf. Folio: 33
N/A 

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: 
OFERTA LOTE 3.pdf. Folios: 

69 al 72 N/A CUMPLE

Archivo denominado: OFERTA 
LOTE 3.pdf. Folios: 69 al 72 N/A 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de

proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el

marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”.

PROPONENTE No. 10:

CONSORCIO INGE-REGIONES

NIT: N.A.

GRUPO: TRES

INTEGRANTE No. 1 - BALER INGENIERIA S.A.S. - NIT. 900.264.015-8 (50%) INTEGRANTE No. 2 -  HACE INGENIEROS S A S - NIT. 800.129.789-1- (50%)

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

Archivo denominado: OFERTA 
LOTE 3.pdf. Folio: 9

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 

encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el 
siguiente en orden de elegibilidad.

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado: 
OFERTA LOTE 3.pdf. Folio: 9

DENTRO DE LA GARANTÍA NO SE INDICA EL GRUPO QUE SE ESTA AMPARANDO 

NO SE APORTÓ EL RECIBO DE PAGO DE LA GARANTÍA

POR LO TANTO, SE SOLICITA SUBSANAR CONFORME CON LO ESTIPULADO EN EL 
PUNTO 3.1.3 DEL  ANÁLISIS PRELIMINAR. QUE INDICA QUE, LA FALTA DE FIRMA 

DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA Y/O EL NO APORTE DE LA 
CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA DE PAGO DE LA PRIMA DE ESTA, Y EN GENERAL 
LOS ERRORES QUE SE HAYAN COMETIDO EN LA EXPEDICIÓN DE LA GARANTÍA, 

SERÁN SUSCEPTIBLES DE ACLARACIÓN O SUBSANACIÓN, DENTRO DEL TÉRMINO 
PERENTORIO QUE PARA EL EFECTO FIJE EL PA FCP Y/O EL COMITÉ EVALUADOR.

SE SOLICITA SUBSANAR

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

DENTRO DE LA GARANTÍA NO SE INDICA EL GRUPO QUE SE ESTA 
AMPARANDO 

NO SE APORTÓ EL RECIBO DE PAGO DE LA GARANTÍA

POR LO TANTO, SE SOLICITA SUBSANAR CONFORME CON LO 
ESTIPULADO EN EL PUNTO 3.1.3 DEL  ANÁLISIS PRELIMINAR. QUE 

INDICA QUE, LA FALTA DE FIRMA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE 
LA OFERTA Y/O EL NO APORTE DE LA CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA 
DE PAGO DE LA PRIMA DE ESTA, Y EN GENERAL LOS ERRORES QUE SE 

HAYAN COMETIDO EN LA EXPEDICIÓN DE LA GARANTÍA, SERÁN 
SUSCEPTIBLES DE ACLARACIÓN O SUBSANACIÓN, DENTRO DEL 

TÉRMINO PERENTORIO QUE PARA EL EFECTO FIJE EL PA FCP Y/O EL 
COMITÉ EVALUADOR.

SE SOLICITA SUBSANAR

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 
OFERTA LOTE 3.pdf. Folios: 

17 al 22

N/A 

Archivo denominado: OFERTA 
LOTE 3.pdf. Folios: 23 al 28

NO CUMPLE JURÍDICAMENTE

El Proponente deberá SUBSANAR los documentos requeridos en el presente informe en los términos establecidos en el cronograma de la Convocatoria Abierta 006-2023

Bogotá, Julio 04 de 2023

Abogado SANDRA PAOLA LAVERDE CORREA
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

16. DECLARACIÓN COMPROMISO

CONCLUSIÓN



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Archivo denominado: YCB-
FCP-230610-006-G01-

Anexo01-
CartaPresentacion.pdf 

Folios: 1 al 2

N/A 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: YCB-
FCP-230610-YCB-CC-

MP.pdf. Folio: 1
N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: YCB-
FCP-230618-YCB-SS-2305-

May.pdf. Folio: 1

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

N/A 

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

N/A 

Facultades del representante legal N/A 

Domicilio N/A 

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

N/A 

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

N/A 

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: YCB-
FCP-230610-006-G01-
Anexo06-Compromiso-

AntiCorrupcion Folios: 1 al 2

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: YCB-
FCP-230610-006-G01-

Anexo07-
TratamientoDatos.pdf Folio: 

1 al 2

N/A 

CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: YCB-
FCP-230612-006-G01-

Anexo23-
DeclaracionCompromiso.pdf

. Folios: 1 al 5

EL OBJETO INDICADO EN LA DECLARACIÓN DE COMPROMISO NO CORRESPONDE 
A LA CONVOCATORIA 006-2023

SE SOLICITA SUBSANAR

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURÍDICAMENTE

El Proponente deberá SUBSANAR los documentos requeridos en el presente informe en los términos establecidos en el cronograma de la Convocatoria Abierta 006-2023

Bogotá, Julio 04 de 2023

Abogado SANDRA PAOLA LAVERDE CORREA
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado: YCB-
FCP-230618-006-G01-

Poliza. Folios: 1 al 8
N/A 

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de

proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el

marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”.

PROPONENTE No. 11:

YOLANDA CABRERA BALCAZAR

 C.C. 34.597.962

GRUPO: UNO

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

16. DECLARACIÓN COMPROMISO

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

N/A N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Archivo denominado:YCB-
FCP-230610-006-G02-

Anexo01-
CartaPresentacion.pdf 

Folios: 1 al 2

N/A 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: YCB-
FCP-230610-YCB-CC-MP. 

Folio: 1
N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: YCB-
FCP-230618-YCB-SS-2305-

May Folio: 1

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

N/A 

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

N/A 

Facultades del representante legal N/A 

Domicilio N/A 

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

N/A 

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

N/A 

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: YCB-
FCP-230610-006-G01-
Anexo06-Compromiso-

AntiCorrupcion Folios: 1 al 2

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: YCB-
FCP-230610-006-G02-

Anexo07-
TratamientoDatos.pdf Folio: 

1 al 2

N/A 

CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado:YCB-
FCP-230612-006-G02-

Anexo23-
DeclaracionCompromiso 

Folios: 1 al 5

EL OBJETO INDICADO EN LA DECLARACIÓN DE COMPROMISO NO CORRESPONDE 
A LA CONVOCATORIA 006-2023

SE SOLICITA SUBSANAR

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURÍDICAMENTE

El Proponente deberá SUBSANAR los documentos requeridos en el presente informe en los términos establecidos en el cronograma de la Convocatoria Abierta 006-2023

Bogotá, Julio 04 de 2023

Abogado SANDRA PAOLA LAVERDE CORREA
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

16. DECLARACIÓN COMPROMISO

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

N/A N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de

proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el

marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”.

PROPONENTE No. 11:

YOLANDA CABRERA BALCAZAR

 C.C. 34.597.962

GRUPO: DOS

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado: YCB-
FCP-230618-006-G02-Poliza-

02. Folios: 1 al 8
N/A 

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Archivo denominado:YCB-
FCP-230610-006-G03-

Anexo01-CartaPresentacion  
Folios: 1 al 2

N/A 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado:YCB-
FCP-230610-YCB-CC-MP 

Folio: 1
N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: YCB-
FCP-230618-YCB-SS-2305-

May.pdf Folio: 1

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo del 
presente proceso. 

N/A 

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a contratar.

N/A 

Facultades del representante legal N/A 

Domicilio N/A 

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

N/A 

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

N/A 

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda. N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: YCB-
FCP-230610-006-G03-
Anexo06-Compromiso-

AntiCorrupcion.pdf Folios: 1 
al 2

N/A 

CUMPLE

Archivo denominado:YCB-
FCP-230610-006-G03-

Anexo07-
TratamientoDatos.pdfFolio: 

1 al 2

N/A 

CUMPLE

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado:YCB-
FCP-230612-006-G03-

Anexo23-
DeclaracionCompromiso.pdf  

 Folios: 1 al 5

EL OBJETO INDICADO EN LA DECLARACIÓN DE COMPROMISO NO CORRESPONDE 
A LA CONVOCATORIA 006-2023

SE SOLICITA SUBSANAR

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURÍDICAMENTE

El Proponente deberá SUBSANAR los documentos requeridos en el presente informe en los términos establecidos en el cronograma de la Convocatoria Abierta 006-2023

Bogotá, Julio 04 de 2023

Abogado SANDRA PAOLA LAVERDE CORREA
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

16. DECLARACIÓN COMPROMISO

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

N/A N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 
2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2023

OBJETO: “Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de

proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el

marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET”.

PROPONENTE No. 11:

YOLANDA CABRERA BALCAZAR

 C.C. 34.597.962

GRUPO: TRES

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado:YCB-
FCP-230618-006-G03-Poliza-

03 Folios: 1 al 8
N/A 

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)



PROPUESTA PROPONENTE INTEGRANTES NIT REPRESENTANTE LEGAL CONTADOR 
REVISOR FISCAL O CONTADOR 

INDEPENDIENTE 
(Estados Financieros)

EVALUACIÓN FINANCIERA 

PRELIMINAR 

ALTING INGENIERÍA S.A.S 900815455-0 ROSA COTAMO VALERO YINA MARCELA BOTERO BERMUDEZ JUAN PABLO GONZALEZ CONTRERA

Y&N INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S 813002577-6 ARGELIO CERQUERA ARAUJO HERNANDO QUINTERO MORA JOSE GREGORIO VANEGAS MONTESINOS

 ARGELIO CERQUERA ARAUJO 83238102-8 ARGELIO CERQUERA ARAUJO HERNANDO QUINTERO MORA JOSE GREGORIO VANEGAS MONTESINOS

2 PARQUE NACIONAL RETIRO S.A.S PROPONENTE SINGULAR 901374971-1 MARTHA LUCIA NIÑO GUTIÉRREZ YENITH FABIOLA GONZALEZ LUNA LUZ DARY RIVEROS CUMPLE

JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ BLANCO 79785874 JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ BLANCO DOLIS YOBANA REYES BAYONA MILEYDIS SANCHEZ MORA

ARM CONSULTING SAS 822007239-7 JOHATHAN ANDRES GAVIRIA CONTRERAS LIZ EMILY CAMPOS RAMIREZ EMMA CATALINA PIZA ROSAS

GESTIÓN & DESARROLLO TERRITORIAL SAS 900814203-7 FABIO HERNAN FIESCO GORRON MARICELA SANCHEZ MORALES RONALD TRUJILLO VALENCIA

PROJEKTA LTDA 860531577-6 SERGIO RAFAEL PABÓN LOZANO JOSÉ REYES PIRACOCA HERRERA MELQUISEDEC CHAPARRO QUIJANO 

INGEPLAN.CO EMPRESA DE BENEFICIO E INTERES 

COLECTIVO BIC
800169622-1 JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE VIVIANA ROA ESPAÑA JUAN CARLOS CAMARGO

ARQUITECTURA MAS VERDE S.A.S. 900361140-6 PAOLA CARDENAS CHAVEZ JORGE ARMANDO CASTRO MEDINA NO APORTA

INGENIEROS LOPEZ Y GUERRERO S.A.S. 901445564-0 MARTHA CECILIA CALA BRUGES JOSE ALBERTO SILVA RAMOS NO APORTA

PROCON C&P S.A.S 900808308-7 ANDERSON CELORIO ZUÑIGA CARLOS ARTURO PUENTES MENDEZ NO APORTA

AZORIN ANTONIO GARCIA PARDO 19346917-3 AZORIN ANTONIO GARCIA PARDO ARELIS ERLEY CUCUNUBA BERMUDEZ NO APORTA

6 VELNEC S.A. PROPONENTE SINGULAR 800028455-1 SANDRA VALENCIA ACHURY ARISTOBULO SÁNCHEZ MEDINA MARIO ORLANDO PARDO BORBON NO CUMPLE

CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S 900283060-0 JOSE HERNEY POLO SOTTO CARLOS ARTURO PUENTES MENDEZ NO APORTA

INTERVENTORÍA Y GESTIÓN INTERGES S.A.S 901145450-2 SULMA YANIRA SAAVEDRA ARIAS HENRY VARGAS TOVAR LUIS EVELIO LOPEZ 

BALER INGENIERIA SAS 900264015-8 LADY MERCEDES AGUIRRE ORTIZ SANDRA YASMIN SOSA PEÑALOSA NO APORTA

HACE INGENIEROS SAS 800129789-1 ANTONIO ESTEBAN SANCHEZ TORRES CLAUDIA PATRICIA CUELLAR WILSON ENRIQUE TRIANA OTALORA

9 YOLANDA CABRERA BALCAZAR PROPONENTE SINGULAR 34597962-6 YOLANDA CABRERA BALCAZAR SAMUEL ESCOBAR FERNANDO CUCALON SANCHEZ NO CUMPLE

3 CONSORCIO VIAS CAQUETÁ NO CUMPLE

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

OBJETO DEL PROCESO GRUPO 1 MORELIA
Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la 

implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 

1 UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES PDET 01 NO CUMPLE

4 CONSORCIO PROJECKTA INGEPAN RECHAZADO

5 UNIÓN TEMPORAL AMV - AZOR NO CUMPLE

7 UNIÓN TEMPORAL INTERCAQUETÁ NO CUMPLE

8 CONSORCIO INGE-REGIONES NO CUMPLE



PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

PROPUESTA PROPONENTE INTEGRANTES NIT REPRESENTANTE LEGAL CONTADOR 
REVISOR FISCAL O CONTADOR 

INDEPENDIENTE 
(Estados Financieros)

EVALUACIÓN FINANCIERA 

PRELIMINAR 

ALTING INGENIERÍA S.A.S 900815455-0 ROSA COTAMO VALERO YINA MARCELA BOTERO BERMUDEZ JUAN PABLO GONZALEZ CONTRERA

Y&N INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S 813002577-6 ARGELIO CERQUERA ARAUJO HERNANDO QUINTERO MORA JOSE GREGORIO VANEGAS MONTESINOS

 ARGELIO CERQUERA ARAUJO 83238102-8 ARGELIO CERQUERA ARAUJO HERNANDO QUINTERO MORA JOSE GREGORIO VANEGAS MONTESINOS

2 PARQUE NACIONAL RETIRO S.A.S PROPONENTE SINGULAR 901374971-1 MARTHA LUCIA NIÑO GUTIÉRREZ YENITH FABIOLA GONZALEZ LUNA LUZ DARY RIVEROS CUMPLE

JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ BLANCO 79785874 JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ BLANCO DOLIS YOBANA REYES BAYONA MILEYDIS SANCHEZ MORA

ARM CONSULTING SAS 822007239-7 JOHATHAN ANDRES GAVIRIA CONTRERAS LIZ EMILY CAMPOS RAMIREZ EMMA CATALINA PIZA ROSAS

GESTIÓN & DESARROLLO TERRITORIAL SAS 900814203-7 FABIO HERNAN FIESCO GORRON MARICELA SANCHEZ MORALES RONALD TRUJILLO VALENCIA

PROJEKTA LTDA 860531577-6 SERGIO RAFAEL PABÓN LOZANO JOSÉ REYES PIRACOCA HERRERA MELQUISEDEC CHAPARRO QUIJANO 

INGEPLAN.CO EMPRESA DE BENEFICIO E INTERES 

COLECTIVO BIC
800169622-1 JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE VIVIANA ROA ESPAÑA JUAN CARLOS CAMARGO

ARQUITECTURA MAS VERDE S.A.S. 900361140-6 PAOLA CARDENAS CHAVEZ JORGE ARMANDO CASTRO MEDINA NO APORTA

INGENIEROS LOPEZ Y GUERRERO S.A.S. 901445564-0 MARTHA CECILIA CALA BRUGES JOSE ALBERTO SILVA RAMOS NO APORTA

PROCON C&P S.A.S 900808308-7 ANDERSON CELORIO ZUÑIGA CARLOS ARTURO PUENTES MENDEZ NO APORTA

AZORIN ANTONIO GARCIA PARDO 19346917-3 AZORIN ANTONIO GARCIA PARDO ARELIS ERLEY CUCUNUBA BERMUDEZ NO APORTA

6 VELNEC S.A. PROPONENTE SINGULAR 800028455-1 SANDRA VALENCIA ACHURY ARISTOBULO SÁNCHEZ MEDINA MARIO ORLANDO PARDO BORBON NO CUMPLE

CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S 900283060-0 JOSE HERNEY POLO SOTTO CARLOS ARTURO PUENTES MENDEZ NO APORTA

INTERVENTORÍA Y GESTIÓN INTERGES S.A.S 901145450-2 SULMA YANIRA SAAVEDRA ARIAS HENRY VARGAS TOVAR LUIS EVELIO LOPEZ 

BALER INGENIERIA SAS 900264015-8 LADY MERCEDES AGUIRRE ORTIZ SANDRA YASMIN SOSA PEÑALOSA NO APORTA

HACE INGENIEROS SAS 800129789-1 ANTONIO ESTEBAN SANCHEZ TORRES CLAUDIA PATRICIA CUELLAR WILSON ENRIQUE TRIANA OTALORA

9 YOLANDA CABRERA BALCAZAR PROPONENTE SINGULAR 34597962-6 YOLANDA CABRERA BALCAZAR SAMUEL ESCOBAR FERNANDO CUCALON SANCHEZ NO CUMPLE

8 CONSORCIO INGE-REGIONES NO CUMPLE

4 CONSORCIO PROJECKTA INGEPAN RECHAZADO

3 CONSORCIO VIAS CAQUETÁ NO CUMPLE

5 UNIÓN TEMPORAL AMV - AZOR NO CUMPLE

OBJETO DEL PROCESO GRUPO 2 SAN JOSE DEL FRAGUA
Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la 

implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 

1 UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES PDET 01 NO CUMPLE

7 UNIÓN TEMPORAL INTERCAQUETÁ NO CUMPLE



PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

PROPUESTA PROPONENTE INTEGRANTES NIT REPRESENTANTE LEGAL CONTADOR 
REVISOR FISCAL O CONTADOR 

INDEPENDIENTE 
(Estados Financieros)

EVALUACIÓN FINANCIERA 

PRELIMINAR 

CISA SERVICIOS S.A.S 900792044-6 CRISTIAM ALBORNOZ BARRIOS BENJAMIN MOSQUERA MENA NO REPORTO 

GRUPO CONSULTOR E INGENIEROS S.A.S - GRUCOIN 

S.A.S.
830509427-9 NO APORTA NO APORTA NAPOLEÓN BARAJAS ORTIZ

HÉCTOR SÁNCHEZ CUELLAR 19455473-2 HÉCTOR SÁNCHEZ CUELLAR JOSE LEONARDO TRIVIÑO FIERRO BEATRIZ ROJAS PEDREROS 

FUNDECERP 900276156-1 NO APORTA NO APORTA NO APORTA

INTERDI SAS 900016713-8 DIANA CAROLINA HERRAN ORJUELA ISABEL AULLON LUIS ERNESTO ROJAS ORTIZ

BATEMAN INGENIERÍA SAS 800061409-1 JAIME DUDLEY PIO BATEMAN DURAN AMANDA RAMIREZ DIANA CATALINA LOPEZ CABRERA

ALTING INGENIERÍA S.A.S 900815455-0 ROSA COTAMO VALERO YINA MARCELA BOTERO BERMUDEZ JUAN PABLO GONZALEZ CONTRERA

Y&N INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S 813002577-6 ARGELIO CERQUERA ARAUJO HERNANDO QUINTERO MORA JOSE GREGORIO VANEGAS MONTESINOS

 ARGELIO CERQUERA ARAUJO 83238102-8 ARGELIO CERQUERA ARAUJO HERNANDO QUINTERO MORA JOSE GREGORIO VANEGAS MONTESINOS

4 PARQUE NACIONAL RETIRO S.A.S PROPONENTE SINGULAR 901374971-1 MARTHA LUCIA NIÑO GUTIÉRREZ YENITH FABIOLA GONZALEZ LUNA LUZ DARY RIVEROS CUMPLE

JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ BLANCO 79785874 JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ BLANCO DOLIS YOBANA REYES BAYONA MILEYDIS SANCHEZ MORA

ARM CONSULTING SAS 822007239-7 JOHATHAN ANDRES GAVIRIA CONTRERAS LIZ EMILY CAMPOS RAMIREZ EMMA CATALINA PIZA ROSAS

GESTIÓN & DESARROLLO TERRITORIAL SAS 900814203-7 FABIO HERNAN FIESCO GORRON MARICELA SANCHEZ MORALES RONALD TRUJILLO VALENCIA

PROJEKTA LTDA 860531577-6 SERGIO RAFAEL PABÓN LOZANO JOSÉ REYES PIRACOCA HERRERA MELQUISEDEC CHAPARRO QUIJANO 

INGEPLAN.CO EMPRESA DE BENEFICIO E INTERES 

COLECTIVO BIC
800169622-1 JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE VIVIANA ROA ESPAÑA JUAN CARLOS CAMARGO

ARQUITECTURA MAS VERDE S.A.S. 900361140-6 PAOLA CARDENAS CHAVEZ JORGE ARMANDO CASTRO MEDINA NO APORTA

INGENIEROS LOPEZ Y GUERRERO S.A.S. 901445564-0 MARTHA CECILIA CALA BRUGES JOSE ALBERTO SILVA RAMOS NO APORTA

PROCON C&P S.A.S 900808308-7 ANDERSON CELORIO ZUÑIGA CARLOS ARTURO PUENTES MENDEZ NO APORTA

AZORIN ANTONIO GARCIA PARDO 19346917-3 AZORIN ANTONIO GARCIA PARDO ARELIS ERLEY CUCUNUBA BERMUDEZ NO APORTA

8 VELNEC S.A. PROPONENTE SINGULAR 800028455-1 SANDRA VALENCIA ACHURY ARISTOBULO SÁNCHEZ MEDINA MARIO ORLANDO PARDO BORBON NO CUMPLE

CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S 900283060-0 JOSE HERNEY POLO SOTTO CARLOS ARTURO PUENTES MENDEZ NO APORTA

INTERVENTORÍA Y GESTIÓN INTERGES S.A.S 901145450-2 SULMA YANIRA SAAVEDRA ARIAS HENRY VARGAS TOVAR LUIS EVELIO LOPEZ 

BALER INGENIERIA SAS 900264015-8 LADY MERCEDES AGUIRRE ORTIZ SANDRA YASMIN SOSA PEÑALOSA NO APORTA

HACE INGENIEROS SAS 800129789-1 ANTONIO ESTEBAN SANCHEZ TORRES CLAUDIA PATRICIA CUELLAR WILSON ENRIQUE TRIANA OTALORA

11 YOLANDA CABRERA BALCAZAR PROPONENTE SINGULAR 34597962-6 YOLANDA CABRERA BALCAZAR SAMUEL ESCOBAR FERNANDO CUCALON SANCHEZ NO CUMPLE

Elaboró Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez Nelly Guzman Garzon

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

1 CONSORCIO INTERVENTORÍA VALPARAISO NO CUMPLE

OBJETO DEL PROCESO GRUPO 3 VALPARAISO
Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la 

implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 

2 CONSORCIO VIAL INTERDI BATEMAN NO CUMPLE

3 UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES PDET 01 NO CUMPLE

NO CUMPLE

7 UNIÓN TEMPORAL AMV - AZOR NO CUMPLE

6 CONSORCIO PROJECKTA INGEPAN RECHAZADO

10 CONSORCIO INGE-REGIONES NO CUMPLE

9 UNIÓN TEMPORAL INTERCAQUETÁ NO CUMPLE

5 CONSORCIO VIAS CAQUETÁ



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X 90-99 X 102-126 X 127-147

Integrante 1. ALTING INGENIERÍA S.A.S.

El valor total de la nota 12 GASTOS NO OPERACIONALES difiere de la información presentada en los EEFF 

2022 toda vez que la nota gasto de intereses difiere de la información de los EEFF.

Integrante 2. Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS

1.La numeración de las notas difiere de la relacionada en los EEFF

2.El valor total de las notas INGRESO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS, PASIVOS POR IMPUESTOS, COSTOS Y 

GASSTOS POR PAGAR LARGO PLAZO, OBLIGACIONES FINANCIERAS, ENTRE OTRAS, difiere de la 

información presentada en los EEFF 2022, por lo que se requiere validar en su totalidad las notas y los 

EEFF.

Integrante 3. ARGELIO CERQUERA ARAUJO

El valor total de las notas INGRESOS POR PARTICIPACIÓN DE CONSORCIO, GASTO POR IMPUESTO A LAS 

GANACIAS, DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR, ENTRE OTROS, difiere de la 

información presentada en los EEFF 2022, aunado a lo anterior se evidencian varias notas 2021, por lo 

que se requiere validar en su totalidad las notas y los EEFF

X 149 X 150 X 151

X 100/153-154 X 155-156 X 155-156

X 101/158 X 159-160 X 159-160

X 162-163 X 162-163 X 162-163

1.La capacidad financiera de la unión temporal se debe calcular conforme el numeral 3.2.3.1. 

VERIFICACIÓN FINANCIERA DE PROPUESTAS CONJUNTAS del Análisis preliminar.

2.No se diligencio el valor de la cuenta patrimonio

3. El anexo de capacidad financiera presenta inconsistencias respecto a la firma del contador que elabora 

los EEFF de los integrantes ALTING INGENIERÍA S.A.S. y ARGELIO CERQUERA ARAUJO

Integrante 2. Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS

El valor de la cuenta pasivo corriente no guarda relación con la información de los EEFF

Integrante 1. ALTING INGENIERÍA S.A.S e Integrante 3. ARGELIO CERQUERA ARAUJO

El valor de la cuenta intereses no guarda relación con la información de los EEFF

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

50% 45% 5%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2 INTEGRANTE 3

Valor Valor Valor Valor 

849.186.000$                  1.955.405.067$               570.091.274$                       8,32                                                 

1.245.000.000$              2.077.810.067$               1.175.423.074$                   15,9%

42.135.000$                    351.225.093$                   12.349.786$                         10,72                                               

42.135.000$                    548.231.085$                   123.842.366$                       2.968.972.462$                            

128.145.000$                  253.482.973$                   36.201.003$                         9%

3.477.071$                      31.577.100$                     3.919.572$                           11%

1.202.865.000$              1.529.578.982$               1.051.580.708$                   

-$                                   -$                                    -$                                        

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

No se pueden calcular los indicadores financieros debido a las observaciones  presentadas en los EEFF

Cuenta Indicador

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Integrante 1. ALTING INGENIERÍA S.A.S. Integrante 2. Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS Integrante 3. ARGELIO CERQUERA ARAUJO

Observaciones
3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

PROPONENTE No.1. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES PDET 01 integrada por ALTING INGENIERÍA S.A.S. NIT: 900.815.455-0, Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S NIT: 813.002.577-6 y ARGELIO CERQUERA ARAUJO NIT: 83.238.102-8

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 

GRUPO 1



Cumple No cumple Folios Observaciones

X  33 - 34 y 55 - 56
X  62 - 64
X   66 -67
X  69 - 70
X 72

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X
X

Valor Valor 

509.509.456$                             44,7

824.064.997$                             27,1%

11.403.409$                                718,354

223.060.017$                             498.106.047$                                                                                                                                                                               

601.004.980$                             13,8%

113.500.000$                             19%

158.000$                                     
-$                                                  

Elaboró

Luz Nelly Guzmán Garzón 

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTO DE INTERESES

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente  CUMPLE Financieramente.

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ
ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

Índice Margen Solicitado 

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

PROPONENTE No.2. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por PARQUE NATURAL EL RETIRO S.A.S. NIT 901374971-1

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 
Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente 

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador  y Revisor Fiscal 

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

GRUPO 1

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



contador

Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X EEFF JASB 2022-2021 X
ESTADOS FINANCIEROS ARM 

2022
X ESTADOS FINANCIEROS G&DT

Integrante 1. JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ BLANCO

El valor de las notas TOTAL INGRESOS, GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, GASTOS BANCARIOS y 

OTROS GASTOS FINANCIEROS difieren de la información presentada en los EEFF 2022.

X CERTIFICACIÓN, DICTAMEN X
ESTADOS FINANCIEROS ARM 

2022
X DICTAMEN GYDT

X
CONTADOR JASB

CONTADOR MILEYDIS
X

CONTADOR

REVISOR FISCAL ARM
X CONTADOR y VIGENCIA RTV

Integrante 2. ARM CONSULTING SAS 

El certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios de la contadora LIZ 

EMILY CAMPOS no se encuentra vigente a la fecha de cierre del proceso.

Integrante 3. GESTIÓN & DESARROLLO TERRITORIAL SAS

No aportan certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios de la 

contadora MARICELA SANCHEZ MORALES

X
CONTADOR JASB

CONTADOR MILEYDIS
X

CONTADOR

REVISOR FISCAL ARM
X CONTADOR y DICTAMEN GYDT

X ANEXO 12A X ANEXO 12A X ANEXO 12A

Los indicadores de capacidad financiera y organizacional no guardan relación con los 

calculados.

Integrante 2. ARM CONSULTING SAS Integrante 3. GESTIÓN & DESARROLLO TERRITORIAL 

SAS

El valor de las cuentas diligenciadas no guardan relación con la información de los EEFF.

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

34% 33% 33%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2 INTEGRANTE 3

Valor Valor Valor Valor 

8.479.228.604$                9.520.126.000$                623.640.345$                        9,04                                                   

10.053.297.461$             10.176.018.000$              718.172.946$                        60,3%

1.173.063.138$                884.286.000$                    3.854.000$                             24,28                                                 

5.138.127.945$                7.459.537.000$                24.434.000$                          16.561.791.811$                            

1.989.062.008$                2.437.272.000$                184.057.167$                        22%

101.563.997$                   88.138.000$                      199.230$                                55%

4.915.169.516$                2.716.481.000$                693.738.946$                        

-$                                    -$                                     -$                                         

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

GRUPO 1

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

PASIVO CORRIENTE

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

Cuenta Indicador

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Integrante 1. JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ BLANCO Integrante 2. ARM CONSULTING SAS Integrante 3. GESTIÓN & DESARROLLO TERRITORIAL SAS

Observaciones
3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

PROPONENTE No.3. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por CONSORCIO VÍAS CAQUETA integrada por JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO NIT:  79.785.874, ARM CONSULTING S.A.S. NIT: 822.007.239-7 y GESTION & DESARROLLO TERRITORIAL S.A.S. NIT: 900.814.203-7

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

Cumple No cumple 

60% 40%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2

Valor Valor Valor 

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

-$                                           

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

-$                                      -$                                       

Elaboró

Luz Nelly Guzmán Garzón

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

PATRIMONIO

De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 006 de 2023, el proponente es RECHAZADO, por la causal No.6 "No presentar la propuesta económica" 

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD ACTIVO

Indicador

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

Cuenta 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador  y Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal 

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO

Índice

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

Integrante 1. PROJEKTA LTDA - INGENIEROS CONSULTORES Integrante 2. INGEPLAN .CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO E INTERES COLECTIVO BIC

Observaciones
3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO RECHAZADO

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 

PROPONENTE No.4. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por CONSORCIO PROJEKTA - INGEPLAN integrada por PROJEKTA LTDA - INGENIEROS CONSULTORES  NIT: 860531577-6 y INGEPLAN .CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO E INTERES COLECTIVO BIC NIT: 800169622-1

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO

GRUPO 1

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X 293-317 X 331-341 X 376-392 X 350-360

Integrante 3. PROCON C&P S.A.S 

El valor de las notas RESERVA LEGAL y UTILIDADES ACOMULADAS difieren de la información 

presentada en los EEFF 2022.

X X X X

Ninguno de los integrantes aporta dictamen a los EEFF emitido por un contador publico 

independiente de acuerdo con lo establecido en la adenda 3 al AP que establece: "Con los estados 

financieros con corte al 31 de diciembre de 2022, el proponente debe adjuntar el dictamen suscrito 

por el revisor fiscal o, cuando no esté obligado a tener revisor fiscal, un dictamen u opinión emitido 

por un contador público independiente diferente de aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen 

elaborado los estados financieros(...)" subrayado y negrilla fuera del texto

X 319 X 62/344 X 394 X 363

Ninguno de los integrantes aporta Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes 

disciplinarios del Contador publico independiente que dictamina los EEFF

Integrante 2. INGENIEROS LOPEZ Y GUERRERO S.A.S. 

El certificado de vigencia de inscripción de antecedentes disciplinarios del contador JOSE SILVA no se 

encuentra vigente a la fecha de cierre del proceso

X 318 X 343 X 393 X 361
Ninguno de los integrantes aporta tarjeta profesional del Contador publico independiente que 

dictamina los EEFF

X 525-527 X 525-527 X 525-527 X 525-527

Los indicadores de razón de cobertura y rentabilidad del activo y del patrimonio no guardan relación 

con los calculados.

Integrante 1. ARQUITECTURA MAS VERDE S.A.S. 

El valor de la cuenta utilidad operacional no guardan relación con la información de los EEFF.

Integrante 3. PROCON C&P S.A.S 

El valor de la cuenta utilidad operacional no guardan relación con la información de los EEFF.

Integrante 4. AZORIN ANTONIO GARCIA PARDO

El valor de las cuentas utilidad operacional y gasto de intereses no guardan relación con la 

información de los EEFF.

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

65% 15% 10% 10%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2 INTEGRANTE 3 INTEGRANTE 4

Valor Valor Valor Valor Valor 

2.665.360.094$               204.657.430$                   1.523.991.346$                    76.753.840$                                         5,53                                                 

2.700.354.450$               483.157.430$                   1.668.051.346$                    155.203.840$                                       30,1%

648.395.603$                   85.000.000$                      51.428.155$                          23.450.000$                                         57,08                                               

1.348.947.897$               85.000.000$                      51.428.155$                          23.450.000$                                         3.662.488.952$                             

441.517.195$                   95.126.500$                      702.486.493$                       14.285.000$                                         25%

13.093.565$                     -$                                        8.714.250$                            150.000$                                              36%

1.351.406.553$               398.157.430$                   1.616.623.191$                    131.753.840$                                       

-$                                   -$                                    -$                                        -$                                                       

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente 

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Cuenta Indicador

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD ACTIVO

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

No se pueden dar por validos los indicadores financieros debido a las observaciones  presentadas en los EEFF

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1

Mayor o igual a $260.760.330
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice Margen Solicitado Observaciones

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Integrante 1. ARQUITECTURA MAS VERDE S.A.S. Integrante 2. INGENIEROS LOPEZ Y GUERRERO S.A.S. Integrante 3. PROCON C&P S.A.S Integrante 4. AZORIN ANTONIO GARCIA PARDO

Observaciones
3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

PROPONENTE No.5. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por UNIÓN TEMPORAL AMV-AZOR integrada por ARQUITECTURA MAS VERDE S.A.S.  NIT: 900.361.140-6, INGENIEROS LOPEZ Y GUERRERO S.A.S.  NIT: 901.445.564-0, PROCON C&P S.A.S  NIT: 900.808.308-7 y AZORIN ANTONIO GARCIA PARDO NIT: 19.346.917-3

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 

GRUPO 1



Cumple No cumple Folios Observaciones

X 83-119
X 120-122
X 126/130
X 125/129

X 81
1.El valor de la cuenta patrimonio no guarda relación con la información de los EEFF

2. El indicador de capital de trabajo no guarda relación con el calculado.

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X
X

Valor Valor 

7.448.755.020$                          2,1

12.099.501.553$                        47,6%

3.546.559.284$                          13,910

5.762.554.238$                          3.902.195.736$                                                                                                                                                                           

6.336.947.315$                          6,3%

756.245.792$                             11,9%

54.365.200$                                
-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

GASTO DE INTERESES

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

Índice Margen Solicitado 
LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

PROPONENTE No.6. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por VELNEC S.A. NIT 800.028.455-1

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 
Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

GRUPO 1

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X  Folio 56 - 72 X Folio 94 - 105

Integrante 1. CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S:

1. El valor de la N-14 reserva legal presenta diferencia frente a lo indicado en el Estado de Situación

Financiera.

2. El valor de la N-16 utilidades acumuladas presenta diferencia frente a lo indicado en el Estado de Situación

Financiera.

3. El calculo de la sumatoria de las notas N-13 a la N- 16 correspondiente al total pasivo & patrimonio

presenta diferencia frente a la información registrada en el Estado de Situación Financiera.

Integrante 2. INTERVENTORÍA Y GESTIÓN INTERGES S.A.S.

4. El valor de la nota 13 gastos no operacionales presenta diferencia frente a lo indicado en el Estado de

resultado integral 2022-2021.

X  Folio 72 X Folio 107

Integrante 1. CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S:

No aporta dictamen a los EEFF emitido por un contador publico independiente de acuerdo con lo establecido

en la adenda 3 al AP que establece: "Con los estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2022, el

proponente debe adjuntar el dictamen suscrito por el revisor fiscal o, cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal, un dictamen u opinión emitido por un contador público independiente diferente de aquel

bajo cuya responsabilidad se hubiesen elaborado los estados financieros(...)" subrayado y negrilla fuera del

texto.

X Folio 40 X Folio 44 y 112

Integrante 1. CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S:

1. No aporta Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador independiente 

que dictamina los EEFF

X Folio 39 X Folio 43 y 111
Integrante 1. CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S:

1, No aportan Tarjeta profesional del Contador independiente que dictamina los EEFF

X Folio 144 X Folio 144

El indicador de razón de cobertura de intereses no guarda relación con el calculado.

Integrante 1. CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S:

1. El valor de utilidad operacional y Gastos de Intereses indicado en los EEFF no corresponde con la cifra

relacionada en el Anexo de Capacidad Financiera.

Integrante 2. INTERVENTORÍA Y GESTIÓN INTERGES S.A.S.

1. El valor de Gastos de Intereses indicado en los EEFF no corresponde con la cifra relacionada en el Anexo de

Capacidad Financiera.

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

70% 30%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2

Valor Valor Valor 

281.701.117$                     364.930.157$                      38,77

321.481.117$                     391.993.991$                      2,3%

984.438$                             15.696.000$                        54,29

984.438$                             15.696.000$                        629.950.836$                     

228.387.563$                     16.201.700$                        34%

2.605.996$                         1.899.000$                          35%

320.496.679$                     376.297.991$                      

-$                                      -$                                       

Elaboró

Luz Nelly Guzmán Garzón 

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD ACTIVO

Indicador

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

Cuenta 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y Revisor Fiscal 

Tarjeta profesional del Contador Y Revisor Fiscal 

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

No se pueden dar por validos los indicadores de capacidad financiera conforme a las observaciones presentadas en los EEFF.

Integrante 1. CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S. Integrante 2. INTERVENTORÍA Y GESTIÓN INTERGES S.A.S.
Observaciones

3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 

PROPONENTE No.7. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por UNION TEMPORAL INTERCAQUETÁ integrada por CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT: 900283060-0 y INTERVENTORÍA Y GESTIÓN INTERGES S.A.S. NIT: 901145450-2

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

GRUPO 1

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023



contador

Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X 119-131 X 77-97

X X 99-100

Integrante 1. BALER INGENIERIA

No aporta dictamen a los EEFF emitido por un contador publico independiente de acuerdo con 

lo establecido en la adenda 3 al AP que establece: "Con los estados financieros con corte al 31 

de diciembre de 2022, el proponente debe adjuntar el dictamen suscrito por el revisor fiscal o, 

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal, un dictamen u opinión emitido por un contador 

público independiente diferente de aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen elaborado 

los estados financieros(...)" subrayado y negrilla fuera del texto

Integrante 2. HACE INGENIEROS S.A.S.

El numero de la tarjeta profesional del revisor fiscal presenta inconsistencias

X 133 X

Integrante 1. BALER INGENIERIA

No aporta Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador 

publico independiente que dictamina los EEFF

Integrante 2. HACE INGENIEROS S.A.S.

No aporta Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y del 

revisor fiscal

X 132 X

Integrante 1. BALER INGENIERIA

No aporta tarjeta profesional del Contador publico independiente que dictamina los EEFF

Integrante 2. HACE INGENIEROS S.A.S.

No aporta tarjeta profesional del Contador y del revisor fiscal

X 74 X 74

1.El anexo de capacidad financiera no esta firmado por el contador que elabora los EEFF del 

integrante HACE INGENIEROS S.A.S.

2. Los indicadores de liquidez, nivel de endeudamiento, razón de cobertura de intereses y 

rentabilidades no guardan relación con los calculados.

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

50% 50%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2

Valor Valor Valor 

603.506.891$                     4.536.132.150$                  18,1

853.250.275$                     4.539.872.709$                  34,4%

95.797.383$                       187.799.681$                      406,070

95.797.383$                       1.758.847.822$                  4.856.041.977$                  

193.173.336$                     690.661.042$                      16,4%

986.548$                             1.190.011$                          25,0%

757.452.892$                     2.781.024.887$                  

-$                                      -$                                       

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

GRUPO 1

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

Mayor o igual a $260.760.330
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

RENTABILIDAD ACTIVO

Cuenta Indicador

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente 

UTILIDAD OPERACIONAL

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Integrante 1. BALER INGENIERIA Integrante 2. HACE INGENIEROS S.A.S.

Observaciones
3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

PROPONENTE No.8. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por CONSORCIO INGE-REGIONES integrada por BALER INGENIERIA S.A.S. NIT: 900.264.015-8 y HACE INGENIEROS S.A.S. NIT: 800.129.789-1

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



Cumple No cumple Folios Observaciones

X
Estados de situación financiera 2022

Estado de resultados 2022

Notas EEFF 2022

El valor de la nota INVERSIONES difieren de la información presentada en los EEFF 2022.

X Auditoria EEFF

X
VIGENCIA MP SAMUEL

ANTECEDENTES FDO CUCALON

X
YCB MP CONTADOR

TARJETA PROFESIONAL FECUSAN

X ANEXO 12A

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X
X

Valor Valor 

619.680.951$                             8,5

2.028.071.272$                          3,7%

72.770.662$                                29,326

74.827.124$                                546.910.289$                                                                                                                                                                               

1.953.244.148$                          11,6%

235.916.000$                             12,1%

8.044.619$                                  
-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

GASTO DE INTERESES

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

Índice Margen Solicitado 
LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

No se pueden dar por validos los indicadores financieros debido a las observaciones  presentadas en los EEFF

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

PROPONENTE No.9. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por YOLANDA CABRERA BALCAZAR NIT 34.597.962-6

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

GRUPO 1

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X 100-109 X 112-136 X 137-157

Integrante 1. ALTING INGENIERÍA S.A.S.

El valor total de la nota 12 GASTOS NO OPERACIONALES difiere de la información presentada en los EEFF 

2022 toda vez que la nota gasto de intereses difiere de la información de los EEFF.

Integrante 2. Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS

1.La numeración de las notas difiere de la relacionada en los EEFF

2.El valor total de las notas INGRESO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS, PASIVOS POR IMPUESTOS, COSTOS 

Y GASSTOS POR PAGAR LARGO PLAZO, OBLIGACIONES FINANCIERAS, ENTRE OTRAS, difiere de la 

información presentada en los EEFF 2022, por lo que se requiere validar en su totalidad las notas y los 

EEFF.

Integrante 3. ARGELIO CERQUERA ARAUJO

El valor total de las notas INGRESOS POR PARTICIPACIÓN DE CONSORCIO, GASTO POR IMPUESTO A LAS 

GANACIAS, DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR, ENTRE OTROS, difiere de la 

información presentada en los EEFF 2022, aunado a lo anterior se evidencian varias notas 2021, por lo 

que se requiere validar en su totalidad las notas y los EEFF

X 159 X 160 X 161

X 110/163-164 X 165-166 X 165-166

X 111/168 X 169-170 X 169-170

X 172-173 X 172-173 X 172-173

1.La capacidad financiera de la unión temporal se debe calcular conforme el numeral 3.2.3.1. 

VERIFICACIÓN FINANCIERA DE PROPUESTAS CONJUNTAS del Análisis preliminar.

2.No se diligencio el valor de la cuenta patrimonio

3. El anexo de capacidad financiera presenta inconsistencias respecto a la firma del contador que elabora 

los EEFF de los integrantes ALTING INGENIERÍA S.A.S. y ARGELIO CERQUERA ARAUJO

Integrante 2. Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS

El valor de la cuenta pasivo corriente no guarda relación con la información de los EEFF

Integrante 1. ALTING INGENIERÍA S.A.S e Integrante 3. ARGELIO CERQUERA ARAUJO

El valor de la cuenta intereses no guarda relación con la información de los EEFF

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

50% 45% 5%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2 INTEGRANTE 3

Valor Valor Valor Valor 

849.186.000$                  1.955.405.067$               570.091.274$                       8,32                                                 

1.245.000.000$              2.077.810.067$               1.175.423.074$                   15,9%

42.135.000$                    351.225.093$                   12.349.786$                         10,72                                               

42.135.000$                    548.231.085$                   123.842.366$                       2.968.972.462$                            

128.145.000$                  253.482.973$                   36.201.003$                         9%

3.477.071$                      31.577.100$                     3.919.572$                           11%

1.202.865.000$              1.529.578.982$               1.051.580.708$                   

-$                                   -$                                    -$                                        

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD ACTIVO

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

PATRIMONIO

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Cuenta Indicador

RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

Mayor o igual a 1,5

No se pueden calcular los indicadores financieros debido a las observaciones  presentadas en los EEFF

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PROPONENTE No.1. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES PDET 01 integrada por ALTING INGENIERÍA S.A.S. NIT: 900.815.455-0, Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S NIT: 813.002.577-6 y ARGELIO CERQUERA ARAUJO NIT: 83.238.102-8

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Integrante 1. ALTING INGENIERÍA S.A.S. Integrante 2. Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS Integrante 3. ARGELIO CERQUERA ARAUJO

Observaciones
3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

GRUPO 2

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



Cumple No cumple Folios Observaciones

X  33 - 34 y 55 - 56
X  62 - 64
X   66 -67
X  69 - 70
X 72

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X
X

Valor Valor 

509.509.456$                             44,7

824.064.997$                             27,1%

11.403.409$                                718,354

223.060.017$                             498.106.047$                                                                                                                                                                               

601.004.980$                             13,8%

113.500.000$                             19%

158.000$                                     
-$                                                  

Elaboró

Luz Nelly Guzmán Garzón 

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTO DE INTERESES

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente  CUMPLE Financieramente.

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ
ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

Índice Margen Solicitado 

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

PROPONENTE No.2. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por PARQUE NATURAL EL RETIRO S.A.S. NIT 901374971-1

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 
Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente 

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador  y Revisor Fiscal 

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

GRUPO 2

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



contador

Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X EEFF JASB 2022-2021 X
ESTADOS FINANCIEROS ARM 

2022
X ESTADOS FINANCIEROS G&DT

Integrante 1. JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ BLANCO

El valor de las notas TOTAL INGRESOS, GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, GASTOS BANCARIOS y 

OTROS GASTOS FINANCIEROS difieren de la información presentada en los EEFF 2022.

X CERTIFICACIÓN, DICTAMEN X
ESTADOS FINANCIEROS ARM 

2022
X DICTAMEN GYDT

X
CONTADOR JASB

CONTADOR MILEYDIS
X

CONTADOR

REVISOR FISCAL ARM
X CONTADOR y VIGENCIA RTV

Integrante 2. ARM CONSULTING SAS 

El certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios de la contadora LIZ 

EMILY CAMPOS no se encuentra vigente a la fecha de cierre del proceso.

Integrante 3. GESTIÓN & DESARROLLO TERRITORIAL SAS

No aportan certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios de la 

contadora MARICELA SANCHEZ MORALES

X
CONTADOR JASB

CONTADOR MILEYDIS
X

CONTADOR

REVISOR FISCAL ARM
X CONTADOR y DICTAMEN GYDT

X ANEXO 12A X ANEXO 12A X ANEXO 12A

Los indicadores de capacidad financiera y organizacional no guardan relación con los 

calculados.

Integrante 2. ARM CONSULTING SAS Integrante 3. GESTIÓN & DESARROLLO TERRITORIAL 

SAS

El valor de las cuentas diligenciadas no guardan relación con la información de los EEFF.

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

34% 33% 33%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2 INTEGRANTE 3

Valor Valor Valor Valor 

8.479.228.604$                9.520.126.000$                623.640.345$                        9,04                                                   

10.053.297.461$             10.176.018.000$              718.172.946$                        60,3%

1.173.063.138$                884.286.000$                    3.854.000$                             24,28                                                 

5.138.127.945$                7.459.537.000$                24.434.000$                          16.561.791.811$                            

1.989.062.008$                2.437.272.000$                184.057.167$                        22%

101.563.997$                   88.138.000$                      199.230$                                55%

4.915.169.516$                2.716.481.000$                693.738.946$                        

-$                                    -$                                     -$                                         

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD ACTIVO

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

PATRIMONIO

RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

Mayor o igual al 2%

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Cuenta Indicador

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

GRUPO 2

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Integrante 1. JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ BLANCO Integrante 2. ARM CONSULTING SAS Integrante 3. GESTIÓN & DESARROLLO TERRITORIAL SAS

Observaciones
3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

PROPONENTE No.3. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por CONSORCIO VÍAS CAQUETA integrada por JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO NIT:  79.785.874, ARM CONSULTING S.A.S. NIT: 822.007.239-7 y GESTION & DESARROLLO TERRITORIAL S.A.S. NIT: 900.814.203-7

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

Cumple No cumple 

60% 40%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2

Valor Valor Valor 

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

-$                                           

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

-$                                      -$                                       

Elaboró

Luz Nelly Guzmán Garzón

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

PATRIMONIO

De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 006 de 2023, el proponente es RECHAZADO, por la causal No.6 "No presentar la propuesta económica" 

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD ACTIVO

Indicador

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

Cuenta 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador  y Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal 

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO

Índice

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

Integrante 1. PROJEKTA LTDA - INGENIEROS CONSULTORES Integrante 2. INGEPLAN .CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO E INTERES COLECTIVO BIC

Observaciones
3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO RECHAZADO

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 

PROPONENTE No.4. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por CONSORCIO PROJEKTA - INGEPLAN integrada por PROJEKTA LTDA - INGENIEROS CONSULTORES  NIT: 860531577-6 y INGEPLAN .CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO E INTERES COLECTIVO BIC NIT: 800169622-1

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO

GRUPO 2

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023



contador

Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X 293-317 X 331-341 X 376-392 X 350-360

Integrante 3. PROCON C&P S.A.S 

El valor de las notas RESERVA LEGAL y UTILIDADES ACOMULADAS difieren de la información 

presentada en los EEFF 2022.

X X X X

Ninguno de los integrantes aporta dictamen a los EEFF emitido por un contador publico 

independiente de acuerdo con lo establecido en la adenda 3 al AP que establece: "Con los estados 

financieros con corte al 31 de diciembre de 2022, el proponente debe adjuntar el dictamen suscrito 

por el revisor fiscal o, cuando no esté obligado a tener revisor fiscal, un dictamen u opinión emitido 

por un contador público independiente diferente de aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen 

elaborado los estados financieros(...)" subrayado y negrilla fuera del texto

X 319 X 62/344 X 394 X 363

Ninguno de los integrantes aporta Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes 

disciplinarios del Contador publico independiente que dictamina los EEFF

Integrante 2. INGENIEROS LOPEZ Y GUERRERO S.A.S. 

El certificado de vigencia de inscripción de antecedentes disciplinarios del contador JOSE SILVA no se 

encuentra vigente a la fecha de cierre del proceso

X 318 X 343 X 393 X 361
Ninguno de los integrantes aporta tarjeta profesional del Contador publico independiente que 

dictamina los EEFF

X 525-527 X 525-527 X 525-527 X 525-527

Los indicadores de razón de cobertura y rentabilidad del activo y del patrimonio no guardan relación 

con los calculados.

Integrante 1. ARQUITECTURA MAS VERDE S.A.S. 

El valor de la cuenta utilidad operacional no guardan relación con la información de los EEFF.

Integrante 3. PROCON C&P S.A.S 

El valor de la cuenta utilidad operacional no guardan relación con la información de los EEFF.

Integrante 4. AZORIN ANTONIO GARCIA PARDO

El valor de las cuentas utilidad operacional y gasto de intereses no guardan relación con la 

información de los EEFF.

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

65% 15% 10% 10%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2 INTEGRANTE 3 INTEGRANTE 4

Valor Valor Valor Valor Valor 

2.665.360.094$               204.657.430$                   1.523.991.346$                    76.753.840$                                         5,53                                                 

2.700.354.450$               483.157.430$                   1.668.051.346$                    155.203.840$                                       30,1%

648.395.603$                   85.000.000$                      51.428.155$                          23.450.000$                                         57,08                                               

1.348.947.897$               85.000.000$                      51.428.155$                          23.450.000$                                         3.662.488.952$                             

441.517.195$                   95.126.500$                      702.486.493$                       14.285.000$                                         25%

13.093.565$                     -$                                        8.714.250$                            150.000$                                              36%

1.351.406.553$               398.157.430$                   1.616.623.191$                    131.753.840$                                       

-$                                   -$                                    -$                                        -$                                                       

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GRUPO 2

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente 

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Cuenta Indicador

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

No se pueden dar por validos los indicadores financieros debido a las observaciones  presentadas en los EEFF

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1

Mayor o igual a $260.760.330

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice Margen Solicitado Observaciones

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Integrante 1. ARQUITECTURA MAS VERDE S.A.S. Integrante 2. INGENIEROS LOPEZ Y GUERRERO S.A.S. Integrante 3. PROCON C&P S.A.S Integrante 4. AZORIN ANTONIO GARCIA PARDO

Observaciones
3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

PROPONENTE No.5. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por UNIÓN TEMPORAL AMV-AZOR integrada por ARQUITECTURA MAS VERDE S.A.S.  NIT: 900.361.140-6, INGENIEROS LOPEZ Y GUERRERO S.A.S.  NIT: 901.445.564-0, PROCON C&P S.A.S  NIT: 900.808.308-7 y AZORIN ANTONIO GARCIA PARDO NIT: 19.346.917-3

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



Cumple No cumple Folios Observaciones

X 83-119
X 120-122
X 126/130
X 125/129

X 81
1.El valor de la cuenta patrimonio no guarda relación con la información de los EEFF

2. El indicador de capital de trabajo no guarda relación con el calculado.

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X
X

Valor Valor 

7.448.755.020$                          2,1

12.099.501.553$                        47,6%

3.546.559.284$                          13,910

5.762.554.238$                          3.902.195.736$                                                                                                                                                                           

6.336.947.315$                          6,3%

756.245.792$                             11,9%

54.365.200$                                
-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

GASTO DE INTERESES

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

Índice Margen Solicitado 
LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

PROPONENTE No.6. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por VELNEC S.A. NIT 800.028.455-1

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 
Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

GRUPO 2

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X  Folio 56 - 72 X Folio 94 - 105

Integrante 1. CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S:

1. El valor de la N-14 reserva legal presenta diferencia frente a lo indicado en el Estado de Situación

Financiera.

2. El valor de la N-16 utilidades acumuladas presenta diferencia frente a lo indicado en el Estado de

Situación Financiera.

3. El calculo de la sumatoria de las notas N-13 a la N- 16 correspondiente al total pasivo & patrimonio

presenta diferencia frente a la información registrada en el Estado de Situación Financiera.

Integrante 2. INTERVENTORÍA Y GESTIÓN INTERGES S.A.S.

4. El valor de la nota 13 gastos no operacionales presenta diferencia frente a lo indicado en el Estado de

resultado integral 2022-2021.

X  Folio 72 X Folio 107

Integrante 1. CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S:

No aporta dictamen a los EEFF emitido por un contador publico independiente de acuerdo con lo

establecido en la adenda 3 al AP que establece: "Con los estados financieros con corte al 31 de diciembre

de 2022, el proponente debe adjuntar el dictamen suscrito por el revisor fiscal o, cuando no esté obligado

a tener revisor fiscal, un dictamen u opinión emitido por un contador público independiente diferente de

aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen elaborado los estados financieros(...)" subrayado y negrilla

fuera del texto.

X Folio 40 X Folio 44 y 112

Integrante 1. CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S:

1. No aporta Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador 

independiente que dictamina los EEFF

X Folio 39 X Folio 43 y 111
Integrante 1. CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S:

1, No aportan Tarjeta profesional del Contador independiente que dictamina los EEFF

X Folio 144 X Folio 144

El indicador de razón de cobertura de intereses no guarda relación con el calculado.

Integrante 1. CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S:

1. El valor de utilidad operacional y Gastos de Intereses indicado en los EEFF no corresponde con la cifra

relacionada en el Anexo de Capacidad Financiera.

Integrante 2. INTERVENTORÍA Y GESTIÓN INTERGES S.A.S.

1. El valor de Gastos de Intereses indicado en los EEFF no corresponde con la cifra relacionada en el Anexo

de Capacidad Financiera.

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

70% 30%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2

Valor Valor Valor 

281.701.117$                     364.930.157$                      38,77

321.481.117$                     391.993.991$                      2%

984.438$                             15.696.000$                        54,29

984.438$                             15.696.000$                        629.950.836$                     

228.387.563$                     16.201.700$                        34%

2.605.996$                         1.899.000$                          35%

320.496.679$                     376.297.991$                      

-$                                      -$                                       

Elaboró

Luz Nelly Guzmán Garzón 

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD ACTIVO

Indicador

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

Cuenta 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y Revisor Fiscal 

Tarjeta profesional del Contador Y Revisor Fiscal 

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

No se pueden dar por validos los indicadores de capacidad financiera conforme a las observaciones presentadas en los EEFF.

Integrante 1. CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S. Integrante 2. INTERVENTORÍA Y GESTIÓN INTERGES S.A.S.
Observaciones

3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 

PROPONENTE No.7. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por UNION TEMPORAL INTERCAQUETÁ integrada por CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT: 900283060-0 y INTERVENTORÍA Y GESTIÓN INTERGES S.A.S. NIT: 901145450-2

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

GRUPO 2

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023



contador

Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X 119-131 X 77-97

X X 99-100

Integrante 1. BALER INGENIERIA

No aporta dictamen a los EEFF emitido por un contador publico independiente de acuerdo con 

lo establecido en la adenda 3 al AP que establece: "Con los estados financieros con corte al 31 

de diciembre de 2022, el proponente debe adjuntar el dictamen suscrito por el revisor fiscal o, 

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal, un dictamen u opinión emitido por un contador 

público independiente diferente de aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen elaborado 

los estados financieros(...)" subrayado y negrilla fuera del texto

Integrante 2. HACE INGENIEROS S.A.S.

El numero de la tarjeta profesional del revisor fiscal presenta inconsistencias

X 133 X

Integrante 1. BALER INGENIERIA

No aporta Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador 

publico independiente que dictamina los EEFF

Integrante 2. HACE INGENIEROS S.A.S.

No aporta Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y del 

revisor fiscal

X 132 X

Integrante 1. BALER INGENIERIA

No aporta tarjeta profesional del Contador publico independiente que dictamina los EEFF

Integrante 2. HACE INGENIEROS S.A.S.

No aporta tarjeta profesional del Contador y del revisor fiscal

X 74 X 74

1.El anexo de capacidad financiera no esta firmado por el contador que elabora los EEFF del 

integrante HACE INGENIEROS S.A.S.

2. Los indicadores de liquidez, nivel de endeudamiento, razón de cobertura de intereses y 

rentabilidades no guardan relación con los calculados.

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

50% 50%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2

Valor Valor Valor 

603.506.891$                     4.536.132.150$                  18,1

853.250.275$                     4.539.872.709$                  34,4%

95.797.383$                       187.799.681$                      406,070

95.797.383$                       1.758.847.822$                  4.856.041.977$                  

193.173.336$                     690.661.042$                      16,4%

986.548$                             1.190.011$                          25,0%

757.452.892$                     2.781.024.887$                  

-$                                      -$                                       

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD ACTIVO

Indicador

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

Cuenta 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

GRUPO 2

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Integrante 1. BALER INGENIERIA Integrante 2. HACE INGENIEROS S.A.S.

Observaciones
3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

PROPONENTE No.8. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por CONSORCIO INGE-REGIONES integrada por BALER INGENIERIA S.A.S. NIT: 900.264.015-8 y HACE INGENIEROS S.A.S. NIT: 800.129.789-1

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



Cumple No cumple Folios Observaciones

X
Estados de situación financiera 2022

Estado de resultados 2022

Notas EEFF 2022

El valor de la nota INVERSIONES difieren de la información presentada en los EEFF 2022.

X Auditoria EEFF

X
VIGENCIA MP SAMUEL

ANTECEDENTES FDO CUCALON

X
YCB MP CONTADOR

TARJETA PROFESIONAL FECUSAN

X ANEXO 12A

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X
X

Valor Valor 

619.680.951$                             8,5

2.028.071.272$                          3,7%

72.770.662$                                29,326

74.827.124$                                546.910.289$                                                                                                                                                                               

1.953.244.148$                          11,6%

235.916.000$                             12,1%

8.044.619$                                  
-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

GASTO DE INTERESES

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

Índice Margen Solicitado 
LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

No se pueden dar por validos los indicadores financieros debido a las observaciones  presentadas en los EEFF

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

PROPONENTE No.9. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por YOLANDA CABRERA BALCAZAR NIT 34.597.962-6

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

GRUPO 2

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X DOC.ESTADOS FINANCIEROS CISA 

Folio 1 - 7
X X DOC. INF FINANCIERA HÉCTOR 

SÁNCHEZ Folio  2 - 3
X

Integrante 1. CISA SERVICIOS S.A.S.

1.No aportan los EEFF 2022, tal como lo establece la adenda No.3.

Integrante 2. GRUPO CONSULTOR E INGENIEROS S.A.S. - GRUCOING S.A.S e Integrante 4.

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA REGIÓN Y EL PAIS  - FUNDECERP

1. No aportan EEFF 2022

X X X
DOC. INF FINANCIERA HÉCTOR 

SÁNCHEZ Folio  8
X

Integrante 1. CISA SERVICIOS S.A.S, Integrante 2. GRUPO CONSULTOR E INGENIEROS S.A.S. -

GRUCOING S.A.S e Integrante 4. FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA REGIÓN Y EL PAIS -

FUNDECERP

No aporta dictamen a los EEFF con vigencia 2022.

X X X DOC. INF FINANCIERA HÉCTOR 

SÁNCHEZ Folio  11/13
X

Integrante 1. CISA SERVICIOS S.A.S., Integrante 2. GRUPO CONSULTOR E INGENIEROS S.A.S. -

GRUCOING S.A.S e Integrante 4. FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA REGIÓN Y EL PAIS -

FUNDECERP

No aporta Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y

Revisor Fiscal.

X X X DOC. INF FINANCIERA HÉCTOR 

SÁNCHEZ Folio  10/12
X

Integrante 1. CISA SERVICIOS S.A.S., Integrante 2. GRUPO CONSULTOR E INGENIEROS S.A.S. -

GRUCOING S.A.S e Integrante 4. FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA REGIÓN Y EL PAIS -

FUNDECERP

No aporta Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal.

X X X DOC. INF FINANCIERA HÉCTOR 

SÁNCHEZ Folio  1
X

No aporta anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera

para Cumplir con los Requisitos Habilitantes de acuerdo con lo establecido en el numeral

3.2.3.1. VERIFICACIÓN FINANCIERA DE PROPUESTAS CONJUNTAS del Análisis preliminar.

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

10% 40% 40% 10%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2 INTEGRANTE 3 INTEGRANTE 4

Valor Valor Valor Valor Valor 

172.726.000$                       8,504480551

1.194.787.000$                    0,128700764

20.310.000$                          4,803391193

153.770.000$                       152.416.000$                                

63.813.052$                          0,053409563

13.285.000$                          0,061298761

1.041.017.000$                    

-$                                   -$                                    -$                                        -$                                                       

Elaboró

Luz Nelly Guzmán Garzón 

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD ACTIVO

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Cuenta Indicador

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

No se pueden calcular los indicadores financieros debido a las observaciones  presentadas en los EEFF

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

PROPONENTE No.1. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por CONSORCIO INTERVENTORIA VALPARAISO GRUPO 3 integrada por CISA SERVICIOS S.A.S. NIT: 900792044-6, GRUPO CONSULTOR E INGENIEROS S.A.S. - GRUCOING S.A.S. NIT: 830509427-9, HÉCTOR SÁNCHEZ NIT: 19455473-2 y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA REGIÓN Y EL PAIS  - FUNDECERP NIT: 900276156-1

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Integrante 1. CISA SERVICIOS S.A.S. Integrante 2. GRUPO CONSULTOR E INGENIEROS S.A.S. - GRUCOING S.A.S Integrante 3. HÉCTOR SÁNCHEZ Integrante 4. FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA REGIÓN Y EL PAIS  - FUNDECERP

Observaciones
3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

GRUPO 3

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



contador

Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X 85-88/95-172 X 194-220

Integrante 2. BATEMAN INGENIERIA S.A.S.

El valor de la nota TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO  difiere de la información presentada en los 

EEFF 2022.

X 91-92 X
Integrante 2. BATEMAN INGENIERIA S.A.S.

No aportan dictamen

X 90/94 X

Integrante 1. INTERDI S.A.S.

El certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios de la contadora  ISABEL 

AULLON no se encuentra vigente a la fecha de cierre del proceso

Integrante 2. BATEMAN INGENIERIA S.A.S.

No aportan certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  

Revisor Fiscal

X 89/93 X
Integrante 2. BATEMAN INGENIERIA S.A.S.

No aportan tarjeta profesional del Contador y  Revisor Fiscal

X 257 X 257

1.El anexo de capacidad financiera debe estar firmado por todos los responsables de la 

elaboración de los EEFF de los 2 integrantes.

2.Los indicadores de capacidad financiera y organizacional no guardan relación con los 

calculados.

Integrante 1. INTERDI S.A.S.

El valor de la cuenta utilidad operacional no guarda relación con la información de los EEFF

Integrante 2. BATEMAN INGENIERIA S.A.S.

El valor de la cuenta activo corriente no guarda relación con la información de los EEFF

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

50% 50%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2

Valor Valor Valor 

1.356.427.099$                 9.084.214.523$                  11,91                                    

2.223.056.623$                 10.154.947.814$                18,1%

110.231.647$                     766.581.538$                      38,05                                    

110.231.647$                     2.131.449.771$                  9.563.828.437$                  

1.992.257.381$                 863.860.697$                      23%

23.601.579$                       51.466.151$                        28%

2.112.824.976$                 8.023.498.043$                  

-$                                      -$                                       

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

GRUPO 3

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

Mayor o igual a $260.760.330
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

RENTABILIDAD ACTIVO

Cuenta Indicador

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente 

UTILIDAD OPERACIONAL

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Integrante 1. INTERDI S.A.S. Integrante 2. BATEMAN INGENIERIA S.A.S.

Observaciones
3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

PROPONENTE No.2. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por CONSORCIO VIAL INTERDI BATEMAN integrada por INTERDI S.A.S. NIT: 900.016.713-8 y BATEMAN INGENIERIA S.A.S. NIT: 800.061.409-1

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X 100-109 X 112-136 X 137-157

Integrante 1. ALTING INGENIERÍA S.A.S.

El valor total de la nota 12 GASTOS NO OPERACIONALES difiere de la información presentada en los EEFF 

2022 toda vez que la nota gasto de intereses difiere de la información de los EEFF.

Integrante 2. Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS

1.La numeración de las notas difiere de la relacionada en los EEFF

2.El valor total de las notas INGRESO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS, PASIVOS POR IMPUESTOS, COSTOS Y 

GASSTOS POR PAGAR LARGO PLAZO, OBLIGACIONES FINANCIERAS, ENTRE OTRAS, difiere de la información 

presentada en los EEFF 2022, por lo que se requiere validar en su totalidad las notas y los EEFF.

Integrante 3. ARGELIO CERQUERA ARAUJO

El valor total de las notas INGRESOS POR PARTICIPACIÓN DE CONSORCIO, GASTO POR IMPUESTO A LAS 

GANACIAS, DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR, ENTRE OTROS, difiere de la 

información presentada en los EEFF 2022, aunado a lo anterior se evidencian varias notas 2021, por lo que se 

requiere validar en su totalidad las notas y los EEFF

X 159 X 160 X 161

X 110/163-164 X 165-166 X 165-166

X 111/168 X 169-170 X 169-170

X 172-173 X 172-173 X 172-173

1.La capacidad financiera de la unión temporal se debe calcular conforme el numeral 3.2.3.1. VERIFICACIÓN 

FINANCIERA DE PROPUESTAS CONJUNTAS del Análisis preliminar.

2.No se diligencio el valor de la cuenta patrimonio

3. El anexo de capacidad financiera presenta inconsistencias respecto a la firma del contador que elabora los 

EEFF de los integrantes ALTING INGENIERÍA S.A.S. y ARGELIO CERQUERA ARAUJO

Integrante 2. Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS

El valor de la cuenta pasivo corriente no guarda relación con la información de los EEFF

Integrante 1. ALTING INGENIERÍA S.A.S e Integrante 3. ARGELIO CERQUERA ARAUJO

El valor de la cuenta intereses no guarda relación con la información de los EEFF

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

50% 45% 5%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2 INTEGRANTE 3

Valor Valor Valor Valor 

849.186.000$                  1.955.405.067$               570.091.274$                       8,32                                                 

1.245.000.000$              2.077.810.067$               1.175.423.074$                   15,9%

42.135.000$                    351.225.093$                   12.349.786$                         10,72                                               

42.135.000$                    548.231.085$                   123.842.366$                       2.968.972.462$                            

128.145.000$                  253.482.973$                   36.201.003$                         9%

3.477.071$                      31.577.100$                     3.919.572$                           11%

1.202.865.000$              1.529.578.982$               1.051.580.708$                   

-$                                   -$                                    -$                                        

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD ACTIVO

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

PATRIMONIO

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Cuenta Indicador

RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

Mayor o igual a 1,5

No se pueden calcular los indicadores financieros debido a las observaciones  presentadas en los EEFF

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PROPONENTE No.3. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES PDET 01 integrada por ALTING INGENIERÍA S.A.S. NIT: 900.815.455-0, Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S NIT: 813.002.577-6 y ARGELIO CERQUERA ARAUJO NIT: 83.238.102-8

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Integrante 1. ALTING INGENIERÍA S.A.S. Integrante 2. Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS Integrante 3. ARGELIO CERQUERA ARAUJO

Observaciones
3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

GRUPO 3

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



Cumple No cumple Folios Observaciones

X  33 - 34 y 55 - 56
X  62 - 64
X   66 -67
X  69 - 70
X 72

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X
X

Valor Valor 

509.509.456$                             44,7

824.064.997$                             27,1%

11.403.409$                                718,354

223.060.017$                             498.106.047$                                                                                                                                                                               

601.004.980$                             13,8%

113.500.000$                             19%

158.000$                                     
-$                                                  

Elaboró

Luz Nelly Guzmán Garzón 

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTO DE INTERESES

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente  CUMPLE Financieramente.

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ
ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

Índice Margen Solicitado 

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

PROPONENTE No.4. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por PARQUE NATURAL EL RETIRO S.A.S. NIT 901374971-1

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 
Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente 

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador  y Revisor Fiscal 

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

GRUPO 3

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



contador

Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X EEFF JASB 2022-2021 X
ESTADOS FINANCIEROS ARM 

2022
X ESTADOS FINANCIEROS G&DT

Integrante 1. JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ BLANCO

El valor de las notas TOTAL INGRESOS, GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, GASTOS BANCARIOS y 

OTROS GASTOS FINANCIEROS difieren de la información presentada en los EEFF 2022.

X CERTIFICACIÓN, DICTAMEN X
ESTADOS FINANCIEROS ARM 

2022
X DICTAMEN GYDT

X
CONTADOR JASB

CONTADOR MILEYDIS
X

CONTADOR

REVISOR FISCAL ARM
X CONTADOR y VIGENCIA RTV

Integrante 2. ARM CONSULTING SAS 

El certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios de la contadora LIZ 

EMILY CAMPOS no se encuentra vigente a la fecha de cierre del proceso.

Integrante 3. GESTIÓN & DESARROLLO TERRITORIAL SAS

No aportan certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios de la 

contadora MARICELA SANCHEZ MORALES

X
CONTADOR JASB

CONTADOR MILEYDIS
X

CONTADOR

REVISOR FISCAL ARM
X CONTADOR y DICTAMEN GYDT

X ANEXO 12A X ANEXO 12A X ANEXO 12A

Los indicadores de capacidad financiera y organizacional no guardan relación con los 

calculados.

Integrante 2. ARM CONSULTING SAS Integrante 3. GESTIÓN & DESARROLLO TERRITORIAL 

SAS

El valor de las cuentas diligenciadas no guardan relación con la información de los EEFF.

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

34% 33% 33%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2 INTEGRANTE 3

Valor Valor Valor Valor 

8.479.228.604$                9.520.126.000$                623.640.345$                        9,04                                                   

10.053.297.461$             10.176.018.000$              718.172.946$                        60,3%

1.173.063.138$                884.286.000$                    3.854.000$                             24,28                                                 

5.138.127.945$                7.459.537.000$                24.434.000$                          16.561.791.811$                            

1.989.062.008$                2.437.272.000$                184.057.167$                        22%

101.563.997$                   88.138.000$                      199.230$                                55%

4.915.169.516$                2.716.481.000$                693.738.946$                        

-$                                    -$                                     -$                                         

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD ACTIVO

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

PATRIMONIO

RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

Mayor o igual al 2%

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Cuenta Indicador

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

GRUPO 3

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Integrante 1. JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ BLANCO Integrante 2. ARM CONSULTING SAS Integrante 3. GESTIÓN & DESARROLLO TERRITORIAL SAS

Observaciones
3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

PROPONENTE No.5. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por CONSORCIO VÍAS CAQUETA integrada por JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO NIT:  79.785.874, ARM CONSULTING S.A.S. NIT: 822.007.239-7 y GESTION & DESARROLLO TERRITORIAL S.A.S. NIT: 900.814.203-7

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

Cumple No cumple 

60% 40%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2

Valor Valor Valor 

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

-$                                           

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

-$                                      -$                                       

Elaboró

Luz Nelly Guzmán Garzón

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

PATRIMONIO

De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 006 de 2023, el proponente es RECHAZADO, por la causal No.6 "No presentar la propuesta económica" 

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD ACTIVO

Indicador

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

Cuenta 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador  y Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal 

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO

Índice

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

Integrante 1. PROJEKTA LTDA - INGENIEROS CONSULTORES Integrante 2. INGEPLAN .CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO E INTERES COLECTIVO BIC

Observaciones
3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO RECHAZADO

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 

PROPONENTE No.6. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por CONSORCIO PROJEKTA - INGEPLAN integrada por PROJEKTA LTDA - INGENIEROS CONSULTORES  NIT: 860531577-6 y INGEPLAN .CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO E INTERES COLECTIVO BIC NIT: 800169622-1

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO

GRUPO 3

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023



contador

Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X 293-317 X 331-341 X 376-392 X 350-360

Integrante 3. PROCON C&P S.A.S 

El valor de las notas RESERVA LEGAL y UTILIDADES ACOMULADAS difieren de la información 

presentada en los EEFF 2022.

X X X X

Ninguno de los integrantes aporta dictamen a los EEFF emitido por un contador publico 

independiente de acuerdo con lo establecido en la adenda 3 al AP que establece: "Con los estados 

financieros con corte al 31 de diciembre de 2022, el proponente debe adjuntar el dictamen suscrito 

por el revisor fiscal o, cuando no esté obligado a tener revisor fiscal, un dictamen u opinión emitido 

por un contador público independiente diferente de aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen 

elaborado los estados financieros(...)" subrayado y negrilla fuera del texto

X 319 X 62/344 X 394 X 363

Ninguno de los integrantes aporta Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes 

disciplinarios del Contador publico independiente que dictamina los EEFF

Integrante 2. INGENIEROS LOPEZ Y GUERRERO S.A.S. 

El certificado de vigencia de inscripción de antecedentes disciplinarios del contador JOSE SILVA no se 

encuentra vigente a la fecha de cierre del proceso

X 318 X 343 X 393 X 361
Ninguno de los integrantes aporta tarjeta profesional del Contador publico independiente que 

dictamina los EEFF

X 525-527 X 525-527 X 525-527 X 525-527

Los indicadores de razón de cobertura y rentabilidad del activo y del patrimonio no guardan relación 

con los calculados.

Integrante 1. ARQUITECTURA MAS VERDE S.A.S. 

El valor de la cuenta utilidad operacional no guardan relación con la información de los EEFF.

Integrante 3. PROCON C&P S.A.S 

El valor de la cuenta utilidad operacional no guardan relación con la información de los EEFF.

Integrante 4. AZORIN ANTONIO GARCIA PARDO

El valor de las cuentas utilidad operacional y gasto de intereses no guardan relación con la 

información de los EEFF.

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

65% 15% 10% 10%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2 INTEGRANTE 3 INTEGRANTE 4

Valor Valor Valor Valor Valor 

2.665.360.094$               204.657.430$                   1.523.991.346$                    76.753.840$                                         5,53                                                 

2.700.354.450$               483.157.430$                   1.668.051.346$                    155.203.840$                                       30,1%

648.395.603$                   85.000.000$                      51.428.155$                          23.450.000$                                         57,08                                               

1.348.947.897$               85.000.000$                      51.428.155$                          23.450.000$                                         3.662.488.952$                             

441.517.195$                   95.126.500$                      702.486.493$                       14.285.000$                                         25%

13.093.565$                     -$                                        8.714.250$                            150.000$                                              36%

1.351.406.553$               398.157.430$                   1.616.623.191$                    131.753.840$                                       

-$                                   -$                                    -$                                        -$                                                       

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD ACTIVO

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Cuenta Indicador

Índice Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

No se pueden dar por validos los indicadores financieros debido a las observaciones  presentadas en los EEFF

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

GRUPO 3

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Integrante 1. ARQUITECTURA MAS VERDE S.A.S. Integrante 2. INGENIEROS LOPEZ Y GUERRERO S.A.S. Integrante 3. PROCON C&P S.A.S Integrante 4. AZORIN ANTONIO GARCIA PARDO

Observaciones
3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

PROPONENTE No.7. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por UNIÓN TEMPORAL AMV-AZOR integrada por ARQUITECTURA MAS VERDE S.A.S.  NIT: 900.361.140-6, INGENIEROS LOPEZ Y GUERRERO S.A.S.  NIT: 901.445.564-0, PROCON C&P S.A.S  NIT: 900.808.308-7 y AZORIN ANTONIO GARCIA PARDO NIT: 19.346.917-3

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



Cumple No cumple Folios Observaciones

X 83-119
X 120-122
X 126/130
X 125/129

X 81
1.El valor de la cuenta patrimonio no guarda relación con la información de los EEFF

2. El indicador de capital de trabajo no guarda relación con el calculado.

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X
X

Valor Valor 

7.448.755.020$                          2,1

12.099.501.553$                        47,6%

3.546.559.284$                          13,910

5.762.554.238$                          3.902.195.736$                                                                                                                                                                           

6.336.947.315$                          6,3%

756.245.792$                             11,9%

54.365.200$                                
-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

GASTO DE INTERESES

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

Índice Margen Solicitado 
LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

PROPONENTE No.8. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por VELNEC S.A. NIT 800.028.455-1

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 
Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

GRUPO 3

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X  Folio 56 - 72 X Folio 94 - 105

Integrante 1. CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S:

1. El valor de la N-14 reserva legal presenta diferencia frente a lo indicado en el Estado de Situación

Financiera.

2. El valor de la N-16 utilidades acumuladas presenta diferencia frente a lo indicado en el Estado de Situación

Financiera.

3. El calculo de la sumatoria de las notas N-13 a la N- 16 correspondiente al total pasivo & patrimonio

presenta diferencia frente a la información registrada en el Estado de Situación Financiera.

Integrante 2. INTERVENTORÍA Y GESTIÓN INTERGES S.A.S.

4. El valor de la nota 13 gastos no operacionales presenta diferencia frente a lo indicado en el Estado de

resultado integral 2022-2021.

X  Folio 72 X Folio 107

Integrante 1. CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S:

No aporta dictamen a los EEFF emitido por un contador publico independiente de acuerdo con lo

establecido en la adenda 3 al AP que establece: "Con los estados financieros con corte al 31 de diciembre de

2022, el proponente debe adjuntar el dictamen suscrito por el revisor fiscal o, cuando no esté obligado a

tener revisor fiscal, un dictamen u opinión emitido por un contador público independiente diferente de

aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen elaborado los estados financieros(...)" subrayado y negrilla

fuera del texto.

X Folio 40 X Folio 44 y 112

Integrante 1. CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S:

1. No aporta Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador independiente 

que dictamina los EEFF

X Folio 39 X Folio 43 y 111
Integrante 1. CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S:

1, No aportan Tarjeta profesional del Contador independiente que dictamina los EEFF

X Folio 144 X Folio 144

El indicador de razón de cobertura de intereses no guarda relación con el calculado.

Integrante 1. CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S:

1. El valor de utilidad operacional y Gastos de Intereses indicado en los EEFF no corresponde con la cifra

relacionada en el Anexo de Capacidad Financiera.

Integrante 2. INTERVENTORÍA Y GESTIÓN INTERGES S.A.S.

1. El valor de Gastos de Intereses indicado en los EEFF no corresponde con la cifra relacionada en el Anexo

de Capacidad Financiera.

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

70% 30%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2

Valor Valor Valor 

281.701.117$                     364.930.157$                      38,77

321.481.117$                     391.993.991$                      2%

984.438$                             15.696.000$                        54,29

984.438$                             15.696.000$                        629.950.836$                     

228.387.563$                     16.201.700$                        34%

2.605.996$                         1.899.000$                          35%

320.496.679$                     376.297.991$                      

-$                                      -$                                       

Elaboró

Luz Nelly Guzmán Garzón 

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD ACTIVO

Indicador

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

Cuenta 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y Revisor Fiscal 

Tarjeta profesional del Contador Y Revisor Fiscal 

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

No se pueden dar por validos los indicadores de capacidad financiera conforme a las observaciones presentadas en los EEFF.

Integrante 1. CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S. Integrante 2. INTERVENTORÍA Y GESTIÓN INTERGES S.A.S.

Observaciones
3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 

PROPONENTE No.9. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por UNION TEMPORAL INTERCAQUETÁ integrada por CALIMA CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT: 900283060-0 y INTERVENTORÍA Y GESTIÓN INTERGES S.A.S. NIT: 901145450-2

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

GRUPO 2

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023



contador

Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X 119-131 X 77-97

X X 99-100

Integrante 1. BALER INGENIERIA

No aporta dictamen a los EEFF emitido por un contador publico independiente de acuerdo con 

lo establecido en la adenda 3 al AP que establece: "Con los estados financieros con corte al 31 

de diciembre de 2022, el proponente debe adjuntar el dictamen suscrito por el revisor fiscal o, 

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal, un dictamen u opinión emitido por un contador 

público independiente diferente de aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen elaborado 

los estados financieros(...)" subrayado y negrilla fuera del texto

Integrante 2. HACE INGENIEROS S.A.S.

El numero de la tarjeta profesional del revisor fiscal presenta inconsistencias

X 133 X

Integrante 1. BALER INGENIERIA

No aporta Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador 

publico independiente que dictamina los EEFF

Integrante 2. HACE INGENIEROS S.A.S.

No aporta Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y del 

revisor fiscal

X 132 X

Integrante 1. BALER INGENIERIA

No aporta tarjeta profesional del Contador publico independiente que dictamina los EEFF

Integrante 2. HACE INGENIEROS S.A.S.

No aporta tarjeta profesional del Contador y del revisor fiscal

X 74 X 74

1.El anexo de capacidad financiera no esta firmado por el contador que elabora los EEFF del 

integrante HACE INGENIEROS S.A.S.

2. Los indicadores de liquidez, nivel de endeudamiento, razón de cobertura de intereses y 

rentabilidades no guardan relación con los calculados.

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

50% 50%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2

Valor Valor Valor 

603.506.891$                     4.536.132.150$                  18,1

853.250.275$                     4.539.872.709$                  34,4%

95.797.383$                       187.799.681$                      406,070

95.797.383$                       1.758.847.822$                  4.856.041.977$                  

193.173.336$                     690.661.042$                      16,4%

986.548$                             1.190.011$                          25,0%

757.452.892$                     2.781.024.887$                  

-$                                      -$                                       

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTOS INTERESES RENTABILIDAD PATRIMONIO

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD ACTIVO

Indicador

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

Cuenta 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

GRUPO 3

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Integrante 1. BALER INGENIERIA Integrante 2. HACE INGENIEROS S.A.S.

Observaciones
3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

PROPONENTE No.10. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por CONSORCIO INGE-REGIONES integrada por BALER INGENIERIA S.A.S. NIT: 900.264.015-8 y HACE INGENIEROS S.A.S. NIT: 800.129.789-1

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 



Cumple No cumple Folios Observaciones

X
Estados de situación financiera 2022

Estado de resultados 2022

Notas EEFF 2022

El valor de la nota INVERSIONES difieren de la información presentada en los EEFF 2022.

X Auditoria EEFF

X
VIGENCIA MP SAMUEL

ANTECEDENTES FDO CUCALON

X
YCB MP CONTADOR

TARJETA PROFESIONAL FECUSAN

X ANEXO 12A

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X
X

Valor Valor 

619.680.951$                             8,5

2.028.071.272$                          3,7%

72.770.662$                                29,326

74.827.124$                                546.910.289$                                                                                                                                                                               

1.953.244.148$                          11,6%

235.916.000$                             12,1%

8.044.619$                                  
-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 06 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

GASTO DE INTERESES

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

Índice Margen Solicitado 

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

No se pueden dar por validos los indicadores financieros debido a las observaciones  presentadas en los EEFF

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $260.760.330
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 2%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 2%

PROPONENTE No.11. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por YOLANDA CABRERA BALCAZAR NIT 34.597.962-6

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12A - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

GRUPO 2

OBJETO Realizar la interventoría integral al contrato que se suscriba para la estructuración y ejecución los de proyectos priorizados y la realización del fortalecimiento de capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 


